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PR,ESI·DENCIA' DEL "GO'BIERNO 

DECRETO 

CESH 

cia del Gobierno y previa deliberaci6n del Con,se
jo ele Ministros· en· su reunión del día cinco de 
mn,yo de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en disponer que don José Yanguas Mi
ravete cese en ~I cargo de Secretario general del 
Gobierno General de la provincia de Sahara. agra
deciéndole los servicios prestados. 

Nímero 1.021¡1967, por el que se. dispone el cese 
de don José Yanguas Miravete en el cargo de 
Secretario general del Gobierllo General. de la 
Provincia de Sahara. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto., dado 
en Madrid a. once de mavo de mil novecientos se-
senta y si~t(\. ' .. ~ 

FRANCISCO FRAl1"OO 

. De conformidad con lo pr0céptuádo en el núme
ro siete del artículo décimo de la Ley de Régimen 
Juridicode. la Administración del ItJstado, a .pro- , 
Puesta del Ministro Subseqretario de la Presiden-

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del 'Gobierno, . 

LUIS CARRERO. BLANCO 

{Dt11 «B.O. ¡del Estado» ~úm. :119, de 1967.¡ 

---------~--~-----------~------~~--------~------~---~--------------~--

ORDENES 

Subsecretaría 

~ 
EJEQCITO DEL AI~E 

Recompensas . 
!In atención a los mérito,!> y cir-

í ;unstanc1as ,queconcurron en [os je. 
ties. del .Ej él:lc.ltodea lÁire que a ,ooln
~:aua~lón ,se l'elaol.oIlll.Il, se [e,s '0010.
M: a a Cruz ,de la Orden idel LMól'ito 
'v.t !litar, c·on ,distintivo blEú'j¡oo, ,de J.'fi\ 

" asa qUe parEt of1da. uriose tndic'a: 
re -COl'o'nel iD. ¡\ntoni·o O'rtiz..(Rerpiso' Mo~ 

no, ,de teroera O'lase. . '. 
'da~O' ID. Rafael iBei~te.gui Puel'tas, 

. 'l'cere, "Ciase. . . ' 

DEL 
Te.niente (Jorone[ [1). A.lfredo' Ribero ioma'tología, que se Qursará en la Fa-

del Olmo, de segunda clase. ,'. culta.d de Medicina ,d.e Madrid. 
Madri·d, 24 ,de mayo de 1967. 

MENliiNDEZ 

----~--__ .. ~.4 ... --__ -----
\. Estado M.ayor· Cenfral 

d~1 Ejércifo 

CURSO DE ESPECIALIDA. 
. DES MEDICAS 

Convocatoria 
l.-LUGAR. DE DESAR.ROLLO • • 

E~cuela. de Aplioaoión .de. Sanidad 
Militar, .excepto la especialidad .de Es-

~ . . 
2.-FASElS DEL CURSO Y FEOHAS 

DE ·ImcrAcION . 

2,1 Concurso-oposición (en la Esoue· 
, la de A.plicación de SanilZaii Mi· 

litar) . 

- 'Espeoialidad de Estomatología:' 
Ell:t de. julio de 19B7. , 

- Especio.lidades quir1i:rgiou!!, excep
to CirugtaGenero.l : El 17 de octu
bre',de 1967. 

- Resto de las especialldt1Jdes: El 
5 de septiembre de 1967 • 

2,2 Ourso prop'iamente el:/'aha. 

-.Especialidad de Estomatología: 
En la fecha que sef1ale la Facul-. 
tad de:. Medicina de; Madrid para 
eJ., curso 1967-68. 

ti .. 

" 
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- Especialidades Quirúrgica'!!, ex
cepto Cirugía General: El ti de 

"lII.oViembre de 1967. 
- Resto de las e.specia.lidades: El 

17 "de octubre de lW!i'. 

3.--'NUMERO DE PLA2;AS 

3,1 Especialidades médicas. 

Medicina Interna ... "o. o" •• , ••• 

Dermovenereología ... ... ... . .. 
Neuropsiquiati'ía ..... , ... ... . .. 
-,\nestesiología y Reanimación. 
Pulmón y Co:tazón ......... -.,. 

2' 
1 
1 
4, 

1 

Cirugía ·General ... ... ... ... .... 2, 
Traumatología. ........ , ...... '0' 1 
Urología ... o.. •.• •.. ... ... ... ... i 
Cirugía PJ.ástica y Recupemti-

va .. 0 ........................... 1 
Cirugía. 'Ca.:IIdio-Vascular ...... -·1 
Cirugía Torácica ..... ; ... ... ... 1 
Neurocirugía '" .... ... .., ... .,. 1 

3,3 Especialidades Médic,o - Qui
rúrgicas .. 

Oftalmología. ............ .,. ... ... ' l' 
Otorrinolo.l'ingologia. ... ... ...... 2, 
Estoma.tolog1o, ... ... ." ... , ... .., 2, 

3,4 Esp$CÍalidades Biológicas 
11 Físico-Químicas. 

; 

2iode mayo de 1967 

8.-Pl4AZO DE ADMISION DE INSTAN
CLI\.S 

Las instancias de los peticionariOs 
deberán tener .entrada {lnel Estado 
Mayor Central' (Dirección General de 
Instrucción y Enseiíanza) antes ,de las 
siguiéntes fechas: 

- Para la Especialidad ,de Estoma
tología: 15 de junio de 19&7. 
~ -'- Para {ll resto, de las Especialida
des: 1 de jUlio de 1967. 

iMadri,d, 19 de mayo de 1967. 

MEo.~ÉNDEZ 

D. O. núm. 116 

Dirección General 
de Reélutamiento y Personal 

TI!lENIOS y pnEMIOS 
, DE PERMANENCIA 

. . 
Aclaracione~ a la Orden' de 5 de 
abril de 1967 (D. O; núm. 86) 

o En aolaración de la O. 1M. que regu
J.a la. aplicaciÓn .de los 'benefict{)& que 
cOlIlcéde {ll artículo á.ode la Ley 113/ 

; 66 Y ,el artíICuilo 4.° ,deol Decreto 329/ 
,67, ,la ,redacción de loo -a.rtícu'too que. 

INSTIRtJCCION DE OPE!RA= se 'indica:n queda eom<rsigue; 
DORES DE EQUIPOS DE' Articulo'l.o Los ¡prece'Ptos concedi-

dos en la. ;presente Or,den se apliea
SONDEO METEOROLOGICO rá:n exolusivamente al pemon3Jl mili-

Títulos 
. tal' y asimilado odel Eiérc'ito a ·que 

ha-ce referencia el -a.rtíeulo 1.0 ,de la 
Ley 113/66. procedente de las clases 

De acuerdoco:n lo dispuesto en la de tro,pa y marineria que en 1 .de {lne- . 
Orden de 15 de abril de 1959 (DIAiuo 1'0 de 1967 figurase. con. oarMter per
OFICIAL núm. 88) e Instrucción Gene- manente, c()n empleo minimo de sal'
ral núm. 967-2, de 3 de enero de 1967, gento en. 'las e01'1'espondientes Esca
'Y por haber superado la Instrucción ¡¡as !pl'ofesionales del Ejército ,de 
correspondiente con 'las calificaciones Tierra. 
que se seiíalan, se concede el Titulo Articuilo 3.". Tres.-La fracción de
de Operadol' de Equipos de Sondeo tiempo .de servicios efecti.vos, trans-
Meteorológico a los sargentos y cabos currlda e-ntre ·el perfeccionamiento del 
primero de Artillería. que a. continua- 'Primer premio ,de permanencia y.' el 

Medicino. Pre:VentiV'o. y Análi· 
sis G.línicos ... ... ... ... ... : .. I 

clón se relacionan! . 'ascenso a subo,fiICirul no -será ,de abo-
. . 'no !para el perfeccionamiento .de trie-

2. Sobresa~ientes n!b de ,subofilCill!l. . 
Radioelectrologí¡t ........ , ..... . 

¡'f" • 

4.-NORMAS DE CARACTER GENERAL 

La.s que figuran en J.a. Orden de 15 
de febrero de 1966'('D. <? núm. 39). 

5.-NORMAS DE CARACTER ESPE-
• CIFrCO 

r';nsqtl€" figuran el). las Ordel'l.es de 
10 de. febrero de 1962 (D. O. núme:' 
ro 3'1) y 28 de aibriJ de l005.(D. O. nú
mero 101), entendiéndose que lns con
diciones que, seiíu.lan para los o.spi
rantes han :.re estar cumplidas eri la 
fecha (le 'iniciación ,del CU;rSO. 

G.-P.ROGRAMAS 

Los aproh¡;¡,dos por Orden de 8 de 
octubre dCl :1!)(lO (D, O, mlm.,I1/bG, Apén. 
dit}(! m11n. 4 (le la «Colección rAlgisln
,tlVfl»). 

7.-EXAMENFlS 

.. Sargento 
Nauhs. 

'Cabo 
Díaz . 

Art!óulo 4.°, lSé:ptimo.-,J.,a rectifica
D. José Florentino Hulz oión ·con ·carácter :retroactivo única-

, mente será. promovida por !personal 
primero Ceferino González que no se encuentre en situación dé 

'actividad y al que le sea de aplicación . ' 

Aptos 

sargento D. Adrián Orea, del Rey. 
otro, D. ·Miguel Fernández Martín. 
Otro,D .. J o s é Antonio Paniagna 

González. 
Otro, n; 'Gero,rdo Ramos Ruiz. 
iQtro, D. Carlos López Peinó. 
Otro, D. Julio Diez lastre·d. 
otro, D. José BaiíosCazorla. 
otro, D. Francisco López A'costa.. 
otro, D. Gonzalo Miguel.Isabel. 
¡Otro, D. Miguel Angel León Carre-

tero. • 
. ,otror D. Juan 'GÓmez..Limón Cama
cho. 

.otro, D. vicente Florentino' GÓmez. 
Otro, D. Alfonso' Rodríguez Cubero. 
Otro, n. J0sé Cabrera Pérez. 
0tro, D. Simón AtinE! Leo. 
Otro, D. ·SnntingoSolnno Mn:rt:tnez. 
,CaM prlmeroCándl.do Nieves Nie-

'VGS, 
,Otro, Andr6s Diaz ·Cant!.. 

.. Otl'o, Pedro Ruiz Rulz. 

eQ articulo 1.° de aa p,resente .orden 
1)0,1' estar en situa:ción de actividad en 
la. fecha ·de entradae'n 'VigOr ,de la 
Ley 113¡/69. 

"Ma(lrM, 22 ;de mayo. ·de 19G7. 

MENÉNDEZ 

CASA MILITAR D'E s. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 
'. 

f'lontluund6n en el lIorvido 

Se celel?rl1.rá.n en lit tornm ,rl:lJ5}Jllestl1. 
en lttOrden .(lo 25 ·de lnn;yo -de 100'1 
(D. 0, lntm. 120). 

V1S opos!tori¡ls qúe·, volun~ar1íl,lnen· 
t,e, deseen fiacer una demostración del 
conocimiento de uno o vari06 idio
mas. extranjeros, podrán someterse a ' 
uno, prue'ba, valorándose con un pun
to cu.da idioma que demuestren co
nocer. 

Otl'O, Pedro ,Garcia Vidal. 
ot;ro, l~ranclsco J'imé1'lez Poblete. 
Otro, Ramón Pulido Plaza. 
.otro, Lucas 'González Montes. 
.otro, Juan Gal'ciaGarcia. 
Madrid, 19 de. ma~o de 1967. 

MENlllNDEZ 

r~l1 apllcnc16n (le lo tUSpuClstoen el 
al't1cul0 2.0 elc 10. Loy de. 8 do julIO 
ele 1063 (D. O. núm. 150), ,por reunir 
las cond1010nesexlgidas se concede 
prórroga de continua,clón en 'el servi
cio pOl' unal'lo o, partir del día 22 del' 
actual, t.e·cha en- que le correspondería 
·el retiro por edad, al brigada de la 
Guardia D., Lorenzo Mufioz de Nico
lás, del Regimiento de la Guardia.' 
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de S. E. el Jefe del Estado y Generalí
sim.o de, los Ejércitos. 

'Madrid, 22 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

l ' 

En aplicaCión de lo dispuest,o en el' 
artículo 2." de la Ley de 8 de julio 
de 1963 (D. ,0. núm. 156), por reunir 
las condiciones -exigidas se concede 
prórroga de continuación en el servi
ciopor un año, a partir del dia 25 del 
actual, lecha' en que le corr~sponderia 
el retiro por edad, a.l sargento pri
mero de la Guardia D. Basilio Sacris
tán Rubio, del Regimiento de la Guar
dia de S. E. el lefs del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos. 

Madrid"22 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

ESTADO MAYOR 

. Destinos 

2h, -de mayO-de 1967 

FORZOSO 

Por -aplicación del artículo 5." del 
Decreto de ,1 de mayo de 1952 (DIARIO 
OFICIAL ,núm. 107)" 

División de Montaña «UrgeL» núm. 4, 

TeÍlients coronel de Caballería,' di
plomado de Estado Mayor, D. Fran
cisco Monasterio Mac-Crea, de la SUb
inspección -de la 2." Región Militar y 
Gobierno Jl.filitar de Sevilla. 
~adrid, 22 de mayo de 19&7. 

MENÉNDEZ 

De ,conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3." dsl Decreto de 30 de agos
to ae 1937 (<<B. O. dél Estado» núme
ro 243), S. E.el lefe -del Estado y Ge
neralísimo de loS Ejércitos ha dispues-

. to, que, el comandante de Caballería, 
diplomado dr:! Estado Mayor, D.' An
tonio Rodríguez Toquero, del Estado 
Mayor Central del Ejército, pase des· 
tinado al Alto Estado Mayor. 

Madrid¡ 22 de mayo de 1967. 

MENtNDEZ 

Concursos. 

Una de teniente coronel, diplomado 
de Estado Mayor, (E. A.), Grupo de 
«Mando de Armas», existente ,en el 
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DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso, 
lo dispuesto en el articulo 6íi, apar
tado uno, del Decreto 1408/66. 

A. los peticionarios que no ocupen 
vacante del Servicio de Estado Mayor, 
se ¡es dispensa del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales destinos, 
a efectos de petición 'para esta va-
cante. " 

Madrid, 22 de mayo de 1967. 

INFANTER,IA 

Triemos 

CO:¡l arreglo a !lo ·que ,determina .. el 
artículo 5.° de 'la Ley 113/1966 (DIARIO 
OFICIAL núm. 296) y la ürden de 25 ,de 
febrero de 1947 :(ID. 10. núm. 56), se 
conceden los trienios acumulables que 
se indican a los jefes y oficiales ,¡le 
Infantería que a cóntinuooión se re-
1ac100an, a percibir ·desde 1 de junio .. 
de 1967, a exc€lpcl<ón ,de ;tos que se [es ' 
sella.landLstintas fechas: 

Det Atto Estado Mayor 

Teniente coroneir (E. A.) don Carlos 
Jiménez ,Martinez, di,p[omado de Esta~ 
,da Mayor, diez trienios ,de oficial. ~ 

Para CUbrir la vacante de coronel, 
diplomado de Estado Mayor, Escala 
a.otlva, Grupo de «Mando de Armas», 

'. en la Subsecretaria de este Ministerio, 
'. anunciada de libre elecci6n por Orden 

de 17 de abril de 1967 (D. O. núm. 89), 
se destina, con carácter voluntario, 
al coronel de Infantería, diplomado de 
Estado Mayor, D. Ricardo Visiers 
Ai7;Pún, dfij a mis 6rdenes en la 1.a. 
R,egión Militar, plaza de Madrid. 

Estado Mayor Central del Ejército. , 

Madrid, 22 de mayo de 1967. 

MEl'lÉl'lDEZ 

Para oubrir las vacantes de provi
sión normal .anuncladas por Orden 
de 27 ide a:brll de 1967 (D. '0. núme
ro 98), en los Estados Mayores de las 
Grandes. Unidades que se indican, se 
destina ·a los jefes y oficial que a 
o.6ntinuaclón se relacionan: 

Documentación: Ins~a))cia y Ficha.
resumen ajustada al rllodelo publica
do por Orden de 25 de m al' zo 
de 1961 (D. O. número 73). 

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de publi
cación de la presente Orden ·enel 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso, 
lo dispuesto en el articulo 66, apar
tado uno, del Decreto 1408/66. 
, A los 'peticionarios que no ocupen 

vacante del Servicio de Estado MaYQr, 
se les dispenso, del plazo de mínima 
permanencia en sus, actuales destinos 
a efectos de petición para ,esta va.
oante. 

Jy.Iad1'id, 22 de mayo de 1967. 

Del Estado Mayor Central deL 
. Ejército' . 

Teniente ,cO'rO'nea (E. A.) dO'n Jesüs 
Ruiz 'Mo1i:na, diplomado .(le Estado 
Mayor, ,diez trienios -de ofici3!l. 

·Co,mandante (E. A.)do.n S'Bilvador 
Garcia Siso,.diez trienios de o·ficial. 

De Za Escuela Superior del l?jército 

Teniente coronel ;(E. A.) don José 
Barranco Lama, di!plomado .de Esta
do IMa.yo:r, ·diez trienios ,de oUcial. 

.Otro, n. IMa~uel Saavedra ["'almei
ro, di'Plomado .de Estado Mayo'!', diez 
trienios de oficial. 

MENlllNDEZ De la Ca:pitaníaGeneral de La 3.~ Re· 
VO'LUNTAmOs 

Capitanía Generat de Canartas , , 

Capitdn de. Artillerín., diplomado ,de Una. de oomandante, diplomado de 
Eatado Mayor, D. Jmn1 Eohnrte del Estado Mayor, (E. A.), Grupo de «Man
Yalle:. ('En vacante de nomnndante), dO de Armas» (Arma de Artillería), 
del E. M.de dicha Caplta.nill, Gene- Gxisten'te en el Estado Mayor Central 
ra!. del Ejército. 

Dooumento.ción: Instancio. y Fioha-
13rtngada de Infanteria, Moto1"Lza· resumen ajustada. .al modelo pUblica-

da XXXII • do por Orden de 2ó !le m a l' Z o 

'Cqmandantede Ingenieros, diplo
. ruado de· .Estado Mayor, D. Antonio 
, Q!tlimez de Salazar y Alonso, del Ba
'tWón MixtQ de Ingenieros XXXII. 

de 1961 (D. O. número 73). 
El plazo de admisión de instancias 

será de quince dia.s l1.ábiles, contados 
a partir del día siguiente al de publi
caoión(le la presente Orden ,en ,el 

gión Mitita:r 

·Coma.nda.nte (¡E. A.) ,don Pedro Gon
z(vlez IClemente, >diez trienios tIe o,fi
oiM. 

Do la Ca:p1,tan~a GenemL da lJaloaros 

Tcmle,nte !111x·l.l1n.r iD. Pedro ,DOlnin· 
suez iLato·rre,dlez trionio\S "ocllo· de 
suboflcl~ll· • 

Del Cuartel General ,!let Ejército. del 
Norte !le Afric.a 

Teniente eoroneíl ·,(E. A.) ~d·on José 
Pérez lPérez, ·diez trienioo ,de. ·Q¡ficia)l., 
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De-l Cuartel Ge'ne-ral de Ü/, Brigada d.e De~ Reg~miento de Infantería Zamora Del Regimiento /le Infantería Mérlda 
Intanterfa Motorízada núm. XX.II número 8 núme-ro M 

Teniente aúxiliar iD. AngellCruz lEs.
tebau. diez trienios < ocho ·de subofi-
01a:1). 

1Je~ CW1irtel Genera], d.e la Brigada de 
Infantería D. O. T. VII 

Tenienta (E. A.) don Fe:lipe C!ibre.
ra Regojo, cinco trienioS ·(uno ,da IStm
oficial). 

Teniente auxiliar iD. Juan Egui!leta 
Yáñez, ,diez trienios (ooho ·de' subófi
cial). 

T.miente auxiliar iD. Eduardo GOfi- Dei: Regimiemo Mixto d.e Infantería 
zálen Suárez, .diez· trienios (siete .de - Soria. núm. 9 
subo.ficial), a ¡percibir. desde 1. ,de abril 
de 1967. Comandlmte (E. A.) don Jaime Cal

del'ÓJJ. ;Lozano, diez trienios ,de oficial . 
Otro, iD. Juan Manjón de 'Cisneros, 

diez triemos' ,de o-fieial. . 
Qt~o~ [).< J).afael Vida! Jiménez, ,diez 

trienios de oficial. . 

Tenie.ÍLte' eoroneil (E. A.) .don San
tiago Ven Vilar, diez trienios de o.fi
cial, a [le:reibir ilesde 1 de mayo 
de ;1967. 

DeL Regimiento de Infanterla Canari(ts 
. número ro . 

Teniente coronel {E. A:} ,don !Alfon
so ,Ll\.guadoOrtega, ,diez trienioo ,de 
of1<:ia:1., ,< '-

Otro, D. 'lV(am;ue.l Barrera CObos, diez 
trienios ,de oficia.l. ' 

DeL Regimiento de Infantería Mecani
zada, WtUl-Ras núm. 55 

De la Brigooa P{}/r-aec,W,ista 

TenientecQTane1 {N. A.} don Fran
cisco lManjón Cisneros,' ,diez trienios 
de -oficial. 

Del Regirniento de Infantería G6rdoba~ Teniente coronel (E. A.) d-on Manuel 
núrnero:l0 ' . Horr:iJla Manzanares, diez trienioo -de 

De l~ lefu,tum, de Tropas de la 8." .' " ,:ofiCial. , 
TementE) corQ<ll(~l ;CK A) ~on Fehp.e JE:o-mandante (E. A.) ,don Migueil. Cer

B.m::gos lAndueza,dlez trIemos ,de Ofl- vantesSenosiaín, diez trienios de 
Región Milita1' 

Teniente caronel (tE. A.) ,do.u Fran
cisco Izquierdo Altamirano, ayudante 
de <lampo ,deil.Geil1er~l !Segundo jefe 
de . la misma, -diez trienios de ofi
cial. 

Ql'll.l. • , Gficial -
Capitán (E. A.) -dGn LuiS Rodríguez . 

Luoas, ,diez trieniGS de otieial, a ,per- De~ Regimiento de Infantería Fuerte-
cibir désde 1 .de ;mayo de 1967. ventura núm. 56. 

DI! la SlclJinslJOcción de 'Za: 8." ,Región 
:1\.1'lZita,r 

Coronel ,CE. A.) do-n Joaquín Ordás 
Ln.taH, catol1ce trien~os ,de oficial. 

De Za Subinspecci6n de la Legión 

'Comn,ndante, legionario D. césar del 

DeZ Regirniento de lnflinterí.a: EmtTe-
madura núm. 15 ' 

Taniente a.uxi·liar D. Manuel de Cos
síoBal'l'ios, diez trienios (siete ,d"e 5UJ>. 
ofioia.l). 

Otro,D. Gabrl&l Camaclio ,Díaz, ,diez 
trienios (oCho de subGficia:j,). 

De~ Regimiento de Infanterfa.Arag6n 
núrnero 17 

D"l1StO. ,r~alacios, diez trienios (tres ·de 'feniente coronel (E. :A.) don F:ran~ 

. Comandante ,(.E. A.)' don' Joaquín 
Gómez .BGs$, ,diez trienios ,de ofi· 
cia3.. _ 

Otro, ID. Juan 'Mateo López de Vi. 
cufia. diez trienios ,de of1c11l11: 

Del ·Regtmiento de Infantería UUonta 
.. n'lZmero 59 

Comandante (E. A.) don Horario ,Ro
dríguez Ro,dríguez, ,diez trienios :de 
o.ficial. 

Sllbo'Í~cla,l). .' cisco Cano Gutiérrez, ,diez trienios 
'Crup,ltán. ~eglonarlo iD. Vala,n.;1;ín Do- de oficia:1. De~ Regimiento de Infantería Acora-

mínguez. ~el'eCe(ta,diez trienios (tres, Comandante (E. A.) don Manuel Lo~ zada Alcázar de ToLedó núm. 61 
de Sub~tHl1al). renZG Ortega, diez trienios de o:l:10i8Jl. 

Otro, ID. Félix RU:iz Santiago. ,diez 
DeL C. l. n. núm, 3 

Comandü-nte CE. lA.) ,dO,u Juan Mar
tf110Z HU1'tado, -diez trienios ,de ofi-
(lia!. • 

DeX C. l. n. núrn. 8 

.comarulante {E. A.) .do,nFrancisco 

trienios ,de ofloial, ' 
Tenie,nte auxiliar ID. Franc1&co Gar

cía. P.imentel, ·diez trienios ({¡cho ,de 
. 5U1),0+101a:1). . 

'Otro, iD. José Luna iMontero ,diez 
trienio,s' (ocho de 'subo,fictal). ' 

Otro, iD. Emete,rio Vara Sutn diez 
trienios (ocho de suboficial)., ' 

Sár~chez !Hitit~era, ,.diez triGlnLos ,de lifi- De~ Re{Jirnientf> de Infantería Aero
cia1 a. percibh'desde 1 de lI!-ay.o ,d!l 1967 transportp.b¿e Isabe~ la Cat6lica nú

mero 29 

De~ e, 1. n. nt~m. 11 

Tenien.te o.llxilio.:r. D. tDonato LÓ\pez 
Go.rcíll¡., ,diez trienios (ocho de 'subon· 
Q!!1J, , 

Teniente ·coronel (E . .A.) don Arturo 
Esteban iR¡:¡,dríguez. -diez trienios de 
oficial. 

,Otro, iD. 'Carlos Lapresta Cailvo,diez 
tl'ieni'os deottciail. ., 

:Co,ma.ndante,(E. A.) -don ,Luís !Cáma
ro. IMartínez, diez trie.nios ,ds< oficIa.l, 
a. ,perei»ir ,desde 1 ,de mayo de 1967. 

'Otro, ID. Bruldomero Sanz Vega, ,diez 
trienios ·d.e ofi.cial a percibir ide&de 1 
mayo de 1967. 

Otro, D. AureUo ·Ferreiro Qulroga, 
diez trienio's ·de oficial. . 

DeZ RegtmientoCle Cazadores de Mon· 
tafía ArapiZe.s núm. ~2 

Comandante (E. lA.) don Eduardo 
Pedrero 'Felrnández, :diez trienios de 
oficial 

TenÚmte auxiliar iD. .Alfonso Ba
-1'rios Fernánde,z, ,diez trienios (ocho 
da ,suboficia'l). ' 

otro, :D. ·Rllmiro Vidal Vidal, ,diez 
trie.nios (o,cho .desuboiftcial). 

D Z e 1 n . 15 Del 11~gimiento de lnf.ant'ería Mec~ni. 
,e. • • numo 'z'ada A-sturias núm. 3\L DeZReotrntento de Cazadores de AUa 

Com!\.fidllnte ",E. A.) ,don JO&Ó Iz. .. , Montafía '):tQíZ!acloZ.¿cL n'lZrn. 65 
'l""'d ,el 'lI" t'r d' t i 1 ti ,Co,mandante ,(E. A.) ,dOIU Tomll.s 10r-, 
~,fi~ik¡¡;l~ ",Q.n J.VAI,1,t' n,1 ,lez r en os . e d6floz (mnz. 'rll,e,z tl'1enios deO,f1019il. 

Cwpltán (E. A.) don :En:r1qua ;Pe:rnl~ 
tn. Á'IHlróu, ,diez 'brle.n10s I(tras ,de su}). 

lio'l llegtmiento ,d,e Iníar'l.terUt, lI:CiZttn oUCfnl). . 
n'lZrn6'1"O S 

'Del neg'lmientp'de ln¡.anter~á o'l'iaene.s 
'l'oniemte .a.u.xill,ar iD. EUas Araujo , MUitares n'lZm. 87 I 

'L6p'Gz, diez trienios ¡(ocho, de a.uboti· 
ciaJ.). . Teniente auxiUar ID. 1B:0ocnán i8a~rei~ 

IQtl'O, ID. Doe:lteo· Arias Campos. ,diez taBarros, <diez trÍ'enios ¡(nui:)ve, Ide i:\ub-
trienios (Olcho,de subOlficiaQ).' . OrfiCial). " 

'l'entento ,ooronel ,(E. A.) ,doln rAlsjwn
dro J:l:l'tlrro. iBu:r1(J:l0, .alea: 1ír:!!lnio,s ,d!l 
ofioi!li1. 

'Otro, ID. Josó :de Rueda. IMarset, diez 
'trienios deofiolaJ.. 

D,el RegtmtentOde Caz,aaores JCle Mor&
taflA:t, SicUia ndrn. 67 

Comandante (E. A.) don -Eugooio 
Saxaciba.r ,Gonzáilez,' ,diez trieni06 de 
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oficial, a. ,percibir -desde 1 d.e mayo De ,La Jetat'IJ:N,1. de Automovilismo de 
4.e 1967. . . la 8.a Reyión MUitar . 

De la P. L. M. R. del Regimiento de COil~oneil (E. A.) ·don José iMasi:de 
Infantería Murcia núm • . 42 Mooquera, jefe ·de ita. misma., catorce 

trienios ·de ofici-al. 
Comandante (E. A.)' ·don José M'Va-

rea Sin, -diez trienios de o:9.cial. De . la. l?taturlL del Servicio de Deten. 
so"A. B. Q. 

De la Agrupación Mixta de Encuadra- ' 
miento núm. 4 Teniente coronel {E.' c<\..) • don Ma-

Comanda.nte {l? A.} don [)(}lllingo .. 
De:lgadn Obregón, -diez trienios, d& ofi
eia!. 

nuel Díaz Sosa, diez trienios des ofi-
ciaL . 

'De la 2." Zona 'de la l. P .• S. 

De la Agrupación Mi:z:ta de Encuadra- Teniente auxiliar D. iFloren,tino Ro-
miento núm. 7, drigíiez ,Pajuelo, ·diez tJ,-ienios (oeho 

. ,de suboficia'l). 
Comand8ill.te (E. A.f iD. José,Riera . 

Cañedo, diez trieni?<> de oficiail. De la Zona .(te Reclutamiento y Movi-
. Zización núm. 11 

De 'la Agrupaci6n Mixta de Eñcua.{tra- Teniente auxHiar D. iAnto;ntG Lla-
miento núm. 8 nc¡s Booerra, ,diez trienios ,(Dcho de 

subo-ficÍail). 

1.077 

De la Academia Generol Mimar 

'Comandante (E. A.) don !FranciSco 
Belza Y iRniz ·de l-a Fuente, diez iri-e
nios de oficial . 

.otro, iD. Abundio iMorai1es Armiño, ' 
diez trienios ,de oficieL!. 

Caba;llero ailférez cadete ID. Arman
do lDomeque Cuartero" un trienio de 
o-ficia~ a :pe['cibir desde ·1 de S€¡ptiem- , 
bre .de 1964. 

Otro, iD. Carlos peña iPére:zJ-Herrera, 
un trienio de oficúil, a percibh- des
de 1 de jUlio de 1965. 

otro, íD. 'Benja.min' :M:ercader Sevi
lla, un trienio .de oficial!, a 1p6rcroir 
desde 1 ,de 'marzo de 1966. 

otro, íD. Ml!Qnso iFel'1lández iPérez, 
un trienio ,de oficial, a ¡percibir ,desde 
1 ,de junio ,de 1966. 

Del Muse'q del Ejército 

Comandante (E. A.) don !A1fooso Nis- Ca.¡pitán (E. A.) don José Lozano de 
tal Nista!, .:aiel'i trienios .de oficial. De la Zona .(te Reclutamiento y Movi- Sosa.. Cuavas, diez trienios (tres -de 

\ lización ntam. 14 , sUbo>ficia:l). ' 

Dei Grupo Logístico n'llm. XII Coma:ndante (ili:. A.) dOn A1:fredo Al- De la Jefatura ProvinciaL de Protec. 
!o.nso .de Castr,o, diez trienios de ofi- aión Civil. de I-luesca' 
cia1. Teniente coroned (,E. A.)' ,dpn Vicen· 

te Andrés Jiménez, ,¡Uez triemos de 
oficial, a pel'lCibir desde 1 de' mayo 
de 1967~ 

De Za Zona de RecZu .. tamiento y MoVi.Comandante(E. A.) dGn !Rafael Ga
rrido 'Masera, doce trienios (dos de 

lización núm. 17., subo'ficial). 

DaZ Grupo de Regu"lares de Tatuán 
número 1 

Teniente auxiliar ID. tA!ntonll> /Mu-
o rillo 'ClaVija, -diez trienios (siete ,de 

subofi{lial) . 
.otro, ·D .. Clemente de da Ho·z iPérez, 

-diez trienioS (siete .de sUb()fi<lia.J.). . 

DeZ Grupo .de Regu/;arés de MélUZa 
número 2 ' 

Teniente auxiUal' ID: José Abad iPoo
joán/diez tri9inios (oollo ode :S<ubo,fi
CiBll) a lPexc:Lbir .desde 1 de mayo 
·de 1967. . o 

De.Z Grupo de Regulares de Ceu~a 
número g 

Comandante l(oE. tA.) ,don José iLladó 
de Torres, ,diez trie.nios ,de oficial.. 

Conl.-andante (E. A.) ID. Benito Mar
.tín Rodríguez, ·d!ez u'lenios ·de ofi· 
cial. 

De la zona',ae R8c~utam'lento y Movi
lización núm.' 35 

'Comandante (E. A.) ·don Antonio 
Méndez ICarrasco"die.z trienios ·de ofi
cial. 

De la Zona de RecLutamiento y Movi, 
lización nym. 44 

Comand81Thte(E. ·é.) -do.n IFernando 
Martín 'Cerrine,gro, dO{le trien~o·s '(uno 
de ·subI>Ucial). 

De la Zona ,de Reclutamiento y Moví. 
U,zación núm. 77 

Comandante (E. ,e.) ,do.n 'R,9inato .:\:1· 
varez García, (liez trienios ,de o.t1ci-al: 

De La Zona de ReclutC¡,míento y Movi· 
lización n'llm. 83 Del Tercio Duqu,e ae Alba, 2de La. ' 

Legión Teniente auxiUar iD. Camillo Beillo 
NOiVoa. ·.diez tr1enio's l(nueiVe ,de sub:

>ComaiUidall.te !(IE. A.) ,don Ern,esto. :ti 1 1) 
Díaz Ligüer1, ,diez trienios .a,s, otficiaiL. o' 'o a . 

De¡ luz[f(1¡ao MiLitar Permanente <le 
De& Te1'cio S.anar-tano Don luan ¡J,e •• la 1.1L Región 

Austria, 3 d.e La .Legión 
Co.pitlln auxt11ar iD. ino,món Riera 

Comandante (E. A.) don ls!doro García, <diez trIenio,s (dOiS .de subo!i· 
G.UJerda. RU1z, diez trienios< dEl<, o!t· . oiaJl) aprjll'Cib1r des,de 1 ,de oabt'il 
~a.a. de íl967. 

De Las FuerzQ¡s de Po,Licía. A'1'1nllda 

Co-mandante (E. A.) don dVIanuel Gó" 
rnez IGÜ'nz¡:í1~z.,Alegre. diez tri~nios ,de 
oficial. .. .. 

Otro, 'D. iLuis González .Qonzále.z • 
diez trienios ,de oficial. 

Teniente auxiliar ID. Hi'lario F.er
nández ;Fernández.,di~z trienioo, (ocho 
de suboficial). 

.otro, ID. ,ndeol 'González IGonzález, 
diez trienios ,(ocho de suboficial). 

ütro, ID .. ¡Manuel iLópez ,del Valle, 
~iez trienios (ooho de sulJoiff.ci8l1). 

PERSONAr., ENSITUACION DE «A MIS 
QRDENES» 

En.la 2.11. Región Mititar 

,éomandante .(E. A.) ,dÜ'n Fernando 
Díaz .Mvarez, agregfJJdo, al Regimiento 
Mixto de Infantería ,Soria núm. 9, 
die,z trienios ,de ofidat • 

Bn La 3." Región Mi~itar 

Icomandante I(E. A.) ,do·nEduardo 
Sánohez Royano. dle.z trieniolS >de o:fi· 
Ci!l.il a percibir. ,desde 1 de ·ma.~o 
de 1067. 

En ta V Ilegión MttUar 

De! iuzg'l)¡d,o PerrrIJanente de kit 9.A ' n'e z,q Jetatum de ..4.u.tomovtZismo' áo 
'La S."- Región MU'¿~ar 

'Co,IDf1ndn.nte :(lE. A.) floill 'Va:lrerlWIlo 
¡:"operena lledín, die'z tl'ienios deo..rl~ 
elal. 

Bn ~a 5.11 RegiÓn MUitar '. Región M~titar 

·,,L190·1'!}neit (E. lA.) ,t;ioIllJoa.qu1n, Co,rti-' :Capitá·l1, au.x1liar ID. ,Enrioque. íMarga~ Comandante (:E. "0\.) ,don >Manuel IMi· 
;i:~~ ¡P'.~Ual,. jefe ,de iLa misp:1a, cat()lt· Ieif Apolinar. nueve trienios (uno .de guel Sarasa, d:Lez trienios ,de, oficial 
:'~:r¡ 'WlsnlCiS .de' oficiaL' stiboficia[). . a. percibil' desde .1 dema;vo ·de 19607., . 
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En eL Norte de Africa 

Coronel (E. A.) don José Sánchez 
Vargas, eatorce trienios de Oificial. 
~ Coma..ndante '(E. ~t\..) ·don José Taber
nero Estévez, diez tl'ienioo de oficial. 

En' situación de disponible voLunta:rio 
. en 7,a. f.a Región Militar 

Ca¡pitán· (K A.) ,don Fernando Re
doodo Diaz, cuatro trienios ,de ofi
cial' a percibir ,desde 1 :de agosto 

• de 1965. 

En situac~ón 4e dispanible en 'la 1." 
Región Militar' 

Teniente auxiliar D. VíctQr iPérez 
Santana, diez trienios (ocho de sub
oficial). . 

El1 situaci6n de dispanible en la 4." 
, Región Militar 

Capitán o(J.uxiliar:n. José Ortega Fer
ná.ndez, ·dIez trienios (dos de sUbOlfi
cial}. 

En situaci6n tIe disponibZe en eL Norte 
, de Africa 

M de mayo. de 1967 

En La 9.& Región l'iliti&ar 

Coma.ndamte D. Ma.nrique Pascll'8:1 
Sánche-z, diez trienios ·de oficial. 

otro, D. Miguel Robledo Ro1dán, 
diez trienios ·de Oificia:l. 

En Baleares 

D. O. núm. 116 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma: o Cuerpo~ 

En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), por haber 
cumplido la edad reglamentaria el dia 
20 de mayo de 1967, pasa al Grupo de 

> "Destino de Arma o Cuerpo» el 00-
Comandante D. José Ferrar 'Pérez. mandante de :{nfanteria (E. A.), Gru-

diez trienios de ofi.ciaL po de «Mando de,Armasll, D. Eusta

En Canarias 

eomanda.nte iD. ·.ROllo.riO .Armas Ar
mas, diez trienios ·de oficial. 
. Cápitán D. vicente Fox Pérez, diez 
trienios .p.e oficial. 

·ESCALA. DE COMPLEME.1I,fTO 

(A.grupación Temporal, Militar para 
o Servicios Civiles) 

En la 1." Región,Militar 

Teniente de <complemen.to D. José 
Sánchez Villalón, c<lloca..do, .diez trie
niosde subofioiala !percibir desde 1 
de abrioJ.de 1967. 

En ~a 2." Región MiZitar 

quio Esteban Alonso, del Centro' de 
Instrucción de Reclutas núm. 11, que
dando en la situación de a mis órde
nes en la 6." Región Militar, plaza de 
Vitoria. 
. 'Madrid, 22 de mayo de 1967. 

MEl.'iÉNDEZ 

Disponibles 

Capitán auxiUar D. José .Ma-rtín He- Tenie!1te de comp'lem.ento lD • .Adrián 
l'l'ora, diez ttienios (dos ,de subon. HMaJ.go ,Sáncllez, .co·locado, ,diez trie-

Pasa. a la. situación de disponible 
voluntario en la 1.& Región Militar, 
plaza. de Madrid, con .efectos de 8 de 
junio de 196?, en las condicio;nes que 
determina. ·él artículo 4." de la orden 
de 27 de marzo de 1954, (D. O, núme
ro '12). .al comandante" de Infantería, 
Escala. activa, Grupo de «Mando de 
Armas», diplomado de Estado Mayor, 
dpn Pedro Huertas Grljalba, de la 
Unidad de Estudios y Experiencias de 
la Escuela de Aplicación y Tiro de 
Infantería. 

cial). niosda subOlficiall. 

PTIlH¡SONAL EN SITUAlCIoON iDiE :RE
SElIW.A 

En, la 1.110 Región MfLi~ar 

Coronel D. Juan ViJ.lasante ,Monso, 
diez trienios ode ofiOi8Jl. 

Coma.ndante 'iD. Juan Vareila. Váz·: 
quez, ·diez trienios ·de ofici'8:l, a pero!
ctbil' ,desde 1 ·de abril ·de 1967, 

Otro, ,D. Juan Zamora'l1o tMartinez, 
di eí.! trienio,s de onclal a. íJ.)e.rcibir .des
de lda mayo de 1967. 

En la,2.ll. Región MiLitar, 

Comandante D. 'MauueJ.Fernández 
Liasen, ·diez trienios de ,oficial, ,a [ler
cibirdes.de lda ma.yo ·de 1007. 

otro, iD. 'Carlos Homo 'l3ara.nda, ,die,z 
trienio'" de oficial. 

• ltn La V l~e[Jión MUitar 

,Comandante :D. Juan ¡Lobato CaJlle
lón, diez trieniós ,de o:tieial. 

GOlpitán D, .}¿"X'anoisco Jim,énez Gar
círL, nueve trienio,s ·de OificiaJ.. 

Otro, D. Jaime Estal'as ,R~po:ll, nue· 
vo tl'!erüos de o:fioial. 

1~¡¡ la 7.& neg'!ón M'¿Utar 

Cm1'tl1tltlante 'no J'i'~li!pG {Ul V~(J()ntG, 
dIez irh;rll1oi'l ,llt! o,Uoclaol. 

otro, D. ¡Máximo llo.(J,rigue?í Díe·z, 
(1!('í'í tl'lm11ofl ,de o·tieial, 

En ta 8.1\ Región Miti~ar 

,'Teniente ilO,r()ne~ ID. Vena.ncio Ló
pez I .. Oorellzo, dIez trienios de o:ticiaJl. 

En 7,a. 3.& Regt6n Militar 

,capitán de comp¡lemerito ID. Pablo \ 
Martín 1Qastrl[1o, .colooado, once tri,e
nios ¡(cuatro ,de subofi,cial) a. percibir 
desde ide mayo de 1967. 

En'~a 9 .... Región M~Utar 

Teniente ·de co:m.plemento D. Euge
nio tDí'8.Z ,Sánche~, co-loc8ido, ·diez trie
n~Oos "ochO de suboficiwl). 

<dtro, 10. Salv8Jdor Luna Mo:r:eno,l'e
empla.zo voa.un~ario, .diez trienios 
(0'Cl10 ,de sUbo'ficial). 

Otro, D. 'Francisco Contreras AlVi
lés, ,coloc8Jdo, -diez trienios de sub
oficial. 

'Madrid, 22 de mayo ,de 1967: 

MENÉNDEZ 

Ayud,!utes , 

Se nombra ayudante de campo del 
,General de, Brigada de Ingenieros, di
plomado de Estado Mayor, D. Antonio 
Gorde3uela. NUfiez, Segun~o lefe de 
La. Direo,oión .Genel'al de ll:ístruootdn 
y Ense:fl.anza. del Esta.do Mayor Cen. 
tral del E~(¡rc1to. al oomandante de 
Infantería. (E. A.). Grupo de «Mando 
de Armas», D. losé l'6rez Enciso. a 
mis órdenes ,ell la 1.'" Regi.ón Militar, 
plaza. de Madrid, cesando en su agl'e· 
gacló.n a la Aoademia Auxiliar Mi. 
litar. , 

Madrid, 22 de mayo de 1967. 

MEliÉNDEZ 

Madrid, 22 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Pasan a la situación de retirado, 
por haber cumplido la .edad regla
mentaria en las féchas que se indi
can, elje!ey o;ficiales de Infantería 
que a continuación se relacionan, de
biendo hacérseles por el Consejo Su· 
premo de ;rusticia Militar,el setíala. ' 
miento del haber pasivo que les co
rresponda, previa propuesta regla.
mentaria. 

Comandante (E. C.l, D. Santiago 
Macias Sánchez, de.la Zona de Reclu
tamiento y Movilización núm. 73, el 
día 2() de ma.yo de 1967. 

Capitán auxiliar D. ¿Elías GonzálaZ 
castatío\ del. Regimiento de Infanter:ía 
Milán núm. 3, el dla 20 de mayo 
de 1967. 

Otro, D. Juan Montero Gómez, del 
C. l. R. núm. 12, .el día 20 de mayo 
de 19B7. 

Teniente au."dliar D. Constantino 
Gómez G6maz. de disponible ,en la 7.a 

Regi6n Militar, plaza de salamanca. 
y 'en comlaion ,en el Gbbierno Militar 
de dicha plaza, ·el dia, 21 deo mayo 
da :l967. , .. 

Madrid, 22 de mayo de 1967. 

MENlliNDEZ 

Pasa a la situación 4e retirado .80 pe
tición propia y 'qausa ,alta en la Escala 
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da' complemento por estar compren
dido en el artículo 15 de la Orden da 
2,7 da marzo da 1954 (D. O. núm. ?&), 
el capitán de Infantería (E. A.), don 
Francisco Martínez P>ardo, con des
tino en el C. l. R. núm.> 4, quedando 
en disponibilidad ajena al servicio 
activo' en la 2." Ragión Militar, plaza 
de Córdoba, y haciéndosela por 'al 
Consejo Supremo da Ju¡>ticia Militar, 
previa propuesta reglamentaria, el se
ñalamiento de haber pasivo, si 'pro
cediera, an rilzón a sus años de ser
vicio. 

Madrid. 22. da mayo de 1967 •. 

MENÉNDEZ 

lM de mayo de 1967 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a. partir 
del día siguiente al de publicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los OJ:
ganismos. que deban darles curso, lo 
dispuesto en el artículo 6u, apartado 
uno, del Decreto 1400f66 (D. O. nú
mero 146). 

Madrid, 22 de mayo' de '1.967. 

MENÉNDEZ 

Bajas 

1.0'i'9 

Destinos 

.Como continuación a la Ord,.en de 
15 de aJbril de 1967 (D. O. núm. 87), 
y acreditadas las condiciones físicas 
necesarias, pasan destinados, con ca
rácter 'forzoso, a las Unidades que se 
indican, l{ls sargentos de, complemen
te¡. de Infantería que a continuación 
se relacionan. debiendo €efectuar su 
incorporación con urgencia, excepto 
al 'que se le concede prórroga de in'
corporación. 

AL Regimiento de Cu,7¡,adores de Alta 
Montaña Galicia núm. 64 (laca, 
, iruesca) 

Según 'comunica el Capitán Gene_ 
ral de la 6." Región Militar, el' dia 1& Don José Cordero 'Garrido, del Dis
de mayo de 1967 ;falleció en la plaza trito de Valencia. eoncediéndoseJ.e 
de Burgos, el subteniente de Infante_prórroga. de incorporación a Cuerpo 
ría.' D. Félix García García, que tenia eh dos períodos· bimestraies, cÚ'ITes-

. Matrimonios 

Con arregl{l, a las Instrucciones para su destino .en la Unidad Adminis~a- pondientes a los meses de julio y 
desarrollo de la Ley de 13 de noviem- tiva Regional de Automovilismb de agosto de 1967.;68. , . 
bre dé 1957 (D. O. núm. 257), se con- . dicha Región Militar. 
esde licencia para; contraer matrimo- Madrid, 22 de mayo de 1967. A la EscueLa' Militar de Montaña 
nio al capitán de Infantería D. iuan '(Unidad de InstruGciá'lt} 
MaUlla de la Fuente, D. E. M., del. MENÉNDEZ (laca, HuesGa) . 
Estado Mayor de la Brigada de In-
fantería D. O. T. II~. con doila María Don Antonio 'Ripoll Jaén,del Dis-
Adela Martinez Ferrin. trito' de Valencia. 

Madrid. 22 de mayo de 1967. "Madrid, 22 -de mayo de 1967. ' 
Servicios civiles MENÉNDEZ 

ME.."!ÉNDEZ 

Pasa. a. la sU.uaoión de retirado a; 
petición propia. y causa alta en la 
EScala de complemento por estar com

De provisión normal. prendido .anel artículo 15 de la Orden 
Una de capitán auxiliar de Infante- de 27 de marZo de 1954 (D. O. nú

ría, correspondiente i la Instrucción mero 72). el teniente coronel de In-
&eneral 162-127, plantilla .eventual, fantería -en situacién de «En ,expeC}· 
existente ,en la Capitanía General de tativa. da Servicios Civiles», D. Alber
la 1.~ Región. Militar. ,to ~errando López, ~edando ,en si-

Vacantes de destino 

No podrán solicitar -esta vacante tuaClón de disponibrlldad aj ena al 
aquellos a quienes les corresponda S,ervicio activo en la. 1.a Regió;n Mi
cambio de situación antes de un ailQ htar (plaza da Madnd), y hacIendo
(lontwo a partir de la fecha de pu~ sela porer Consejo Supremo de JUS
blicación de la presente Orden. ticia Milita'r, previa propuesta regla-

DocumentaciÓn: P.apeleta de peti- mentaria, el sefialamiento de haber 
món de destino. pasivo, si procediere, en razón a sus 

Plazo de admisión de peticiones: afios de servicio. 
Quince dtas hábiles, contadós a par- Madrid, 22 de mayo. de 11967. 
tir del dia siguiente al de publica. 
ción de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso, 
lo dispuesto en "el artículo 66. apar
tado uno, del Decreto 1408/66 (DIARIO 
9FIGIAL núm. 146). 

Madrid, 22 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ' 

Escala" de c~mplemento 
Retiros 

MENÉ,NDEZ , Pasan a la situación de retirado, 
por haber cumplido la edad regla.:rnen
tariael día 21 de mayo de 1967, los 
tenientes de complemento de Infante. 

De pl'ovis:J.ón normal. . ría que a continuación se relaclonlin, 
Una. dt'l oapitán auxiliar de Infante- pérteneo1entes a. la. Agrupación Tem. 

ría, correspon11iente a la Instrucoión pora! Militar para Servicios Civiles, 
.General 162·127, plantilla ,eventual, d®iendo hacérseles por el eonselo 
elCisten~ 'en el Juzgado Militar Pero Supremo da Justioia Militar"el sefia· 
manente de- la 4.l!; Región Militar. Lam:lento del haber 'Pasivo que les co-

No pOdrán solicitar esta. vacante rresponda, previa propuesta reglamen
aquellos a quienescorreeponda <lamo ,tar1a.. 
!lió de situación antes de un afl.o, cOn- .Don Sines10 ArrJazu Galindo .. 
tado a partir de la fecha de publica.. Don Andrés López SanabrIa. 
ción da la presente Orden.. Madrid, ~ de mayo de \1.967. 
. Docum.entación: ~apeleta de peti-
~~ó~de destino. MENÉNDEZ 

Como continuación a la Orden de 
15 de albrilde 1967 (D. O. núm. 87), 
Y' por :naber resultado, no apto para 
prestar serVicios en Unitdades. de Mon· 
tafia, pasan destinados, con carácter 
forzoso, a la.s Unidwes que se indi
can los sargentos de complemento de 
Infantería 'que a continuación se re
lacionan. 

Al Regimiento de Infantería Motori
zable Tetuán núrr¡,. 14 (CasteHón de la 

Plana) 

,Don Juan Martínez Navarro, del Dis~ 
tritode Valencia, éoncediéndosele pró
rroga da incorporación a ,Cuerpo has
tael día 2.0 de agos.to próximo. 

Al Regimiento MiaJto de Infantería Es
p~fi,a núm. 18 (Cartaflena, Murcia) 

Don Rafael Terol -Gisbert, del Distri
to Ide Valencia, conlJeCl.iéndosele pró-
rroga de incorporación a Cuerpo has
ta el día. 20 de agosto próximo. 

Madrid. 22 de mayo da 1967. 

MENÉ«OEZ 

CABALLERIA 

. Trienios 
Con arreglo a lo que, ,determina e.l 

arti'Oulo 5.0 de la Ley 118/66, de 28 de 
diciembre de 1006 (·D. O. num. 296), 
y la Orden de 25 de, fe»:l'ero de, 1947 
('D. ,O. num.56), se;oonceden ;tos 
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t.rienio!!. acumulables que' se indican 
a los jefes. oficiales y suboficiales 
d& Caballería que a continuación $e 
relacionan: . " 

Catorce trienios de O{icifU, a percibir 
desde 1 de junio de '1967 

Coronel {E. A.), D. Santiago 'l'enl8. 
Ferrer, a mis órdenes en 'la 5." Re-
gión 'Militar. ' 

otro, D. Serafm D~az Baem,a lnis 
órdenes en la 2." Región Militar. 

otro, D. Victoriano Hernández Hi
.. guara, inspSlctor de la l.a Hegión Pe

cuaria. 
otro, D. Joaguín, Calvo' Frexes, de 

la Subinspecoión de la 3." oRegión y 
Gobierno Militar de Valencia. 

otro. 'D~ Salnstio 'González...<B.egueral 
y ,Losada, a mis ór.denes Bn la 7.'" Re-
gión \Militar. . . 

otro, D.' José' Ozores Arraiz, dal 
Alto Estado Mayor. 

otro, D. Juan Botana Rose, a mis 
ór<denes en la 2." 'Región. Militar. 

otro, D. Raimund() de Udaeta Pa
rís, inspeotor de la' 2," Región Pe
cuaria. .. 

'Goronal P. Luis Merry Gordón; a 
mis órdenes en la, 2.& \Región Mili
tar; once trienios de ofioial, a per
oibir desde 1 de mayo de '1967. 

24 de mayo de 1967 

otro, D. D:esiderio Serradilla Cal
vo, ayudante de. campo d&l General 
don. Comado Carretero de Pablo. 

Diez trienios . de o{icia~, a percibir 
desde' lde mayo de '1967 

,Comandante (E. A.) D. Bartolomé 
Morey EStrada, >dal 4.0 'Depósitfrde 
Sementales. Rectifiaación a la OriJ,en 
Circular de 27, -de mayo de 1,964 
(D.- O. núm. 126)., . 

otro, D. Agapito Guzmán de Láza
rfr 'Cabeza, de la Unidad de Estudios 
y 'Experiencias de la ·Escuela de Apli
cación de -Caballería y Equitación del 
Ejército. 

• D. O. núm. 116 

tario en la 2.& 'Región Militar, diez 
trienios'. a peroibir desde 1 de juniQ 
da 1967. 

otro, D. Manu:el Sánchez Garcia, 
cóloc8id.o en la S.!' Región Militar, 
nueve trienios. a percibir desde 1 de 
mayo -de 1967. 

Madrid, 20 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Destinos, 

Para oubrir la vacante 'de libre clec-
• , . ción anunciada por Orden de 28 da 

'Coman~ante (lE. 'C.} don Leop'Oldo ;l;ebrero de 1967 (D,. O. núm. 52), se 
Cerllá Lopez, de- La. Jefatura Local destina con carácter voluntario, a las 
de Protección CiVil, doce trienios Fuerza~ de la Policía Armada, Guar
(dos de SUboficial y' diez de, ofici?-l) , 'nición de Barc'tlona, aicapitán de 
a: per?ibir .desd~.l da junio de 19&7. Caba;"!leria (E. A.}, Grupo de «Mando 
, Tementa aUXtliar D. Manuel Jua- de Armas» D. Antonio Morera de la 
ranz Díaz,~H la :C.a:pitan,ía G~ne!al Vall y Gon~álaz da Echavarri, del Gru-' 
de: la 1.& ReglÓ~ .Militar. dlez tr:~:uos po Ligero de Caballería X, pasando a 
(slete de. sOOo.f1Ola1 y treS da ofICIal), la situación de «Servicios Especiales>, 
a .peroibIr desde 1 de mayo de 1967. Grupo de Destinos de carácter militar, 

otro, D. José Rey Fel'nández, de la 'que determina :el artioulo 7.0 del De
Zona Ide Reolutamiento y MOviliza- creto da 20 da septiembre de 1965 
ción ~úm. 21, diez tri~nios (ooho de (D. o: núm. 223). 
subofloial y <dop de OfIOial), a peroi- Madrid 20 de ma.yo de 1967. 
bir desde 1 de ju~o de 1967. • 

MENÉNDEZ 
PERSONAL EN SI'l'UAOION DE ·:RE. 

Diez trienios /le ot1,ctat, a percibir ' SERVA' 
desde 1 de maya' de 1967. 

,Teniente <loronel (E. A.) D. Rafael 
Amlán 'Costi, al mando del 7.° Depó. 

,sito de Sementalelfl . 
otro, D. Enrique Sánohez Pa.reja de 

Obregón, del Depósito' de \ Reoría y 
Doma de Ecija. ' • 

Diez trienios de otieiat, a percibir 
desde 1 de junio de 1967 . 

Teniente ooronel (E. ,A.) D. José 
Joaquín 'Cano Medrano, 'aYUdante de 
oampo del General D. Juan de Azpi~ 
roz y Azpiroz. 

otro, D. Carmelo 'G6maz Buendia; 
del Esta-do Mayor 'Central del Ejér-

'cito. ' 
. otro, D. Secundino :Alvarez Rego, 

del Regimiento, de AutomovUismo de 
la' ReserV13. General. 

otro, iD. Ricar,do Ot1atede Pedro, 
al ma.nd.o del grupo Ligero Saha,ria
no n. 

Otro, D. Enri-que ,Silio 'Carballo, de
legado .de Cría 'Caballar de las pro· 
vincias de VaUadolid, Palencia y 
Segovia. .. 

Otro. D. Eduardo Pérez"cerezal Cla
Vija, .. ayUidante de, ,campo ,del O'ene
ra1 D. Fe:rnando Rodrigo Cifuente.s. 

Otro, D. Joaquín Sánohez Parejl9. de 
Obregón. de ltl. Zona ,de ¡Reolutamien
to y 'Moviliza,.ción núm. 23. 
Comanda~te eEl. A.) D. Antonio 

Acero,San'tamar1a. da. la !Elsoue1a de 
.A.p1icac~6n de' Cabal1e-r~a y Equ!to.· 
c16n del Ejéroito. 

Otro. D. }i\o.b&rto Mayo Saívador, 
del Regimien'to Acorazado de Caballe-
ría A¡mansa nÚm. 5. " 

otro, D .. Francisco Clbran Martínez, 
al mando (¡:e.l Grupo Ligero de Caba-
11,ería X. 

Diez trMnios de oficiaZ, a percibir 
desde 1 ae mayo de 1967 (menos para 

eZ que se indica otra teeña) Retiros 

Teniente coronel honorífioo D'. Da- Pasa a la situaoión de retirado p.or 
vid Garoia. Leo, en la 2.& ReO'ión Mi- haber cumplido la edad reglamenta-
litar.' '" ria el día 20 de mayo de 1967, el sar-

C d t h gento de Caballeria D. :ruan Omo 
, oman an.e onorífloo D. Diego de Martín, del Regimiento Ligero Aoora

la Hera González, en la. 2." Región zado de Caballería Sagunto núm. 7, 
Militar. 

otro, D. ,Gabriei Marfn .Garcfa, en oonoediéndosele el empleo de teniente 
la 4 .... Región Militar. , honorffi<lo por hallarse oomprendido 

Otro, D. Gregorio Lazaro Juarranz, . en el Deoreto 900/1961 de fecha 31 de, 
1 6 R gió "'-lit 1 mayo de¡ mismo a;ño (D. O. núme-

en a .1' e n " .. 1 al', a pero bir ro 131), debiendo hacérsela por ~l" 
des'de 1 de junio de. 1967. ' Consejo Supremo de Justioia. Militar, 

PERSON.AJ:., EN SI'l'U.ACION DE EN 
SEíRmCIOS ClVI1.,.ES 

'Comandante. (,E. A.) D. Antonio 
Sáuchez 'González, en La 2.", Región 
Militar, diez tr;J.enios ,de oficial, oon 
antigüedad de 1 de mayo de 1964,' a' 
percibir desde 1 de marzQ de 1065. 
Rectificación a. la O. ~ IC. de 18 de 
mayo ,de 1065 (D. O. núm. 121). 

Al mismo:, Once trienios de oficial. 
a percibir ,desde 1 de mtÍyo 'de 1967. ' 

Otro, íD. Fernando Fontana- Ta 

el set1alamiento del ,haber 'pasivo que 
le corresponda, previa propuesta. re
glamentaria . 

Madrid. 22 de mayo de 1967. 

Especialista~e picadores 
netb.'o/ll 

rro.ts, en la 4.11. Región Militar, diez . 
trienios ,de. oficial, a percibir desde, pasa Il. la situación de retirado por 
1 de ma.yo de 1967. haber cumplido la. -eda.d reglamenta-

Co.pittin (E. A.) D. S'nlvllidor Vald,e.ria 'el Uia 22, do :r:na:yo dei9G7, ,al al
nQlbro Mul'ioz. en 10. 2. LL Región Mili- fér,e~. especialista picador, D. Salva
bar, diez trIenioa de oficial, a per- dor González EstupiMn, en situa.ciO'h 
cl})lr d~sde 1 ,de mayo de 1007. , de disponible en Cana;l'l!"S (Las Pal

mas de Gran Canaria), debiendo h.a.
cérs~le por el Consejo Supremo de, 
;rustic~a Milital'"el seifl.alam1ento del 

A.{lrupactónTemp9ra~ Muttar' pata, haber pa~ivo .qua le oorresponda, pr,e-
, Servioios C1:vttes . via 'propuesta ,reglamentarl:a,. ' 

• Madrid, ~S de mayo d~ 1.007. 
Brigada deCompl~l')lento D. Luis 

Mateos Gallegos, en reemp1azovolun-
\ 
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Situación de .reserva 

Empleos' honoríficos 

Grui)o de "Mando de Armas», don 
Ramón Rexach Morales, que desem
peña'ba dicho cometido en el anterior 
destino del <litado General, quedando 
a 'mis' órdenes en la La. Región Mi
litar, plaza de Madrid. 

pitánde. J:ntenqencia ('E. A.) D. To. 
más . ?rtega Navas, del Depósito 'y . 
Serv1ClOs de- Intendencia de Ciudad 

Por hallarse comprendido en "el pá
rrafo segundo del artículo 2,0 de 'la 
Ley de 17 {l,e julio de 195il (D. O. nu
mero 1,(1), se concede, con carácter' 
honorífico, f.'l empleo' de comandan
te, con antigüedad de 20 de marzo 
da 1957, alcapitári. de Caballería don' 
Miguel López Mateos, én situación de 
reserva. en la 7." Región Militar, pla
za ·de Ciudad Rodrigo (Salamanca), 
,contínuandoen la misma sitúación y 
i)laza .en, que actualmente se encuen~ 
ya. ' 
Madr~d, 19 de mél;Yo dé 1967. 

--,-o 
Escala de complemento 

Retiros 

Pasa a, la situaci6n de retirado, 
por haber ,cumplido la edad regla
mentaria el día: 19 de mayo ·de 19&7, 
el brigada "de complemento de Caba
llería 'D. Pooro GarcM Chavarrias, 
perteneCiente a la Agrupación Tem
poral 'Milita!! para Servicios Civiles. 
en situación de colocado en la 2.& Re
gi6n Militar (Badajoz), debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de 
J'ustic1a Militar el señalamiento de 
haber pasivo que le. corresponda, pre
va propuesta reglamentaria. 

Madrid, 20 de mayo de 1007. 

Real. , 
Madrid, 22 de mayo de 1967. 

'Madrid, 22 de mayo de 1967. MENÉNDEZ 
, " 

MENÉNDEZ 

1racantes de destEno 
Ayudantes , De libre eltlcción, 

, Una de ca:pitánde Intendencia de. 
G Se nombra ~yudante de cll;mpo d~l la tEscala activa;, existente en el Cuar-
en~ral de BrJ.gada de Ingemeros, 'di- tel General df) la Div'sión A ' d 

plomado de .Estado Mayor, ·D. José ""Brunetell num' 1 MI o - ccoratza 1~ 
Ló d R '0' A_ • . S t' .' , ay na en ra 1-pez , e. oua y Lll'quer, . ecre ,arIO zada del NTD, para cajero 
G~n~ral . de la Subsecretaría de est:e Documentación: Instancia'y Ficha
'Mi~IsterIO, al C?mandante df) Artí- resumen ajustada al modelo' pUhli
llen~, Esc?J,a actIva, Grupo de "Man- .cado por Orden de 25 de marzo de' 
do de lArma.s» , D. Rall!-ón Rexacih 1961 (D . .o .. núm. 73). 
~orales! .ft nllS órdenes. en 13: La Re- J;>or tratarse de vaeante anunciada 
gIón ~lltar, plaza ·de Mllidrld. en segunda convocatoria, los solici-
"Madrid.. 22 de mayo de 1967. tantesquedan dispensados del plazo. 

de, mínima permanencia en sus ac
MENÉNDEZ, 'tual.as destinos, excepto los destina

dos en 'Canarias, A.O.E. y ·E.N.A. 

Vacttntes de destino 

De provisión normal. 
Dos de <loman dante de ArtIllería,. 

Escala complementaria, plantilla even· 
tual, existentes en el Parque de Ar
t1l1ería . de Valencia. 

No podrán solicitarla aquellos a 
los que les falte menos de un año 
para cambiar de situación. 

DocumentaC}ión,: Papeleta de peti
ción dl} .destIno, formulada de Muer-

El plazo de a:dmisión de peticiones 
será de 4.iez días hábiles, contados a 
partir del día. siguiente al de publi
cación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teníen,do ,en cuenta los 
Organismos que deban darles curso 
lo dispuesto en el artículo 66, apar-
tado uno, del Decreto 1408/00. ' 

Madrid, 22 de mayo de 1967. 

MENJ3NDEZ 

MENÉNDEZ dO' con Id dispuesto en el, articulo 20 
de la Orden ·de 1 de julio de 1952 Premios (te permanencia 

--e (D. O. núm. 148), en la qU6'se hará 
constar si a los interesados les 0.1-

Pasa a la situación ode retirado, canzan los <lerechosque señalan los 
'por haber. cumplido la edad regla- artícul>Qs 17 y 27 ,de la mencionada 
mentarla '61 día 20 de mayo de 1967 Orden si desean hacer uso deelIos, 
el brigada de complemento .de Caba.: a enviar· a la Direcci6n General de 
Hería D. Bernardino Resa Carcar 'Reclutamiento y Personal. 
perteneciente a. la Agrupación Tem: Plazo· de: admisión .de. peticiones! 
poral Militar para .servicios Civiles, El' plazo de admisión de papeletas 
en situación de colocado en la 6." Re. será de.. ,quince días hábiles, conta..dos 
glón Mílitar. Tolosa (San Sebastián), a, partir del día siguiente de publi
deibiendo hacérsele por el Consejo cadón de la presente -Orden en el 
Supremo de Justicia Militar 0\31 se:fla- DrAluQOF~crAL, teniendo en cuenta 
l>amJ.'ento del haber pasivo, que le los ,Organismos que deban darles cur
corresponda, previa, propuesta regla.-' so, 10 dispuesto en el artícul>Q sesenta 
mentaría.. y seis, apartado, uno, del 'Decreto 

Madrid, 22 de mayo de 1967. 14081'66. " 

MENÉNDEZ 

ARTILLEIUA' 

Situacioues. Ayudautes 
P·or haber pasa,.do ~al grupo, ,de «Des

tino de Arma ° Cuerpo» ,el General 
de BrlgfUl.a de Artilleria. D. Faustino 
D6:rnínguaz, SalgadQ, ,cesa. en ,el cargo 

" de ayudante de campo el comandan
te de' la misma Arma •. Escal'a activa, 

, . 

Madrid, 22 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

INTENDENCIA 

Destinos 

paracu:brir vacante de oa.:pit'l:tn de 
Intende.ncia de la Escala activa, exis.
tenteenelCentro Técnico' de Inten
dencia, . anunc1ada de libre ,elección 
p,or Or.den de 19 .de abril de, 1967 
(-D. O. núm. 94),' he designado al ca-

Con .arreglo a lo que determina el 
artículo ,4.0 del Decreto 329/67, de 2.~ 
de ¡febrero de 1967 (D. O. núm. 51), 
desarrollado J)ox Orden da 5 de abril 
de 1967 (D. O. núm. 80), se conooden 
a los suboficiales de Intendencia que 
a cont;nuacf6n se, relacionan, dos 
premiOS de permanencia,' debiendo 
p,ercibirlos a. partir.de 1 ,de enero 
de 1967. " 

De~ Grupo de Servicios Regionales de 
Intendencia de Baleares 

,Brigada' ,o., VÍ'ctor Busutil Varona. 

De~ Grupo de Servicios Regionales de 
Intendencia de Canarias 

sa:rgento D. Ricardo Zamora' Agui· 
lar., , < , • 

otro, D. José González de Ubiata 
Jiménez. 

De~ Grupo de Intenrlencta de Melina 

Bl'lgllid>!l. maes1iro de Banda, D. Mil,
nu,el 'tTribe mazo 

Mo.dr1d, 22 de, mayo de 1967. 

'MENJ!NDEZ 

Con ,arreglo a. 1>Q que ,determina el 
arti~ulo 4.ó del De'creto 329/67, de 23 
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de febrero de 1967 (D. O. núm. 51), g8JlÍa .de 'oomplemento de Veterinaria 
desarrollado por Orllen de 5 de ábril don Rafael Castillo ~ruz, de la Agru
de 1967 (D. O. núm. 80), se concede pación Temporal Militar pe.ra Servi
a los sUboficiales de Intendenoia que clos Civiles, eh situaoión de oolocado 
a -continuación se. relacionan, un, en la 8.& Región Militar, plaza de Ri
premio de, 'permanencia! debiendo I badea (Lugo) , debiendo haoérsele por 
percibirlo a partir de 1 de enem' el ~(}nsejo Supremo de Justioia Mili
de 1967. tal' el señalamiento de haber pasIvo 

que le oorresponda, Previa propuesta 
De la Agrupaci6n de Intendénci(L de reglamentaria. ' • 

.Reserua GeneraL . Madrid, 2-2 de mayo de 1967. . 

Sargento D. Joaquín " Regueiro Mou
riño. 

Otro, D. Juan Checa AIÍguita. 
• 

Del C. 1. R. núm. 16 

D. O. núm. 116 

poviembre de. 1965 y a percibir,desde' 
1 ,de enero de 1967. 

Capitán topógrafa' D. Francisco 
Méndez Malina, nu&ve trienios· (cua
tro de slilioficial), con antigüedad de' 
1 de diéiembre de 1966 y' a percibir 
desd'e 1 de cnero Ide 1967. 

Teniente topógrafo D. Luis MateO" 
Vizcaíno, nueve trienios (oého de sub
oficial), -con antigüedad de 1 de mar
zo de 1967 y a percibir el octavo
desde '1 da enero ¡le 1967, y el nove
no desde 1 de m\rzo de 1967. . 

Sargento D. José J'.ifartinez Her
nánd-ez. , OFICI-&AS MILITAR~S 

Jefe ,de taller de- s~gunda (teniente) 
don Eduárdo Picaza Pérez, ocho trie-o 

'nos (siete ,¡le suboficial), con anti
güedad de 1 de febrero de 1967 y. a 

. percibir el séptimo .desde l' de enero
de 1967, y 1'1 octavo desde el .1' de 
febrero de 1967. .. 

De la AgrupaGf.án d.e 'Intend.encia 
número. 7 .. 

Sargento D. Antonio Hernánde,z 
Rodríguez. ' 

Otro,. D, Eutimio Vicente Martin. 
Otro, D. 'Javier Saldaña Maraña. 
Madrid, 22 de mayo de 1967. 

MENÉNDE7: 

u 
VETERINARIA MILITA:R 

Vacantes de destino 

Destinos 
Alférez topógrafo D. Pedro Manuel 

Plaza Coll, siete tri-enios (seis de 
suboficial), con antigüedad y efectos 

Para cubrir la vacante, de lÍbre elee- económicos de 1 de marzo de 1967. • 
ción anunciada' por Orden de 19 de . Jefe· de ;taner de segíIDdá (teniente} 
abril de '1967 (D. O. núm. 91), .. se. des-~don Antonio Rincón Alcocooa, siete
tina, con <:arácter voluntario, a la trienios (tres de sUboficial), van an
Sul'iseeretaría de este Ministerio, al tigfiedad y efectos' económicos desde' 
teniente de Ofioinas Militares (Esea- 1 de abril de 1967. 
la activ~l D. Antonio Tagua Delga- _,mél'ez t0lP9grafo iD. José \María iPé· 
do, del Estado Mayor del Éjéroito del rez IMontorl, siete trienios de subofi-
Norte de Afriea. ciail, éon antigüedad ·de 1 de junio de 

Madrid, 23 de mayo de 1967. 196G Y aper<libir dese le 1 ,de enero de 
'11187, y dos pl'emios de permanencia. 
que percibirá llos meses de enero, fe
,brero y marzo ,de 1967. dejando ,de 
.percibirlos en 1 de abril de'!. mismo 
al10 por'haJ:Jersi:dO ascendido al ·em·' 

MENÉNDEZ 

* p~ eo de oficial. • 

De provisión normal. AGRUPACION OBRE"RA y 
Paraoapitanes veterinarios de la 'TOPOGRAFICA DEL SERVI. 

Jefe de taller ,de ·tercera {~lférez} 
,(Ion Benigno· IMolano iRivera, cinco 
trienios ·de sUboficial, con antigüedad 
de 1 ,de ifebrerode 1005, a perCibir 
desde 1 ·de enero ,de 19G7. Escala activa en las Unidtvdes que a CIO GEOGRAFICO 

continuación se relacionan: 
Agrupación de Intendencia de Re-

serva General.-Una. . • 
Centro de Instrucción de Reclutas 

.número l.-Una. . 
No po,drán solicitar estas vacantes 

aquellOS El. quienes corresponda cam
bio de situación antes :de nn atio. 

El ,que tenga derecho preferente 
para ocupar una vacante, deOClerá so
licitarla ,en primer lugar, pues, .en 
caso ,contrario, no.. se le. tenfuá en 
cuenta el menoionado derech.o al ou
brir dicha vacante. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Plazo de' admisión de peticiones: 
Quince días há.biles, cont6idos a par' 
tir del ·día siguiente al de publica
ción de la presente 'Orden ,en el DIA
RIO OllICIAL, tentendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso 
lo dispuesto en el articulo, 66, apar
tBldo uno, del Decreto 140S/tl6. 

'Madrid, \22 de mayo de 1007. 

Escala de complemento 
Bet1rol 

Pasa a la situación de retirSido por 
haber oumplido la edad reglamenta
ria .el dia 21 de mayo de 1967, el br1-

Trienios ,. y premios de perma
, nencia 

Con arreglo a laque 'detel'minael 
artíoul05.o, apartado sexto de la Ley 
113/66, de, 28 a-e dicLem'bre de 1966 
(D. O. núm. 296) y la Orden de 5 de 
Sibr11 de 1967 (D. O. núm, 80), se con
ceden ¡os trienios acumulables que se 
expresan al jete, od'iciales y subofi
ciales! topógrafos que a contlnuactón 
se re.l:e.cionan, debiendo percibirlos 
en la fecha que a ;::a.;da uno se ],e 
setiala. 

Al mismo tiempo, con arreglo ,a lo 
que ,determina el artíoulo 4.0 del De
creto 829/67, de 23 de -febrero de 1967 
(D . .o. núm, 51), desarrollado en la 
misma Or.(1en de 5 de abril ,de 1967 
(D. O.n)1m. 80), se conceden los pre
mios de permanencia 'que se indican, 
loseuales se percibirá.n a partir dA 
1 ,de ·enero ,ete 1967. 

A{Jrupactón Obrera y 'l'opo(jráf'lca del 
. Servicio Geo{Jratico 

Sub1nspGClitor ·de T,o,llerGs (comll.n
d!allte) D, Juan Rivera Sa,n Juan, once 
trienios (uno ide suboficial). con o.n· 
tlgO,edad de 1 -de 'julio de 1966 y a 
percibir des.d:e 1 de ener,o de 1967. 

Capitán top'ógrafo D. Antonio Na
varro González, ,die~ trienios (tres de. 
SÚbod'iCial), oon antigüedad .qe 1 de 

Brigada topógrafo .n. José Guíllén 
Moreno, seis trienitls. <lon an~igüe·dM'l 
,do 1 de febrero de 1966 y a ¡percibir 
desde 1 de enero ,de 1967, y ,dos .pre-
mios. ·de permanenoia. 

Brigada. topógrafo iD. Angel Gala
Treta Sáenz, seis trienios, con anti· 
güedad ,de' 1 ,de noviembre -de 1966 y 
a percibir ·desde 1 t;le enero ,de 1967, . 
Y 'dos ¡premios de permanencia. 

Brigada to·pógrafo D. Antonio de la 
Peña RO'driguez· !Martín, cuatro trie
nios, 00'11 antigüe,da,d ,(le 1 ,de ¡febrero 
,de 1005 Y '!1 percibIr ,desde 1 ,de ener'o 
,de 1967, y ·dos premios ·de ¡permanen· 
,cia. , '. 

>Sargento (primero topógrafO ID. Ra· 
món 'Bueno Villooampa, stete,trienlos, 
oon antigüe,dadde 1 ,de ootubre ,de-' 
11965 Y a percibi¡o.des,de 1 de enero' ,de 
1961, y ,dos ¡premios ,de, permanencia. 

Sargento primero topógrafa, D. iRa
fae¡ ¡Oabrera Torres, siete trienios, 
(¡on antigüedad .de 1 ,de ,d1·ciembre ,de-
1064'y a peroibir .des.de.1 ,de enero de 
1907, y ,dos premios de· ipermf1nencia. 

,Sargento primero topógrafO iD. ·3'os& 
!Ro,tlriguez Salvo, oinco trienios, con 
o,ntlgü,edad de :1 ,de febrel'O 'de :1005-
'Y ti. ¡percibir ,desde 1 .ae enerO' ,de 1967. 
Y' ,dos premio's ,de [l~rmanenc1a. 

,Sargento 'Primero top·ógrafo lO. va· 
!lent1n Ve[a.,sco ,deil VEl!l,oinco trienios. 
con antigüedad y efe,oto,se,oonómi,co& 
de 1. ,de Xebre,ro ·ele 1967, 'Y ,das! 1me-
mio,s ,d:.Ei permanencia. 
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Sal'gento !primer. o tO'Pógrafo iD. Mi
guel AJ.emán Hernández, ;matro trie
nios, con antigüedad de l' de mayo 
ode 1966 y a percibir -desde 1 ·de -enero 
de 1967, y ,dos premios de :J)ermanen
-cia. 

Sargeuto primero topógrafo D. Je
sús Sáez Soto, cuatro trienios, con 
antigüedad de :! de julio de 1966 y a 
percibir desde 1 de enero de 1967, y 
dos ¡premios de 1}erml1nencia. 

Sargento primero topógrafo D. > Ri
-cardo Rivero 'García, -cuatro trienios, 
con antigüedad ,de 1 ,de mayo de 1966 
:y a 'Perc~ir desde 1 ,de enero de -19&7, 
y dos premios de permanencia. ' 

Sargento tO!pógraf-o, iD. Andrés ;Pa
dilla León, tres trienios, con antigüe
dad ,de 1 de' enero d.e 1966 y a 1}erci
birdesde 1 de enero -de 1967, y ·dos 
premios ,de :perman¡mcia. 

Sl1rgento t-Opógrafo D. José Parro 
Torres, un trienio, con antigüedad de 
1 de julió de 1966 y a percibir desde 
el 1 de enero de 1967, y. ·dos premios 
de ;permanencia. 

Sargento tGpógrafo D. ,Manuel Ga
mero Anaya, un trienio, con antigüe
dad de 1 de Julio de 1966 y a perci· 
bir desde 1 de énero de 1967, y dos 
premios de permanencia. 

Sargento topógrafo D. Rafael Bou
temer Ca-parl'ós, un trieniO,' con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1966 
y a pel'cl:blr desde 1 de enero de 
1967, Y dos premios de. permanencia. 

Maestro de taller de primera (sar
gento primero) D. Miguel Barberán 
MenéndElz, un trienio. con antigüe
dad de 1 de diciembre de 1966 y a 
peroibir desde ell de enero ,de 1967, y 
dos premios ,de permanencia. 

Madrid, 22 de mayo ,de 1967. 

1M d& mayo de 1967 1.083 

Otro, D. Julián Asperilla, Sánchez, .otro, ID. Juan Francisco Pé:r:ez Mo-
dos premios de permanencia. rato, un ;p.remio de ¡permanencia. 

otro, D. Angel Alcalá RObles, dos Otro, D. Jesús Sanz Cuesta, un pre-' 
premios ,de permanencia. mio de permanencia. . 

Otro, D. Demetrio Contador Macias, Otro, D. Sebastián Medina Roi/,ri-
dos premios de permanencia. . guez, un .premio de !permanencia. 

Alférez topógrafo D. José Fernán- otro, D. José Meiriño .Seabra, un 
dez Adrán, un premio de permanen- !premi-o ·de permanencia. 
eia, 'solamente lo percibirá el m~s Otro, D. Joaquín Jimeno de Gracia, 
de enero. ' un premio de permanencia. 

Subteniente topógrafo D. Artemio" Otro, D. Pedro Gaspar Sánchez, un 
fl,filla Villa'lba, un prenúo de perma-premio ·de permanencia. 
nencia., Otro, D. Auxibio Antón Amor, un 

otro, D. José Luis GoIizález Garcia,' premio ,de 'permanencia.' 
un. premio de permanencia. Otro, 'D. Guillermo ortega Leyva, 

otro, D. And,rés González Heras, un (premio de pel'lUanencia. ' 
un pI'emio de permanencia. Otro, D. Angel' Castro Almazán, un 

otro, D. fi>figuel Estrada Roldán, ,~remio de penm¡tnencia. . 
un premio de p¡)rmanencia. Otro, D. Rafael Pérez 'Cárret<lro, un 

Otro, D. Carlos Arcos Cancela, un iPremio de J}ermanencia. 
premio de permanencia. Otro, D. José SerrauoGóm~z, un 

. otro, D. Jacinto Gil Marin, un premio de permanencia. ' . 
premio de permanencia. Sargento topógrafo D. Rafael Boca-

Otro, D. JQb Plaza COll, un premio negra Sánchez, un premi-o 'de I[}6rma-
de permanencil1. nancia., , 

otro, D. Luis Moreno' Rivera, un otro, D. Enriqae .Miguel .caro, un 
premio de permanencia. premio de permanencia. 

Otro, D. Angel ,Mora Casado, un Otro, D .. Gabriel Bergas Buñola, un 
premio de petmanencia. ' 'Premio, ,de permanencia .. 

Otr? D. César Pére~ San José, un Otro, iD. R-a.fael Seguí Arambl:net. 
premlo de permanencla. un 'premi-o de ,permanencia. 

" Otro, D. Antonio 'Cordón AbAd, un Otro, ¡J). Fl'ancisco Hoyas Gil, un 
premio de permanencia. premio de permanencia. 

Brigada topógrafo D. Ramón Alon- Otro, D. Daniel Hernández Henan" 
so Alonso, un premio de permanencia. do, un premio de ,permanencia. 

cQtró, D. Juan Almagro Cruz, un Otro, D. Arca,dio Ra.m,os. Her.nández, 
premio de permanencia. un .premio ,de permanencia. 

Otro, D. ¡Félix Sanz Martín, un cQtro, D. iLuis Bejarano Nieto. un 
premio de pei'manencia. premio de :permanencia. 

cQtro. D. Juan Rojas Cortejosa. un Otro, D. Andrés Torres ZamJ:lrana. 
premio de nermanencia. . un premio ,de permanencia. 

Otro, D. AÍberto Sánchez Yuntas, U,n . Otr-o, D. Máximo ,Chamorro· ,Gonzá-
premio de permanenéla. 1ez,Un prElmio ,de permanencia. 

Otro, D. Anastasia Pérez 'Carrasco, Otro, iD. José Ramal L6!)1ez, un ¡pre-
MENÉNDEZ tul premio ode .permanencia. mio de permanencia. 

'Otro, n. Antonio. Pajares Reinosa, Otro,o,D. Enrique Vareta Alós, un 

Premios de permanencia 

,Con arreglo a 10 que determina 
el, artúlUl0 4.0 del Decreto 329j67 
(D. O. núm. 51), se cQnceden a. lOS 
suboficiales topógra~os que a conti
nuación se relacionan, los premios 
de permanencia que< a ca·da uno se 
fijan •. debiendo percibirlos a. !partir 
·de~ 1 de enero ,de 1967. 

un premi-o de permanencia. premio de permanencia. . 
,Otro, ID. Manuel ~az setlas, un pre- cQtro, iD. Roge<lio 'G'arcía Gavlra, un 

mio,de permanenCla. • premio ,de permanencia. 
Otro, D. Pablo Betanco,rt Rodríguez, Subjefe de Taller (subteniente) don 

un ,premio de permanencia. ' ,Ce cilio Jo,sé ,de 'la. Iglesia, un ¡premio. 
Sargento primero to¡p,ógrafo ,do-n de i;)ermanencia. 

Antonio Benito ,Máfiez, un ¡premio de .otro, iD. Enr:Lque Pare.des Tudela. 
permanencia.' . un premio. ·de permanencia. 

Otro, D. Pedro, Peralta Riafio, un .otro, D. Miguel Vaquera González. 
premio ,de permanencia. un premi-o ·de permanencia. 

ütro, D. Tomás ·García iMartinez, un -Otro (bri"galla), D. Pablo ,Gutiér.re:r;, 
premio de permanencia. Rivera, un premio. ,de permanencia. 

.otrO, .D. Franc.l:scoBlázquez Zaba- ,Maestro ',de Taller -de d." (sargento 
110s, un premio ,de 'Permanencia. primero·) D. Ferna.ndo Bravo Par&des. 

Agrupación Obrera y TopO,uráfica d.el Otro, ID. Rafael iJ,'tui2l Arozena,_ un un premio ·de permanencia. 
S A' G áti O d t E1érc~to p'remio de permanenoia. Qtro, D. Jooé Luis Robles ·de Castro~ 

erv.c.o eogr e e 'Otro, ,D. Antonio ,García.Pllar, 'un un ·p.remio de permanencia. ' 
'Briga.da. to:pógrafo lO. Jo'sé ,Escario premio de .permanencia. OtrQl, ID .. 'Gabriel :Martine21 tPérez, un 

Nagal'lIe, ,flag premiOS de permanen- -Otro, D. Luis AgudO Holgado, un premio ,de !perman1hcla. 
Cia. .premio ·de permanencia. .otro, D. José Pérez :riménez, Ufll 

Sargento primer,o top,ógrafo D. Do·· otro, ID. Estanialao Gafo!a Arribas, 'premio de permanencia. 
mingo Mora 'Casado, dos premios de un ¡premio ,de permanencia. otro, D: lfernando Catazo de Pablo>. 
p,e.rmanencia.. 'Otro, n. Manuel 'Martín Fuentes, un un premlC de permanencia. ' 

Otro. D. Tirso Gonzálell,í Gutlérl'ez, . premio ,de permanencia. , Otro, ID. José ,Oonzálve21 Alonso, un 
dos premios ,de :t>e,rmanenc1a. otro, D. ,Sa.ntiago Abad Sendra, un premio de permanencia. 

Otro, D. Angel Hernández Mula, premio ,de ,permanencia.. Otro, D. Va'lent1ljl D1az Rodr1guez~ 
dos premios de permanencia.' Otro, ID. pedro Mart1nez Vrulle'. un un premio de permanencia. 

Sargento tO!p,óg;rafo ID. Juan José prem10de permanencia. .... otro, D. IdoJ.ino González Navarro. 
Pardos Liarte, ,dos Iprem1os,de perma. ,Otro, D. SalvSidor Moya. Galacho" un p,remto de permanencia.. 

"'nerlcCia. un premi'o dI?! permanen!Ha, Otro, D. Vicente Gómez ,Gómez, un 
Otro, D. José Granado Quintero, Otro. D. :}<"Mel García Esteban, un premio de permanenCia. 

¡ dos pre.-rnios ·de permanencia. premio de ¡permanencia. Otro, D. Francisco Bolaños Ureña, 
,Otro, DI" José FidalgbLegtdo, dos Otro, D. JUilio FeJ.ipe i.Pél'ez, unpre- un premto de permanencIa. 

premios de perm~encia. mio ,de operma.nencia. . Maestro de taller de primera (5a1'-

.. 
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gento) D. Franoisoo ortega Andrade, ma, Esoala oomplementaria; plantiJJ:a que les falte menos de un añn para 
un premio de permanencia. eventual, existente en la Junta Regio- oambiar de situaoión. 

Otro, D. Dativo Torres Olmo, un ,nal -de Adquisioiones yEnajenao~ones Dooumentaoión:' Papeleta de :pet!-
{lremio de permanenoia. > de la 9.& Región Militar:. oión de destino, fQrmulada de acuer-

@tro.' D. Felipe Garcia Galán. un No podrán solicitarla aql,lellos a los do con lo dispuesto en la .orden de 1 
premio de permanencia. que les !altemenos de un año para de junio' de 1952 (D. O. núm.. 148), 

Otro, D. Tomás Mejias Delga.do, un cambiar de situaoión. , en la que se hará: constar si a los ln~ 
premio de rermanenoia. DocumentaCión: Papeleta de peti~ teresados les aloanzan los derechos 

Otro, D. Alfredo Monte Monte" un . oión de destino, formulada de aouer- que señalan los articulos 1fi, 17 Y 27 
Premio de permanencia., do oon· 10\ dispuesto en el articulo 20 de·;la menoionada Orden, si desean 

otro, D. Luis Sánohez Martín, un de la Orden de 1de julio de 1952 hacer uSo de ellos, a enviar a la Di-
premió de permanencia. (D.-O. núm.. 148), en la que se hará recoión General de ReclutaIIÍiento y 

Otro, D. Vidal Aguada Agueda, un constar si a los interesados les al~ PersonaL 
¡premio de perD1anencia. canz¡¡,n los derechos que señalan los ·¡El plazo de admisión de papeletas 

• ütró, D. -Francisoo Gonz,ález" Gon- articulas 17 y 27 de la mencionada será, de quince días háblles conta-
zález, llU premio de permanencia. O:vden 'sí ,desean hacer uso 'de ellos, dos a partir del día siguiente al de 

Otro, D. AlfonSo. Sanfiz Lodeiro,' un a ,enviar a la 'Dirección General de la publioación' de la presente Orden 
premio 'de permanencia. Reclutam1ento y Persona1~ en el DlARIO OFICIAL, teniendo en cuen-

Otro, 'D. Lauro Valles Martínez, un Plazo de' admisión de peticiones: ·ta los .organismos que deba.n darles 
:premio de permanenoia. El plazo de admisión de papele~s se- curso lo ,dispuesto en el artícUlo 66, 

Otro, D. Fernando Carvajal Rosado" rá de quince días hábiles, 'contados a . apartado uno, del Decreto 1400/66. 
-un premio· de permanencia. partir del dio. siguiénte de. publica- 'Madrid; 19 de mayo de 1967. 

Otro.' D .. Luis Macho Dobaño, un ciónde;:ta presente Ordenen el Du-
'premio de permanencia. IUQ OFICIAL, teniendo en cuenta los MENÉNDEZ 

Otro, ·D. Pedro Urruzola Zabalza, Organismos 'que . deban' darles curso 
lun premi.() de permanencia. lo !dispuesto en el articulo 66, aparta-

Madrid, 22 4e mayo de 1967. do uno. del Decreto 1408/66. 

MooNDEZ 

Con arregló' a 10 que determina 
. ~1 artíoulo 4.0 ·del Decreto 3WJ-/67 

(D. .o. núm. 51), se {lonoede a los 
" fl.ubQtflo1a.les· top6gl'Dlfos que. a oonti* 

nuao16n se relacionan. ~os premios 
de permanencia que a oada uno se 
fijan, ,(Ie.biendo peroibirlos a. partir 

Madrid, 22 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

De provisión normal. 

Concursos 

Una vaoante de teniente de cua.l. 
qUier Arma, Esoala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», existente en la 
CompafiiaMóvil de Reparaciones de 
Campaña, a.feota a Üt Base Mixta. 
de Carros. de Combate y Traotores de 
Segovia, para los que se encuentren 
en posesión de los títulos de Espe
oialista' O Apto en AutemovUismo. 

de 1 de énero de' 1967. , 

s,ervl,cto . GeOgrdf!CO deL 

Una de sargento primero o sargen
to de cualquier Arma, existente en la 
Jefatura. ,de Automovilismo ,de Cana.
rias, con preferencia pl.).ra los que se 
encuentren en poseSión del Titulo de 

. Instructor de Automovilismo. 
No podrán solioitarla aql,lellos a los -

·que les (falte menos de un afio 'para 
cambiar de situact6n. Ejército I PreferenCia por Armas: Infantería, 

Artillería, Ingenieros y Caballería. 
No podrán solioitarla aquellos a los 

que les talte menoada un· afio para 
oambial' ¡de situación: . 

dos Documentaoión: Papeleta de peti-
oión de ,destino, fOl'!l;mIada de acuer

Sargento top6grafo 'D. Antonio' Ló
pez. !Moras, dos :premios de perma
neneia. 

.otro, D. :rosé Lousa Bonome, 
premios de permanenoia. 

Dooumentación: Instancia y Ficha
resumen, ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 .de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73), a enviar a la Direo· 
016nGene;ral de Reolutamiento y Per
sonal, 

dos do con lo d~spuesto. en el art10ul020 
de la 'Ü:ooen de 1 de julio de 1952 
(D. O. 111im. 148), en la que se hará 
constar si a los interesados les aloan
zan lOS derechos qtie sefialan los aro 
ticulos 15, 17 Y 27 de la mencionada 
Orden 'si ,desean hacer uso ,de ellos, a 
enviar a la Direooión General de Re
clutamiento y Personal. 

Otro, D. Claro Pastor 'Abian, 
premios de permanenoia. 

Subteniente topógrafo D. José 'del 
HOYO' :Guerrero, un premio de per-
manenoia. . 

-otro, D. Alejandro Lansa(\' SOlán, 
un premio depermanenoia. . 

Sargento primero topógrafo, D. Fer
nando Criado Armesto; un premio de 
'pe.rmanenoia. . ' 

Sargento topógrafO D. Miguel Cor
tés .Pérez; un :prem~o ·de p·e;rmanenc1a. 

otro, .D. Juan ROdríguez Arenas. 
'Un premio 4e permanencia. 

El plazo de admisi6n de instanoias 
será de qUinoe días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la 
publicaoión de la presente Orden: en 
el DIARIO >OFIClAL, teniendo en Olienta 
los Organismos que deban darles cqr
so lo 'dispu¡¡sto en el ar.t10ulo 66, apar
ta"do uno .del Decreto 1408/66. 

Madrid, 22 de' mayo de 1961. 

Otro, D. Fernando ,Ceballos El1Ie· 
quiel, un' l'lremio . de permanenoia. 

Otro, D. Martín 01'1.eáns A:usere, un 
'Premio.de permartenota. 

Madrid, ~2 de m!\yo <'Le 196'1. 

MEN~NDEZ 

.' 
VARIAS AJRMAS 

Vact\utesde destino 
De provisión nOl'mal. . . 
tIna d& ooman~ante de 0~a1ql,lier Ar-

El plazo. de. admisión de papeletas 
será de ,quinoe días hábiles, contadQ~ 
a partir del día siguiente de pUbli
caoión de la presente Orden en el DI!
:aro OFICIAL, teniendo en cuenta. los 
Organismos que deban darles ourso 
lo dispuesto en el artículo 66, aparta
¡do uno, del De-oreto 1408/66. 

'Madrid, 19 .de mayo de 1967. 

MEN~NDEZ 

Una vaoante de subofioial de cual
quier Arma, taquimeoanógraf<l o, en 
.su ;defecto meoanógrafo, existente en 
·el Estado Mayor Central del E3ército. 

No podrán solioitarla Oiquellos a lOS 
MEN~NDEZ que les falte menos ,de un afio pa1'l'1 

cámb10.r de situación. 
])oaumentao16n a envIar a 10. Dl,rec· 

aión 'General de I-l.eolutamlento y Per
De prOVisión normal.. 'sonal: lns:taneia y Fioha-resumen 
Una de 1sargento. prl.merO' O sargen- ajustada al lllooelo pUblioado por Or

to' de, oualquier Arma,9xlstente en la denolroular de 25 dé marZO de 1~1 
~souela de Automov1l1smo del Ejér. (D,O. nllm.7S). , 
oito. 'con pre'!eren!l:ia para los que Sé IEl plo.:zo de admisión' ,dE) petioiOJ;l.es 
enouentrene:q. poseSión .del Título de será de quinoe días háJbUes,oontados 
Instructor .de Automovilismo. a partir del siguIente al de .la publi· 

Pl'e.ferenoia;,pot Mmao¡;: Infantería, oación de la presente Or,denenel 
Artillería • .Ingenieros y -Caballería. ; DiJ:ARIO OFICIAL, teniendo en s.nenta los 

No PQdrán splioltarla'aquellos a)o~ Organismos que-<;teban darle ourao.lo 
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.qiSpuesto {In el artículo 66, aparta
do uno, d~l Decreto 1408/66. 

Madl'id, 22 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ. 

2i de mayo de 1967 

te en la Compañia Móvil de Repara
ciones de Campafia. afecta a la Base 
Mixta de Carros' de Combáte y Trac
tores de Segovia. para los que se en
cuentren en posesión del titulo de 
Especialista o Ápto en Automovilismo. 

No po.drán solieitarla" aquellos a los 
que les falte menos' de un afio para 

Una vacante de. sUbteniente o 'bri- cambiar de' sitaación. . 
gada de ~uaJquie¡;: Arma, plantilla fija, Documentación: Instancia y Ficha
para oocretario de. Causas del Juzga- resumen ajusta,da al modelo publica- .. 
do Militar Permanente de Santa Cruz do por Drden:'fle 25 de marzo de 1961 
de Ten:erife. (D. D. núm. 73), a enviar a la Direc': 

No podrán solicitarla aquellós a los clón General de Reclutamientó yPer-
que les falte menos de un afio para so~~~o de admisión de peticiones:' 
cambiar de sitnación. . .. 

. Documentación' a enviar a la <::ap1-' El plaz(} de ádmisión: de instan:cias 
tania General de Canapas: In:stan- será· de' '<IIlince días hábj.les, contados . 
cía y Ficha-resumen, ajustalda al mo- a partir del dia siguien:te de pUbli
delo publicado por Orden de 25 de eación: de .la presente .. .orden en el 
marzo de 19&1 (D. Ó. núm. 73); que iDIARIO OFICIAL, teni.endo'" ,en euenta 
deberá tener ¡:¡ntrada dentro del p1a- los tQ;tganismos que deban ·darles cur
zo de quince días' hábiles,- contados a. so lo dispuesto en ~l articulo sesen:ta 
partir del dia siguien:ta al de la pu- 'y seis, apartado un:o, del Decreto 
blicación: de la presente Orden en: el 1408/00. " 
DIARIó .oFICIAL, teniendo en .cuenta los Madrid, 19 de mayo 'de 1967. 
Organismo§ .que deban darles curso MENÉNDEZ 
lo dispuesto en: el artículo 66, apar-
tado uno, del Decreto '10iS/00. 
. Expira;:lo el plazo de admisión de 

1.085 

será. de quince días hábiles, contados 
a partir. del día siguiente al de la 
pUblicaCión de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos que deban darlflS ~ur
so lQ dispuesto en el' artículo sesen
ta y. seis, apartado uno, del Decre
to 1408/66. 

Madrid, 22 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

--~------..... ~ .. ---------
(ons~jo Supremo 

de Judit Militar 

VARI~S {11RMAS 

Señalamie~to de haberes pasivos 

En cumplimiento de lo dispuesto .en 
el artículo 4t .,del Reglamento para 
aplioación del vigente Estatuto de las instancias, se efectuará por la Auto

ridad Judicial correspond:l.ente, el 
exame:¡1 prevenido en el Reglamento 
a:probado por Orden de 11 de julio 
da 1919 (cC. L.» núm. ~), verificado 
el cual, se remitirá a este. Ministerio 
(Direoción General deReolutam~ento 
y Personal) la oOl'respOndienta pro
puesta en unión de las documenta
ciones de todos los">.solicitantes y ao-

Cuatro ,de sargento primero o sar- Clases Pasivas de~ Estado, se pUblica 
gento .da cualquier Arma, existentes a continuación relación de se11aJa
en la Compa:flía Móvil da Reparacio- miento" de haberes pasivos qua -empie
nes deCampa11a, afecta a la Base za,con el capitán de Caballería don 
Mixta de Carr,os de "Comba!e y Trae- Manuel Clrlmeno Alonso y. termina 
tores da Segovia, para los que se en- con el. policía armado' Angel Alvarez 
cuentren en posesión del título de Hernández, en virtud de las taculta
Instructor de Automovilismo. des conferidas a este Consejo Supra.. 

tas de examen. . ' 
Madl'id, 22 de may<J de 19&7. 

MENtNDEZ 

Una ~ vacante de subteniente 'Q bri
gada de cualquier Arma, existen,-

Nó podrán solicitarla aquellos a los mo de Justicia Militar por Leyes de 
que les falte menos de un a110 para 13 'de enero de 1904 y 5 de septiembte 
cambiar de situación. . de 1989 (D. O. núm: 1, anexo), a fin 

Documentación: Instancia y Ficha- de que por' las Autoridades compe
resumen ajus-tada' al modelo publica- téntes se dé cumplimiento a lo di&
do 'Por Orden de. 25 de. marzo .de 1961 puesto en el artículo 42 del referido 
(D. O. núm. 73)', a enviar a la Direc~ Reglamento. 
ción 'General .de Reclutamiento y Per- Madrid. 3 de mayo de 1967,-El 'Ge· 
sona!. . neraJ! Secretario, Manue~ Bazán Bui-. 

El plazo de' admisión de instáncias trago. 
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RELACION .QUE SE CITA 

------------------------~---------I~----~--~------~------~~H~a~b~~~~p~a~s~i~v~o~----~·--~--------------------------~·--~--------
Haber mensual que de- Fecha en que Punto de residencia y DelegaclonelJ 

Arma 
mensual be percibir una debe empezar de Hacienda por las que . deben 
que le vez incrementado a percibir el ¡ cobrai!" Fecha de la Orden 

'de retiro NpMBRES corres- al anterior el 125 anterior haber 11==;:====:========= I 
ponde % con arreglo a la pasiVO 

Empleos o ·CUerpo Situación 

Pesetas Ley n." 1/1964 Y 
Decreto 3882/65 Día Mes Afio 

Punto de 
residencia 

Delegación 
de Hacienda 

Don Manuel Cbimeno c\Ionso... C~~t~... . .. ! CabaJler~a .... Ret~rado .. 
Don Juan Gareía Peralta __ , o" Call1tan H.o, I Cabaalerla '" Retirado .. 
Don Emiiiano ?ilota liménez. .,. Teniente.. ...Ingenieros ... Retirado .. ' 
Don A1fo-DSO Zamora ágúilar... AUXiliar 2.°. C.~4..S.T.A. ... Retirado .. 
Don José Gómez Sierra ... ... ... ~Iaestro Her. C. A. S. E. Retirado •. 
Doña Carmen del Castillo Can-

tón ................. , '" ........ , Taquimecan. C. A. S. E. Iffitirado .. 
Doo Andrés Bamendos . Rooi-

nad ... .., '" ... .... 000 o.. ..• ... LBrig. Com¡pJ.. 
OreIWio Nieves ,Pérez ......... Cabo 1.° ..... . 
EuSe:bio ~handía Chacartegui. Cabal.o ..... . 
Salvador eMeseguer ::Medina...... Cabo ... · ... . .. 
Luis Rodríguez Fnster ... oo. ••• Cabo .. o ••• ", 

Benjamín Guerra ~in .0. ,. Cabo ........ . 
Manuel Rubio Caballero... ... ... Cabo... ... . .. 
Val?roLópez Salvador .... , .... /. Cabo ........ . 
Jooe Solana ~aleedo o ••••• '" ' .. Cabo ........ . 
Luis Correa Ortega ._ ..... , o" Cabo., ...... . 
MiguélGálvez Romero ...... oo, Cabo ... '" .. , 
A'lltonio JaiIll6Eizaguirre ... ... lPoli'CÍa..... . .. 
Manue-l l\foma Ledo ... ... ... ... ,Poli'Cía. ... . .. 
JoOO .Gareía Rnfián ... ... ... .•. Palicía. .. , ... 

Ingenieros .. , 
Legión ...... . 
Legión ..... . 
Legión .. . 
Legión oo' ••• 

¡Legión ..... . 
;Legión .. . 
Legión ..... . 
!Legión ., ... . 
'Legión ..... . 
'Legión ..... . 
¡P. L4.rmada .. . 
¡P. l4.rmada .. . 
,P. Armada .. . 

Retirado.: 
RetirMo .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirádo .. 
Retirado .. 

Don 'Manuel González ¡j,[areos .. . 
Don Pascual ~!elero !Mqrga .. . 
Doh, Francisco A:rjona Paima .. . 

CorOOlel R.O. Artillería. Retirado .. 
Comandante. 'Infantería ... Retira.do .. 
Teniente.. ... '¡ufantería. '... Retirado .. 

Don Augusto de !la Concepción 
Rodríguez ... ... '" ... .., ... ... lBrig. <:ompl. Legión ... 

Don' Manuel santos ,Calvo •.. '" Sargento.. ... 'Infantería '" 
DQn l.orenzo ,Plaza Calzooorta. ·Sargent.o.. ... G. CiVil... . .. 
Cristóba,l Alias Hernández... :palicla. .:.... íP. ~4.rmada ... 
Angel Mvarez Hemández '" ... Palicía. ...... ¡P. :.4.rmadá ... 

Retirado ... 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. _ 

3.741,24 
2.914,99 
€.915,OO 
3.245,54 
2.614,3'; 

2.513,'12 

2.556,12 
1.772,4,7 
l~<l1ti7J06 
1.757,48 
1.757,48 
1.757,48 
1.757,48 
1.464,57 
1.464.57 
1.464,57 

: 1.464.57 
1.'188,88 
1.711,09 
1.131,66 

6.1.166,23 
4.583,75 
2.914,99 

2.470.61 
2.333,12 
1.908,12 

700,00 
700.00 

Al hacer a cada inieresddo la. noti~ 
.ficación de su señalamiento de .haber 
pasivo, la Autoridad que la practique, 
conforme pre'rlene 'el artículo 42 del 
Reglamento para aplicación del vi
gente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado. deberá al propio tiempo 
advertirle que si se considera perju
dicadooon dicho señalamiento pus
de ínterponel' recurso contencioso-ad
ministrativo con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 21 de diciembre de 

1956 (<<lB. O. del Estado» núm. 363), 
previo el de reposición, que, como 
trámite inexcusable, debe formular 
ant6es!e Consejo Suprllma de Justi
cia. Militar dentro del plazo de un 
mes a contar desde el d1a' siguiente 
al de aquella. notificación y por con
ducto de la. Autoridad que la haya 
practicado, la cual deberá informar_, 
lo consignaudo la, fecha de la referi
da. notificación y la· de presentación 
del recurso. 

8.417.7g 
6.558-,'12 
6.558,'l5 
7.300,46 
5.882,33 

5.655,87 

5.755,77 
3.988,05 
3.323,38 
3.954,33 
3.954.33 
3.954,33 
3.954,33 
3~295,28 
3.295,28 
3.295,28 
3.295,57 
4.024,98 
6.&49,95 
~.M6,23 

13.M9,Ol 
10.313,43 
6.558,72 ' 

5.896,37 

1~ 1-1967 
1- 4-1966 
1:'- 9-1966 
1-10-1966 
1- 3-1967 

l-1íl-l066 
1-11-1966 
1- 4-1967 
1- 2-1967 
1- 3·1967 
1- 3-1967 
1- 3-1967 
1- 2-1967 
1· 4-1967 
1- 5-1967 
1- 5-196i 
1- 3-1966 
1- 8-1966 
1- 5-1966 

1-121-1966 
1-12-1966 
1-10-1966 

"1- 1-1966 
1- 2-1964 
1- 1-1962 
1· 4-1962 
1- 4-1962 

---------------. -----------------
Ma:cIXi.d ... ... iD« lOauda" I(a) .. , 20· 1-(>7 ¡(íD. 00. 21). 
AQmo~te ....... Huelv:a (b) ... ...... 23· 13-67 (:D. O. 74). 
MMrl-d... ... iD. ,(7 • .Deuda. (b, e). , 
'Cartagena ... IC8irtag,ena {o, d, 'e). 
1l.If8Id['i"d .. , : .. ID. <G . .Deuda I(,d, f). 20· 2-67 I(ID. O. 44). 

ll\{8id['1d ... ; ... D. G. Deuda ',(-d, g).6- 3,,67 ¡(D. O. 56). 

Gijón .. : :.. ... <Gijón {d, f) ... , .. . 
iBal'ceiLona ... ,Bail"OéQona ... .., .. . 
!Bilbao ... ... Vizcaya ...... , .. '" 
¡Sueca ...... Va.lenda ......... , .. 
Ceuta.. ... 'Ceuta ................ . 
Ceuta.. ... tCeuta ... ... ... '" .. . 
Ceuta.. .., ,.. Cema ... : .......... . 
Valenoia ... ' .. Valencia ... , ,,, .. , ... 
Ceuta.. . .. '''. \Ceirta ........ , ..... . 
MeUlla .... ,. MelliUa· "" ... ... .. . 
'Melilla ... Meli[la ... .., 
lBaroelona ... Baroelona ·(e) .. , ... 
!Barcelona ... " J)3'arMilona '('o) ... '" 
<Granada.-, .. .' IGrau8Ida {o) ... '" ... 

.~le8ilá ,de IG. 'Sevina {h, ~, e).:. 
iPaunp·lona .. , Navarra {a, j) ...... . 
ISevma ..... 01 lS,evi'lla. (b,o, k) ... lC 

N'9:vet1da .. , 
sta. C. Te,ne. 
Mond'ragón ... 
Tarras.a ...... 
íBaroeiLona , .. 

Alicante (c,d. fI,m,n). 
Tenerite (c,f,o,p,). 
GUi¡púzcoa (o,f,g,r). 
Ba.r,e;elorna {a,. '" ." 
íBal'ceaona ,(t) ...... 

14- 3-67 .(iD. O. 64). 
1· 1-67 I(ID . .o. 19). 

11- 3-67 (D. O. 61). 
3i1. 1-67 I(D. Ü. 27). 
i4- 2-67 '(ID. Ü. 39). 
14- 2-67 ·(iD. 00, 39). ' 
14. 2-67 :QD. Ü. 39). 
311. 1-67 l(D. O. '27). 
11- g·67 (D. 0.61). 

S- 4-67 I(a) • .o, 00). 
S- 4-67 -(iD • .o, 00), 

4-11-66 (D. O. 251). 

la.. 2-53 I{~. 00. 48). 
S. 4-53 (:D. 00. 93). 

OBSBRVACIONES (IC) Previa u,iquid:ación y ,dedul().oión 

(a) Con derecho a. percibir men
,sua:lmente ,la canti,da-d Ide 800 :pese
. tas, 'Po'!" ita pensión ·de la Placa ·de la 

Real y 'Militar Orde.n de .S8in Heo:
menegi[do. 

{b) Con derecho a. pel'cibir meno 
sualmente la. (l~ntidad ,de 4.00 ipillSe· 
tás, por la. \pensión, de da Cruz ,de la 
Real y Miüital' Oro.e.n. ·de San Herroe· 
rregildo. 

. de uas !Cantida,des p'e,l'oibMa~ !pO'l' su 
a.nt9fri'Ü't' señalamiento ·gue que,da!J.'á 
nulo a partir de la fecha de percep
oión de es1le IsJellala:rniBnto, ,de \l'eoti
fic,woión. 

(d) . ,CO,ri ,derecho ·a ¡psr.oibir meno 
sualmente a'a 'ícam:tMad ,Q,e 333,33 ps
$letas', P·OI1' la :pensión de la Cruz a [a 

. Constarncia en lel Semeio. 
(e,) [Je hasi,(],oapli,e8!do en. sueldo , 

regUil.8idorr ,de eatp~t¡)¡nl 
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(i) l1.e ha 'sido alPli>ca:do -eIl sueldo 'de 3.567,18 pesetas por aumento del, les por aumento del 75 p'0l' 100 y desde 
il'egul8Jdor, de brigaida. 50 por 100; desde 1 de enero de 1966 1 de enero de 1967 percibirá 1.633.32 

(g) .Le ha sido ,aiJilicado el' sueldoS. fin de diciembre de 1966. percibirá pesetas mensuales por aumento del 
regÚJlad'Ol' .éJJe iSaTgento. .. la. cantidad de 4:161.71 peseta,s men- 100 p.ol' 100. Ley 1/64 . 

.(h) Este haber !pasiVO ílo p€O."<Clbná suales por. aumento del 75 por 100 y (t) Este haber paSivo se le fija por 
hasta. fin de dici:embre ,de 1966; des- desde 1 de enero de 1967 percibirá aplicación ,de ;Las .Leyes ,de 13 >de di
'-<le 1 de enero .de 1967 ,de conformi!dad 4.756.24 pesetas por aumento. del 100 ciembre de 1943 (D. O .. ;núm. 285), 17 
con la Ley 112/66 ¡esta ipoo:sión se :eile- por 100. Ley 1164.' de julio de 1956 («B. O. del Estado" 
va a 29.400 ;pesetas, :pero p:ereibirá ~?-- (p) Con. derecho a. percibir men- ,número 200), 22 de diciembre de 196ó 
ranlle el -año 1967 la canttdllid, tamblen sualmente la cantidad de 300 pesetas ,(D. O. :p.úm. 292) Y Orden de la Presi
:mensuaJ. de 24.990 1pesetas, 85% de su por la pensión de la Cruz a la Cons- dencta' del Gobierno 'de 11 de enero 
nuevo haber ¡p,asivo. tancia; en el l?ervicio a partir. de 1 de' de ,1964 (!tB. O. del Estado», núÍn. 14) y 

(i) Con deracho a, :P'ercibir moo- enero de 1965. ,,' ' la fedha de arranque, de eonformidad 
sua1m:ente la cantidllid de 1.666,66 'Pe- (q) Este haber paSivo se le ;fija por con el articulo 25'de,la Ley 'de Con
-setas, p'Or Í1a ÍJ!eniSión de, ita ilVLejora aplicación de la Ley de 13 detdiciem- tabilidad y Administración del Estado 
de i1.1l. Placa: d.e la Rea;l y iMiliíar br~ de 1943 y por haberle sido conc.e- de 1911 y lo percibirá hasta fin de 
Drden de San HermenegiIdo. dida la Cruz a la Constancia ,en el marzo de 1964; desde 1 de abril de 1964 

(j) ,Este haber l[J'asiv'9' Jo llercibi[>á Servi{)o, y lo percibirá hasta fin de a Hn de diciembre de 1964 percibir<'i. 
hasta ¡fin de dici,em.br,e de 1966; ,doo- marzo de 1964; desde 1 de abril de 1964 la cantidad también mensual de 937,50 
de 1 de en.ero ,de 1967 .d'tl confoPmida,d a fin de diciembre de 1964' percibirá pesetas por ilicrementQ del 25 por 100; 

'COID. 11l. :Ley 112166 'esta :pensión se.etl.e- la cantidad también mensual de desde 1 de enero de 1965 esta pensión 
v~ a 25.410 pesetas, !pero <p:emibirá du- 2.385,15 pesetas por incremento del se eleva a 699,99 pesetas mensuales 
rante !El! afio 196711l. cantidaíd ,también 25 por 1,00; desde 1 -de, enero de 1965 por Ley,821/61, pero. continuar<'i. siendo 
mensual de 21.598,50 p.esetas, 85% de esta pensión se eleva ~ 2.275,62 pesetas de 750 pesetas· mensuales por' Ley de 
su nuevo haber ;¡rasivo .. < mensuales por Ley 82/61, pero perci- 22 de diciembre de 1960 (D. O. núme-

{k} . Este haber pasivo lo percibirá birá hasta fin de' diciembre de 1965 ro 292), percibiendo hasta fin de di- I 

.hasta fin de diciembre de 1966; desde 1 la. cantidad también Ill¡ensual de clembre de 196~ la cantidad también 
de enero de 1967 de conformidad con 3.413,43 pesetas 'por aumento del 50 mensual de 1.125' pesetas mensuales 
la Ley 1121/66, esta pensión se eleva por 100; desde 1 de enero de 1966 a por aumento del 50 por 100; desde l' 
a 18.690 pesetas, pero percibirá duran- fin da diciembre de 1966 percibirá la de enero da 1966 a fin de diciembre de 
te .el afio 1967 la cantidad también cantidad da 3.982,33 pesetas mensuales 1966 percibil'á':L312,50 pesetas men

,mensual de 15.886,50 pesetas, 85 por 100 por aumento del 75 por 100 y desde suales por aumento del 75 por 100 y 
(te su nuevo haber pasivo. 1 de énero 'de 1967. percibirá 4.551,24 desde 1 de enero de 1967 percibirá. 

(1) Este haber pasivo lo percibirá pesetas mensuales por aumento del 1.500 peseta$, mensuales por aumento 
hasta fin de diciembre de 1966; desde 100 por 100, Ley r¡64. del 100 por lOO, Ley 1/64. 
1 de enero de 1967 de conformidad con (1') Con derecho a percibir men- Madrid, 3 de mayo deJOO7.-El Ga:
la Ley 112/66, esta pensión se eleva sualmente la cantidad de 200, pesetas nera:t Secretario, Ml(l,nue~ Bazán Bui
,8. 11.86&,99 pesetas, peró percibirá du-.por la pensión de la Cruz a la. Cons- trago. 
ranta el a110 1967 la cantidad también tancia en el Servicio. 

mensual de 10.085,24 pesetas, 85 por 100 . (s) Este haber pasivo se le fija por 
,de su nuevo haber pasivo. aplicación de las Leyes de 13 de di- En cumplimiento de lo dispuesto en 

(m) Con derecho a. percibir men- ciembre de 1943 (D. O. núm. 285). 17 .el artículo 42 del Reglamento para 
sualmente la, cantidad. de 12,50 pese- de julio de 1956 (<<B. O. del Estado» aplicación del vigente Estatuto de lás 
tas por la pensión de una. Medalla 'de ,número 2(0), 22 de diciembre de 1960 Clases Pasivas del Estaao, se pUblica a 
Sufrimientos Dor la patria. (D. ü. núm. 2~) y Orden de la Presi- continuación relación de señalamien-

(n) Hasta fIn de diciembre de 1966 . dencia del Gobierno de 11 de enero de to de haberes pasivos actualizados que 
le ha sido aplicado el sueldo regula- 1964 (<<B.O':' del Estado» núm. '14) y empieza con el coronel de Infantería 
dor de 'brigada y desde 1 de enero de la. fecha de arranque, de conformidad don Gerardo Albornoz y García del 

, '1967 le ha sido aplicado el sueldo regu~ con el articulo 25 de la Ley de Conta- Busto y termina con el poliCía armado 
lador de sargento. bilidad y Administración del Estado ;r·o-sé Carnero tGarcía, ,conce·didos en vil'-

(o)' Este haber pasivo se le fija I!or da 1911 y .10 percibirá hasta fin de tud de las facultades conferidas .a este 
. haberle sido concedido el sueldo de marzo de 1964; desde 1 de abril de 1964 Consejo Supremo de Justic~a Militar 
brigada. y 10 percibirá hasta ti!! de a. fin de diciem~re' de 1964 percibirá por Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 
marzo de 1964; desde 1 de abrll de la cantidad tamblén mensual de 937,50 de septiembre de'1939 (D. O. núm. 1, 
1964 a fin de diciembre de 1964,,,percl- pesetas por incremento del 25 por 100; l'!.nexo), Ley 82,/61 de 23 de diciembre 
birá. la cantidad también mensual de desde el 1 d~ enero de 1965 ,esta pen- de 1961 y Ley 112 de 28 de. diciembre 
2.916,40 pesetas por incremento del sión se eleva a 816,66 pesetas mensua- de 1966 (D. O. núm. 297), a fin de que 
S!5 por 100j desde 1 de enero de 1965 les por Ley 82/61, pero percibirá hasta por las Autoridades competentes se 
,esta pensión se eleva a 2.378,12 pese- fin de diciembre d"8 1,965 la cantidad dé cumplimiento a lo dispuesto en <el 
tas por haberle sido concedida' la también mensual de 1.224,99 pesetas . artículo 42 ·de~·referi:do Reglamento. 
<Cruz a la Constancia en el Servicio, por aumento del 50 por 100; desde 1 de Madrid, 29 dé abril de 1967.-El Ge
lIero percibirá hasta fin de diciembre ,enero de 1966 a fin de diciembre de nerwl Secretario, ManueL Bazán Bui
<da 1965 la cantidad también mensual 1966 percibirá 1.429,15 pE}setas mensua- trago .. 



• 
l{ELACION QUE SE CITA 

N{):MBRES 

Don Gerardo Allim."lloz y Gar- . 
cía del Busto ... .,. ... . .. < ••• !.(Jomnel ..... . 

Don José Aseaso IDngote ... 1' ... , (Jomne.! ..... . 
nón Juan .:~.st.orga ~4sto:rga .. o •• ,"Coronel ..... . 
Don 1esús Ulecia de 'la Ptlaza... ¡CQroneil '" ... 
Do>n A,ngel Santorí Mcalde ... '0> Coronel ., .. .. 
Don JUllIn Torres ,Roig ......... Corone.! ..... . 
Doo. JOSé pargaRapa ... ... ... Cm,". J;ng. N. 
Don :Mannel Acedo Cerdá. ...... iCor. Ing .. N. 
Don Bdmúndo Núñez Limón... COl'. 'Intend. 
DOIll. 'Lorenzo ,Pére~Pamo PeñalCoronel, ...... 

Arma 
o CUerpo 

~ ~ .~!~~ 

".pv,r~1 

Situación 

J:nfaillte.ria ... Retirado .. 
Caballería... Retirado .. 
ArtHI81'Ía .... Retirado .• 
Artillería Re:tií·ado .. 
Intenden!CÍa. .. I Retirado .. 
.o. M. ." ... Retirado .. 
Armada... .,. Retirado .. 
~l\rmada.J. ... Retirado .. 
Armada... ... Retirado .. 
AViación..... Retirado .. 

Haber 
mensual Fecha tm Ilue 

que le co- debe empezar 
rresponde a p~reibirl0 

Peseta:! Día Mes Afio 

3(}.450.oo 
3M50.oo 
30.450.00 
28.350.00 1 30.450.00 . 
28.140,00 
27.066.66 
26.133.33 
26.133,33 
30.450,00 

'1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-i967 
1-1-1967 4 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

DOIll. Abel~do Quintana Ba:r:ra-
gán ... "o ••• o', •• 0 ..... , .... ,. Coronel ...... Aviación .... ' Retirado .. 

.¡Don Ednardo de Tapia Sán-
30.450,00 1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 

'cñeoz ...... O" .... o ....... ' ..... . 

Du.n Luis Polo Polo ....... " .. . 
Don Alberto Aza Hellia ." ... .. . 
Don Ernesto Martín BayIo ., .. .. 
Don Jorge (}rores Marquina .. . 
Doo'iLiliorio ~lUnézaga Villa ... . 
DGn Javier Muñagorri 'Berraon-

do ..... , ... , ... 0' .......... o ••••• 

Don 'Felipe {lel !Hoyo, 1\facihado. 
DOn AlIlgel Jurado Delgado... .. . 
Don José Albira Gareés o" o ... .. 

Do.n Juan ~á.uchez lRincOll .... .. 
Don Angel ·Murillo Sánchez o.' 

. Don AlIltonio Torres A!lcaraz ... 
J)oln Luis Máñe2: lfacián ... o" 

Doo DemetrioPérez 'Gareía ... 
Don Manuel" imbuIu z ,q n ~ t a 

M<ainz ................. , '" o" 

DGn :Mannel Arrabal Qrtega .. . 
Don Angel T'ravesÍ Biliíano ... . 
Don Julio Penedo 'Rey ........ . 
DOn AJionsoPaúl .de ¡la .MQnÍa-

Coronel ... ". 
Coronel '" .:. 
Coronel H.o. 
Coroné! H.o. 
Coronel H.o. 
:r:te. ·,coronel. 

rote. ,coronel. 
'1':te. -cor. !f.o 
t:oma.nd.'anfe. 
t:omiundante. 
Comood'!l.llte. 
Comrundante. 
Comandante . 
Comandante. 
comandante. 

.comt.e. cap. 
Comandante. 
Comandante. 
Cap. >corbeta 

ña iLópez '0' ... ... ... ... ••• • •• ' Comanda.nte. 
Don. 'Jaime Pla Ureña .0' ••• ••• Comandanté. 
Don Maria!llo Yufera 'Guirao ... Comt. audito 
Don .Ra,IltolomélMulet !l'robat... 'Comte. R,o .. . 
Don MannelGnerrero l\fayQr .. o CIllPi'tán .... .. 
Don José Ruiz GonZález... ... ..• Ca,pitá:n... . .. 
Don Gregorí(} Molínero Ruiz... Capitán ... · ... 
Dó:q 13a:l'WlOlllé ¡tuiz Ruiz. ... .•. Capitán... ... 

Aviación .... . 
Aviación ..... . 
Irj]fanteria. .,. 
túl:fanterIa .:. 
IngenierOS .. 
Ingenieros .• 

A"Viación .. ' ... 
¡rrufanteria ... 
l;nfantería •.. 
IIllifa.nteria '" 
Ifrufantería . '" 
l[llifanteria ... 
Ingenieros .. 
Ingenieros ., 
Ingenleros .• 

Eclesiástico .. 
Intendencia .. 
O. M. '" 
ArnradrL .... 

Av.ia,ción ..... 
Aviación .. '" 
Aviación .•.... 
ArlHlería. .... 
Infante.ría. '" 
Infantería ... 
Caballería. .. , 
Caballería , .. 

Retirado." 
Retirado~.· 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Retirado .. 
Retirado.: 
Retirado .• 
Retirl!;do .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Re'tirado .. 
Retirado .. 
Retirado ... 

29.400,00 
25.m3,32 
28.350,00 
27.720,00 
29.973,12' 
~.150,00 

19.950,00 
26.250,00 
24.780,00 
24.780,00 
24.780,00 
24.570,00 
~.4;10.00 
23.940,00 
23.~.00 

19.950,00 
24.990,00 
23.100,00 
25.830,00 

25.4;10,00 
11.899,99 
8.366,66 

24.255.00 
21.735,00 ~ 
21.735,00' 
22.365,00 
21.315,00 

'1-1-1967 
1-1-196'1 
1-1-1967 
1:-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-196'1 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-196'1 
1-1-1967 

< 1-1-1967 
H-1967 
1-1-1967 

Durante el afío 
1967 percibirá el 
S5 % del haber 

mensual 
Ley 112/66 

Feseta s 

25.882,50 
25.882,50 
25.882,50 
24.0S7;50 
25.882;50 
23.919,00 
.23.006,66 
'22.2).3,33 
22.213,33 
25.882.,50 

25.882,50 

24.900,00 
~1.~1.33 
24.097,50 
23.562,00 
25.477,15 
20.527.50 

Punto de residencia y Delegaciones 
de Hacienda por 'las que deben 

cobrar 
O:aSERV ACIONlllS • 

Punto de 
residencia 

Ovle.do ...... . 
M!lJdrid ..... . 
ArchMona .. 
M8idrid ..... . 
Sevina .... .. 
M8ic1rtd .. , '" 
M!lJdl'td ... : ... 
M!lJdr·i,d ..... . 
M!lJdr,j,d ..... . 
M!lJdr,i,d ..... . 

Delegacl6n de 
Hacienda' , 

OvIedo ........ .. 
D. G. Deuda .. ' 
Mál:;tga '" ... 
D. G. Deuda ... 
SeviJlla .. , , .. 
D. G, Deuda ... 
D .. G-. Deuda , .. 
D. G. Deuda ... 
D. ,G. Deuda .. , 
D. G. Deuda , .. , 

o¡. 

... (a~ b). 

... (a, b), 

.. , (a, b). 

... (a, b). 

. " (a"b). 
• H (a, b) • 
.. , 'ta).' 
... \a, b)', 
. .. (a, b). 
, .. (,a, b).' 

... D. G. ,Deuda ...... 
•• 

M!lJc1r.i,d... ... I iD. G. Deuda ... 
Ma;drid... . .. I D. G. Deuda ,,, 

fa, b) . 

... (a). 
, .. (a) •. 

OviB'do ... ... Ovie'O:o ......... . ... (a,.b, ,e). 
... ·(a,.b, ,e). 
... (a,.b, ,e). 
.., (a, -el). 

Sev~lla ... ... S·evi[~a .. . 
M!lJdrM ...... ·D. G. Deud,a .. , 
S. ISe:bootián Guilpúwoa .... ... 

Ma:dri.d ..... . D. ,G. Dauda .... ". 
TeneiI'ife .. · .. . 
Tene;rife .... . 

Tanarife .......... H 

Tenerife ........ , .. . 
Madri.d ..... . 
Paln!P'lona ., 

D . .q.. 'Deuda ..... . 
Navarra ......... ". 

Almadén .... . Ciud!lJd Real... . .. 
M!lJdrtd ... '" D. 'G. Deuda ... ... 

" 
(a). 
(a, b, ej. 
(a, b). 
(,a, b), 

16.957,50 
22.312,50 
21,063.00 
21.063,ÓO 
21.063,00 
2n.8S4,50 
21.598,50 
20.349,00 
20.170,50 

'" FigueIDas.. .., 
M!lJdrj,d ...... 

Ge,l?ü.na .... .. 
,D. G. Deuda .... .. 

(.a. b)" 
(.a, .b). 
(a, b), 
(a). 
(-a, b). 

16.957,50 
.21.2.41,50 

;1.9.635,00 
21.955,50 

21.598,50 
10.114,99 
.7.536,66 
20.616,75 
18.474,75 
18.474,75 
19.010125 
18.117,75 

, . 

Pam.plona .. 
Sevilla .. . 
Mo.cl:r1d .... .. 
]3arce>lo.ná. " 

Madrj,d ..... . 
M!lJcl:rId .. , .. . 
Barce>lo,na .. 
Llubí.. ... 'H 

Macl:ri,d .. , ... 
Ja.én •. ~ ... 
VaJeIlici:a .. ' ... 
. Madrid... .u 

NavIDrra ............ . 
SeviHo.... . ... .. 
D: IG. Deuda ... .., 
Bal.'icelo'na '" .. , .. , 

D .. ·G. Deuda ..... . 
D. '.o. Deuda .. . 
'BariCelo,na ... ... ... 
Baleares , ....... , .. 1 

D.G,. Deuda ... . .. 
Jaén ............ , .. 
V"S:lenoi,a... ... ... ... 
D. G. De,¡;uda '" , .. 

(-a, Id) • 
(a, b). 
(-a, Id). 
(a, b). 

{.a, b). 
(a, íJ, 
(a). -
(a, g, h), 
(a; h). 
(a). 
(a, h). 
(a, h). 

... 



DOlll Satnrninó Gal'cÍa rLahn6rta 
noo. Jnan Mufioz Rosado '" .. . 
Don Jnan Rodríguez rovas ..... . 
Don. 'CésaT de Santiago Femán-
. dez ........................... , .. 
DÓn !Modesto iM:urillo -Ollv~ras. 
Don José Prieto Pastorim ..... , 
Don Antonio LópezRodngnez. 
Dan José ;PaliaA Ortega ... o ..... 

Don: Siíl·veske .;;.~val:ez· Romero. 
:non Andrés .:Robas Castella;nos. 
Doo Amador Ga:roÍa Delgado- .. . 
Don 'Ma;rmei Sánéhez ;Palazón .. . 
DQn Jooé Ga:rcíaLópez ..... , , .. 
Don Ma:reeloo~a Martm ... 
Don Luis Sa:reiaidaCa:ta.lina ' .. 
Don Antonio Ramos Moya ., ... , 
DOOJ. J"Osé :Rodríguez .Lago ... .. . 
Pon Fraro.ciseo Rodríguez de la 

Il.ooa. .......... '" .......... , ... . 
DonJuan Antonio ÚrdiaJes ... 
Don Gas!Par Gareía 600Zálei .. . 
DOIÍ Manuel Gar~ía de Vera .. . 
pon Viotonuo Antón Pérez ... , .. 
POdl. José oteo Sobron ........ . 
Jl)on Sinio Vaz :R~"11ez ..... . 
íDoo Lt\nt.ouio Guirado Nogueras 
Don José Urbistondo Mayora. ... 
Don José MuJIÓil" Ibáñez o', .... ,. 

Don Luis Rómeu Monzón ... , .. 
Don José 'Velilla' López ... ... . .. 

Empleos 

Capitán .. : • 
Capitán ... 
Calpitán ... 

Arma 
o CUel."{)O Situación 

ArtiUe:ria .... Retirado .• 
¡:ngenieros '. Retirado .. 
S. 'M. ••• ." Ret.irado .. 

" Cap. -médico S. M. Ret.irado .• 
Jefe TalI.l." Ag;r. O. y T. ! Retirado •. 
C8Ipitán... G. iCivN. .•• .•• Retirado .. 
Cap. compt.o Lnifa.nteria.... Retirado .. 
Cap. compt.o IDfa.nterfa... Retirado .. 
Cap. eompt.o j.nfa.ntería... Retirado .. 
Cap. compt.o I.rufa.nteriaoo. Retirado.o" 
Cap. eompt.o ArtNle.rÍa .... Retirado .. 
Cap. compt,,, ,ArtNle.ría. .... Retirado .. 
Cap. compt.o lngenie.ros " Retirado .. 
Capitán H.".. G. lGivN. ... ::. Ret.irado .• 
Capitán·H." .. G. Civn ... '" Retirado .. 
Terllente .... ¡I,nfant-ería... Retirado .. 
Teniente ¡Inf3iflrerfa ... Reti:rado .. 

Teniente 
Teniente 
T.€lliente 
Teniente 
Te.niente 
Teniente 
Tenient~ 
Teniente 
Teniente 
Te.niente 
'l'eniente 
Teniente 
Tf·niente. 

\IDfa:nterfa ... 
(Ln.faro.tería .. _ 
if,n.truntÉJ,ria ... 
iInf3ifltlería. .. , 
mt'3iflreria. .. . 
itrufa'l1tería. .. . 
itnfarnrerfa '" 
Cabrullería. ... 
Cabrullería ... 
ArtiUe:ría •... 
ArtiJ1ería ... . 
Art111e:ría. ... . 
Arti.Jle.ría ... . 

Retirado. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Re'.irado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirada .. 
Retirado.: Don Olegarío RObles Femández 

;nó,n' Aproniano <Ga r ce í a Villa-
ICruela ... .., ... ... ... •.. ... ... •.. Te.níen'te ~ .... Ingenieros _. 

Jngenierós .. 
Ingenieros .. 
Ingenieros .. 
Ingenieros .. 
Ing&nieros ., 
Intoo-denc!a .. 

Retirado., 
RetIrado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

> iDonF.ooerioo Palacios L'Ozano. Teniente 
Dm! Antonio AuguloGonzález. Te.nlente 
Don .FirucíuosoGarcía Andrés... Teniente 
000 T~odoil'o AJ:.arez Cab!llna... Teniente 
Don ;¡Uceardo Aparicio Bergés... Teniente 
POn Francisco Guerra Ortiz... Teniente 
Don 'M3ifluel Quesada iEspinosa. Teniente 
Don iFroru::isco Seo8illeMO'lltero .. C ontramaes-

Don Juan BetnalJ.do de QuirÓS 
tre may.1.-

S. 1M •. " 

A.rmada. ... Retira.do.¡ 

Ramírez .00 .... ,. '" oo ....... 

Don 'Manuel Guena :Montes de 
Teniente .... Aviación.. ... Reti,rado .• 

"'t ; 

·OCa. o .... , .. , '0 ... , '" ., ...... . Tte. Sa.nMa.d Avia.eión .... , Retirado .. 

Haber 
mensual Fecha en que 
que le debe empezar 
corres- ap¡ereibtrlo 
pande . 

Pesetas Dra Mes Afio 

22.365.00 
21.!ril5,OO 
2'4.155,00 , 
~.575.00 
23.205,00 
23.995,00 
21.210,00 
21.210,00 
21.210,00 
21.210,00 
21.210.00 
21.210,00 
20.770,00 
18.900,O~ 
18.270,00 
20.700,00 
19.110,00 

19.110,00 
19.110,00 
18;690,00 
18.600,00 

, 18:600,00 
. 18.600,00 

18.060,00 
18.690,00 
1~.600,OO • 
20.790,00 
19.530,00 
18.690,00 
18.oqO,00 

19.530.00 
19.110,00 
19.110,00 
,1.8.690,00 . 
18.690,00 
18.690,00 
19.110,00 

':1:8.690,00 

23.100,00 

19.950,00 

1.9.110,00, 

.1-1-1967 
1-H967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
H-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
H·1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1·1967 
H·1967 

. 1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 . 
1-1-1967' 
1-1-1967 
1.1-1967 
1-1-1967 

,1-1-1967 

1-1-1967 

1-1-1967 

1-1-1967 

I 

Durante el afio Punto de . residencia y Delegaciones 
196'7 percibirá el de Hacienda por la.s que deben 
85 % del haber cobrar ',. " OBSERVACION1!lS 

mensual 
Ley. 112i66 

Pesetas 

19.010,25 
18.474,75 
18.8.'31,75 

19.188,75 
19.m,50 
19.545,75 
18.028,50 

·18.028,50 
18.028,50 
18.028,50 
18.028,50 
18.028,:50 
17.671,50 
16.065,00 
15.529,50 

• 1'1;671,50 
16.243,50 

16.243;50 
16.243;50 
15.886,50 
15.886,50 
15.886,50 
15.886,50 
15.351,00 
15.886,50 
15.886,50 
17.671,50 
16.600,50 
15.886,50 
15.3&1,00 

. 16.600,50 
16.243,50 
16.243,50 
15.886,50· 
15.886,50 
15.886,50 
16.243,50 
15.886,50 

19.835,00 

16.957,50 

16.243.50 

Punto de 
residencia 

n,alegación 
de Hacienda 

Ta.rragona.. TarragO'l1a'H ... .... (a, h). 
'Murcia ... ... MurcHl. .... " ..... ' (a). 
Gra.nfj;da ... " G:!'a,nada .. , .;, ... ,.. (a).' 

Vago" ....... Vigo .............. . 
Za,rago.za .... ZaragoZia ... ... ... 
P.a,lma M .. ;'. Baleares ........... . 
Vigo... ... ... Vigo·: .. · ........... .. 
¡litiva .. , ... V,aJ.encia ... '" ..... . 
Tole.do ... ... T,OIle,do ... ... . .... .. 
Gra.nada'.. .. . Gra.na·éf.,a"........ .. 
Bal'ce.lo'll"d. '.. J3'8.1~ce.lo'l1a O" ... ... 

S9lyina. ... .. .SeviÍla ... ... ... . .. 
Almeria... ... Alme;ria...·... '" .. o 

Ma;d:ri·ct ....... D. G, IDeufla, ... : .. 
Oyiedo ... , Ovie,c1;o...... o.. • .. 

S. ISebflis1iiá.n GUipÚZiCQ;¡), .. , .. , ... 
Vigo ......... Vigo. .............. . 

CáJdiz.. . .. 
Sevilla ..... '" 
Castellón 
El Rosa'!'i,o .. 
Barce:J:ona .. 
Almería ...... 
La 'Coruña .' 
Ba,dajo.z ...... . 
Barceilona '0 
Aguadu:llce .. 
Barce:lona 
Zat"ago.za .... 
P,a;lma Ide M. 

MáJdri,d ...... 
V8Jlla;doQid .. 
Maidríd ...... 
Barcelona .. 
Sj3<Vma '" , .. 
Valen'cía .. o .. 

Se,y.tUa ... o .. 

se.vma ..... . 

CáJdiz ........ o .... .. 

SeviHa ...... : .... . 
Castellón ... .:. .. . 
S.' C. Tenerife .... .. 
Barcelona ...... 'H 

A-Imeria ........ , ... 
La lGorUl1a·o.. ... .. . 
Ba,'da!jo.z ..... , .... .. 
Bar{)e'lG,n.a .. , ... H. 

AJlmeria ... : ....... . 
Barce.lona ...... , .. 
Z'ctrag~o·z,a... o .. 

Ba.leflires ....... o ..... 

D. IU. Deuda ... 
VMlflidloUd ....... '" 
D. G. Deuda. .... , .. \ 
Bal1celona .Oo ... .. . 

Seviila ........ . 
Va~encl.a ........... .. 
Se-'villa ... ... ... .. . 
Sevilla 'Oo Oo', ...... . 

(a, h). 
(a"g, h). 
(a, h) .• 
(a, h, ;1). 
(a, n, :i). 
(a, 'h, .1). 

'(a, h, á) •. 
(a, .1). 
(a;.i). 
(a¡ h, á). 
(a, d, i). 
(a, Id, ¡t, i); 
(a, h). ' 
(a, j). 

(a, -d, ,k). 
(a, j). 
(a, j). 
(a, j). 
(a, j). 
(a, j). 
(a, j). 
(a, j). 
(a, 1). 
(a, ,d). 
(a, Idl. 
(a, j): 
(a, j). 

(a, Id) . 
(a, j). 
(a. j). 
(a, j). 
(a, j). 
(a, j)o 
(a, ,d). 
(a, j). 

.... (a, h). 

Getafe. ... '" D. ·G. Deuda ... ... (a, h): 

A·rucas ... 'H JAl,S 'PaLmas... ...... a, a , 



N'OJd:BRES 

Don Bjmifacio Taiamanca Ma~ 
Jagón '" ................•.... '" 

iDoo Maroial Real Pél'e~ '" '" 
Don JUaal. 'l1orresG:ilabert. ... . .. 

.<¡Don A!n:liooio Ramos l'Iolina ... 
j1)(}n David Mozo ,Barbel'O ... o ••• 

iDoo Juan Rivas Fernández o •• 

.íDOIU Félix Sancho Rubio .•..• , 
Dan lRafael ·Pérez Sánchez .. o "0 

iDoo Primo Montes Gala.che .. . 
Don.silnoo Rebollo Bernal .. . 

Empleos 

Teniente 
.Tta. ICOm¡pt." 
Tte. cOIli!Pt.o 
TIe. ,coIDpt.<> 
Tte. COIIb])t.o 

TIa. ,cQmpt.o 

Tre. compt.o 
Tre. compt.o 
Tre. COIIbpt.i) 
Tre. compt.o 

TIa., COID!Pt.o 

.Arma 
o CUerp o 

· 
~~ ""0-G.ICi'vU. 

¡rll'f Mlterí 
¡EIllfa,nrel'i 
;rJ'tt8.'Ilterí 
ln.fMlterÍ 
CabaJlerÍ 
ArtIllería. 
Arlille.ria. 
.4..rtillería. 
Ingeniero 
Ingenieros 

a. .,. 
a ... 
a ... 
a. ..• 
a ... 

~ e""'· 
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" • Don Ventura Pél'ez San José '0' 

J)Q'1l. Aui"~lio .Bayón Cantala.pie-
.o.m.. '0' ••• 0.0 .0. '00 o" '" .00 '" '" TIe. eOID!Pt. o Aviación. ., ...... 

il)oin Antonio de Ped l' o Juan 
Harvás ':0 .0' o •••••••••••••••••• Tte.coID!Pt.o Aviación. 

DÓn Ma/11lled Sanz Mpez '" .00 :rte. COID!Pt.o G. Ci'Vlil. . 
.. lo .... 

'" "'.0< 

Don AdO'Ifo Peña Ventura. ...... Teniente H.". ¡IÚfan.t.erí a. : .. 
.... ~~ ... iDou José ArdUa Rodríguez .,. TE).IÚ>8nte H.". G. Ci'VilI. 

Don ·José Ban'aebiná \Martín... A.Iférezoo. '" Ingeniero 
J)o.u Francisco Quiñonero Luna A.Iférez .. : ... Aviación. 
Don Santiago Ortega. Merino o., AJl. compt.o. i[nfa,nterí 
íDo<n Vicente Roizo I;ópez ... .., Suhteniente.. iEnfa:nterí 
¡Oro PahlQ Salgado Marcos 'oo ¡Súhteríiente.. Ejt.o Tia: 

s .. 
io. .... 

a ... 
a. ... 
rra. 

Don Pedro Rico Ballesteros ... , .. Subteniente .• Ejt.o Tie 
Hoo. Pooro Moreno Castro ... .... Subt.enien~.. Aviaci6n. 

na. 
· "''"''' 

Don Clemente o Zamora Adrián. Subteniente.. Aviacioo. 
Don 1"1001 ZornosaMvare~... ... Suhterlienteoo A viaci6n. 
Don Pablo SánchezFemándaz. Subteniente .. - Avia(lioo. 
i!)(}n f'ralneiseo· Tellería 'Gaínza Subteniente .. Aviación. 

,. .... 
....... 
.... ~" 
... ...... 

iDon J u a ID. Antonio !Rodríguez 
R9dríguez ., .• ,. '" ... '" .• , ... 

iDon .Arturo Pérez Rodríguez '" 
iDon Jna,n Palacios González '" 
iDon José Ros Ma'rtínez 'oo .0 .... 
Don JoséPeriáñez 3ilnñQZ ••• • •• 
Don Antonio iRigo Salom .t.· ... 

Don ,Sebastián ·.sanjuán iPérez .. . 
. ¡Don Dositeo otero Fernánde~ .. . 

Don He.1iodor{} Aniaga 'Cialn-rl 
Don Caferino' PiUi Batista... _ .. 
Doill, íFrancisco ~PermuyPort().~. 

. Don·Jnlián Navarro Palomares 
Don Jooquín Mnñoz Lozano .•• 
Don Ramón Soriguren Alicaníe 
DonPooro SiciliaGlncía ... . .. 

. 
... ..... Subísniente. . Aviación. 

Subteniente.. A via.ción. 
Subtsniente .. Aviación. 
Brigada.. o •• ! itIl'fanrería. 
Brigada.. ...1 Artillería. 
Brigarla.. '" Arttlletía 
Brig. músico Avia.ción. 
Brigada.. .~. G. Ci:'ViIl. 
Brigada.. ... G. 'Ci'Vii •• 
Brig. compt.o ¡Infante-rí 
Bl'ig. compt." [nf8lntería. 
Brig. c<}mpt.o íInfantería. 
Brig. (lOillpt.o ílnfanrerfa. 
Brig. eompt.o Jnfanterfa 
Brig. compt." [nfanterfa 

· ..... 
· .". 

oo. 
....... 
.,~ .. iO 

,. ...... 

... .... 
a ... 

... 

... 

... 
'. 

oo' 

.,. 

. 
Situación· 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

,Retirado .. 

. Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado," 
Retirado .. 
Retirado .• 
'Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retiraílo .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
f{etirado .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado~. 
Reth'ado .. 
Retirado .. 

Haber Durante el alío 
mensual Fecña en que 1967 percibirá el 
que le debe empezar 85 % del haber 
corres- s percibirlo mensual. 
llOnde Ley 112/66 -Pesetas ora Mes Afio Pesetas. 

19.950,00 1-1~1967 16.957,50 
'I.4.594:,Sf! 1-1-1967" 12.4,05,74: 
14.594:,99 1-1-1967 12.405,74: 
14.594:,99 1~1-1967 .. 12.405,74: 
13.91»,99 1-1-1967 11.870,24: 
13.964,99 1-1-1967 11.870,24 
14:.594.99 1-1-1967 12.405,74 
14:.594,99 1-1-1967 12.405,74 
13.964,99 1-1-1967 11.870,24 
14.594:,99 1-1-1967 12.405,74 
14.594,99 1-1-1967 12.405,74-

14.594.99 1-1-1967 12.405,74 

14.534,99 1-1-1967 12.405,74: 
140466,66 1-1-1967 12.296,66 
15.644,99 1-1-1967 13.298.24 
15.224.99 1-1·1967 12.941,24 
;18.293,32 1-1-1967 15.M9,32 
16.053,32 l-H96? . 13.645,33 
14.594:,99 1-1-1967 12.405,74 
15.644,99 1-4-1967 13.298,24: 
18.794,99 1-1-1967 

, 
15.975,74 

17.534:.99 1-1-1967 14.904,74 
115.644,99 H-1967 13.298,24 
115.644,99 1-4-1967 13.298,24 
as.64f,99 1-1-1967 13.298,24: 
11.5.644,99 1+1967 13.298,24 
115.644,99 1-4-1967 13.298,24 

. 
á5.644,99 H.-1967 13.298,24 
15.014,99 1-1-1967 12.762,74 
15.014,99 H-1967 12.762,74 

"t3.964,99 H-1967 11.870,24 
14.594;99 1.:.1.-1967 - 12.405,74 
13.964,99 1-4~1967 11.870,24 
14.805,00 1-1-1967 12.584,25 
12J~85,00 1-1-1967 10.442.25 
12.~,00 1-1~1967 10.442,25 
12.494:,99 1-1-1967 10.'620,74 
·12.494,99 1.:.1.-1967 10.620,74 
12.4:94,99 1"1-1967 10.620,74 
12,494,99 1-1-1967 10.620,74 
12.494,99 1-1-1967 10 .. 620,74 
12;494,991 1-1-1967 10:620,74 

Punto de residen.cla y Delegaciones 
de Hacienda por las que deben 

cobrar OBSERVACIONES 

Punto de DelegaCión 
residencia de Hadenda 

MaJdrid ... ... D.G. Deuda ... ." (a, ,a, f). 
Cuen,c;a ...... Cuenca ... ... ... . .. (a, lo m). 
Cádiz .. ... '" Cádiz ............... (a, j, m). 
HU9Ilva ...... Huellva ... ... ... .., (a, j,m). 
Bermillo Sa:o Zamo'ra ." .. ... , ". (a, If, j, m). 
Albuñoll ..... , Granada ... '" .,. ... (a, j, m). 
Mwdrid ... ... D. G.··Deuda ... ... (a,. j, m). 
Sev~lla ... ... SeviUa ... ... ... ... (a, j, m). 
MaJdríd .. , ." D. G. peudp. ... '" (a, j, m). 
St." Cruz T. S. C. Teneírife: ..... (~, m). 
,A.1ca},á IRio ... 'Se'vi:Ila .. , ... o" l ••• (a, j, m). 

(a. j, m). 
.. 

VaUaJd o !tci .. Va;l1Ml:OUd '" .. , ." , . 
•• 

Ma;c1l'i·d ... ... D .. G. Deuda ... ... (a, j, k, ro). 
Ma;drid ... ... D.,Q. Deuda '" (a, j, o). 
PaJmas ¡G. C. Las P a;lin1,a·s G., C. (a, j, k, .o'). 
Sevilla .. : ... Sevilla ... ... ... (a, ,j, o). 
Barcelona ... Barc6Ilona ... ... . .. (a). 
Ma;drid ... ... D. G. Deuda ... .. . (a), 
To,le,do ... ... T,o~ea.o ... ... '" . .. (a, j, m). 
ToJ.e,do ... .. , To~e,a.o ... ... " . ... (a, j). 
Pe'droso A .... Salamanca ........ " (a, j). 
S. lSebaSltián GuilpÚZlcoa ... ... .. . (a, j). 
Sevilla ... ... s,¡ovilla '" .. , ... ... (a, j). 
Ma;dr,i,d ... J), G. Deuda ... (a, j). 
MaJdrid ". '" D, G. Deuda ... ... (a, j). 
l!ádr,i,d '" ',1-' iD, 'G. Deuda ... ..•. (a: a), ' 
MMrid ... ... D. G. Deu.da .. , , .. (a, j). 

(a, j). Sevi'lla; .,,, ... Sevilla ... .. . ... 
Ma;c1rild .. 0; ... iD. iG. Deuda ... '" (a, j). 
Ma;d:rid ... ". :El. IG. Deuda ... ." (a, j). 
Na;v:a.rrés,,, ... Valen.qia, ..... ... ... (a, j). 
Mgecir8ls .... Cádiz ... ,.' . .. . '" (a;'j). 
palma de M, B'a'leare,s ... '" .. , .. , (a, j). 
M8Idr1d ...... D. G. Deuda ... ... (a, j). 
Vigo, ... ... " ~.-: .vigo ." ... ... ,., f •• (a, a). 
V.il1ab-ooa ... Gui'púz'eofli ... lo, "" . (a, a). 
Moya ......... Las iPa·lmas ... oo .... (a, j, p). 
Infiesto ... ". Oviado ... ••• ' ""r .. (a, t, j, ¡p). 
Córdoba ..... Córdoba. ......... '" (a,pj. 
Cád,iz .. ... ... Cáidiz , ........ '" , .. (a, j, iP). 
Vito,ría .. , '" A!la.vaJ ...... ' ....... ". (a, j, ¡p). 
St. .. ¡C'rüz T. Sta" 'C. 'J:.enerife ,'" (a, j, ¡p). 



NOMBRES EmpIece l.=.. Situación 

Don Aurelio Ruiz cFemández ... iRrigo eompt." iniantería ... 
irDlfooteria '" 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retira<to .. 
I;letirado .. 
Retirado •. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirauo .. 

Doo. -RafoolReyes ,Castañeda ... Brig. eompt.o 

iDon Pascua:lPnyo Mendiar!l..·.. Brig. eompt.., \{Dlfantería .. . 
Doi!l. MooueI ,Murie.l Tapia ...... Brig. eompt." iEDlfantería .. . 
iDon Claumo /Moreno Regla.do. Brig. compt." 
Do.nEsteban Barberena Olague Brig. cOIDpt.o 

Don Faustino SuaI1iea \ca;rtaSC{l/' Br~g. com'Pt.~ 
'Don Manuel Nebot 'Cabo .... » Brlg. compt.o 
Don Antonio Arribes ,.M varo ... Brig. compt.o 

¡rIrl'antería .. , 
Infantería '" 
Legión ., .... 
Caba;11eriá. ..• 
Caba1le.ría .. . 
Arli:1lería ... . 
Arf¡Hlerla. •.•. 
Arli,TIeria ... . 

Don Damián :Escuer Fortea ... "'1 Brig. eompt.o 
pon Juan Hemández Casado ... Brig. compt.o 
¡Don EstebanEsteboo Batailla ... Bl'ig. compt.o 
Dan Joaquín Alvarez Ruiz ... ... Brig. compt.o Artillería ... . 
. DOIn. José Perm SaJ.vá ........... Brig. compt." ArlHleria ... . 
POOl. Valentín Ternel Alba ...... Brig. compt.o Arf;i:llería ... . 
iJ)O;n Tomás Hernoodez ,de la 

Peña .. : ..•......•....• , ••.•..... 
Doo Juan Puerto V:i:llanueva .. 
Don José Polaneo 'Sarcia '" ... 
Don Manuel Navarro Goozález. 
POn .Francisco 'Peinado Castillo' 
Dan Leoncio Meoba Castillo ... 
iDon Ailfred.o Rodríguez Gil... . .. 
Don Rnfio:p.o Moreno Gómaz ..... . 
Don Eduardo cama,cho Vera .. . 
Don' Fennaudo ~I\rribas Pérez .. . 
Don Jerónimo ,Gtl 'Doña .. , ..... . 
Don José Castl"oRomero ..... . 
Doo. Juan Ramos Mendo ... . .. 
jDo.n· Juan Durán ¡González ..... . 
Don Santiago Bedoya Picallo ... 
Doi!l. José FaleÓ!!l Dominguez .. . 

. íDoo. Antonio Pérez tasarQ .... :. 
Doo José Bonilla Peregrina .. . 

. Don 'Gregorio Cubillo Lapuente. 
[loo Aeacio Femáruiez V i TI a-

r.rool' ..... ,. , ..•• , ...... , ..... :., 
Dan Ankmio Hervás 'Pana ..... . 
Don Ra:món RiverQ Alvarez ... 
Dom. !Bernardo Sltnehez Ramos. 

. José Gendán Yáñez .. , ... '" '" 
¡Pedro Díaz:..llarraZa: Mayayo .,. 
iFrancilSCo Velaseo Lucas ... , .. 
Luis Barco Cabecera '" '" .....• 
Isidro Vivamos López ... ... . .. 
iI osé masco Núdez. ..• '" ... . .. 

I 
Brig. compt.o Artiñe.rfa .... Retirado.: 
Brig. compt." ArlHlería .... Retirado .. 
Brig. compt.o Arfliille.rfa .... Retirado .. 
Brig. compt. o Arl:Hlería .... Retirado .. 
Brig. compt." Arl!illerfa. .... Retira<to .. 
f~JJg. compt.o 1ngenieros .:Retirado .. 
Bl'lg. compt.o lngenieros .. Retirado .. 
BTig. compt.o 1ngeniel'O\' .: Retirado .. 
Brig. compt.o S. :M. ... ... Retirado .. 
Brig. C. esp . .j\.viación ..... Retirado .. 
Sargento •... ifllianteria... Retirado .• 
Sargento .... [rufa'lltería o" Retirado' .. 
Sa.rgento •... Artillería ....·Retirado .. 
Sargento .,.. .s. ;M. ... Retirado .. 
Sagt." fog.o. Armada ...... Retirado .. 
Sagt.o mee.O. Avi~ión ..... Retirado .. 
Sagt.o mee.O.! Aviación ... '> Retirado .. 
Sargoo.to ..... G •• Civi'l ... .., Retirado .. 
,Sargento .... ' G. Civil .... ,. Retirado .. 

8al'gt>uto ..•. G. Civil ..... . 
Sargento .... P •. A'l"ID.a<ta .. 
Sargento .... P. Arma-¡1a .. 
Sargento .... P. A:rmada .. 
CallO l." ...... G. ¡Civil ..... . 
Gabo ... ,... ... Guu." S. E. 
('('meta... ... G. Civil ... : .. 
Guardia... ... G. Civil .. , ... 
Guardia... ... G. Civil... .,. 
Guardia... "'l G. Civil ...... 

Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado' .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
l1etirado .• 

, , ~., t 

Haber 
mensual. Fecha ,en que 

que le oo· debe ellpezar 
rresponde . a lPercibirlo 

Pesetas Día Mes Año 

'12.494,99 
12.494,99 
11.864.9U 

• 11.SM,99 
11.86,j,,99c, 
11.SM,9S 
n.SM,99 
12,494,99 
11.234,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,9l1 
12.494,99 
11M94,99 
12.285,00 

12.285,00 
11.864,99 
11.864,99 
11.864,99 
11.655,00 
12.494,99 
,!t2.494,99 
12.494,99 
11.864,99 
t8.866,00 

11.864,99 
11.234,99 
11.8&1,99 
12.494,99 
12.494.99 
9.426,66 
8.800,00 

10.814,99 
10.395,00 

10.395,00 
11.025,00 
10;604,99 
10.184,99 

7.980,00 
7.560,00 
7.466.00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
H-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1=-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 

r '( '.ti fc 

Durante el afio 
1967 percibirá el 
85% del !haber 

mensual. 
Ley 112-66 

Pesetas 

10,620,74 
10,620,74 
10.085,24 
10.085,24 
10.085,24 
10.085,24' 
10.085,24 
10.620,74 
9.549,74 

10.620.74 
10.620,74 

, 10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.442,25 

10.442,25 
10.085,24 
10.085,24 
10.085.24 
9.906,75 

10.620,74 
10.620',74 
10.620,74 
10.085,24 

7.536,66 
10.085,201: 
9.549,74 • 

10.085,24 
10.620,74 
10.620,701: 
8.012,00 
7.500,66 
9.192,74 
8.835,75 . 

8.835;75 
9.371,25 
9.014.24 
8J~57,24 
6.733,00 
M26.oo 
o.M6,OO 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 

"'. 

Punto de residencia y Delegación de 
Hacienda. por aa que de1?en oobrar • 

OBSERVACIONES " 
================~ 

PUnto de 
residencia, 

Mic'ante ... .. 
CMiz ....... . 
Ansó ........ . 
Pilase[l;cia .. . 
Ayamo,nte ... 
Alcoz ....... . 
Ma,dT'!<d ... ; ,", 
Ba:l1celona ., 
Prat ,de L'l. 
Ma,drM ...... 
H. (Llobregat 

'Ma,dT·!<d ... : ... 
Gua'dalaj ara. 
Las Pa~mas .. 
Be,nimamet ... 

Zaragoza ... 
Mahón ...... 
Las iPa;lm8JS .. 
VaJlladoM ., 
Granada ..... 
Barcelona .. 
Monzón .. , ... 
,MadT.1d ... ; , .. , 
Badajoz ..... . 
M8IdTdtCl, •• ~ .. . 
R{)·Ilida ..... . 
Córdoba ... " 
Mé;rLda ..... . 
B8ilaguer .. .. 
SeviUa .... ' .. 
Figueit'as ... . 
Ma,d'l'M ... ,· .. . 
Mataró .... .. 
"M1lId!dd ... ; .. . 

Bilbao .... " 
M8id'r~d .. , ... 
BaNelona .. , 
Barr;e.lona' .. 
Carba:llo ..... 
.El !Par'do ... 
Palen(l~a ... .. 
Mur,cía .. , .. . 
Murc1a ..... . 
Matavó .. 1 .. . 

Deflegaci6n de 
Hacienda 

AUca/nta ....... " '" (a, j, !p). 
Cádiz ....... H ...... (a, j, !p). 
HU8s,ca ..... , ... ,.. (a, j, p). .. 
Cálce,res ........... , (a, j, f, p). 
lIue,lva ....... " ... (a, j, !II). 
Navarra. 'H ... ...... (a, j, f, íJ). 
iD. :G. [)E¡u,da H' H' (a, j, !li'). 
Barce,lolJ1a ....... " (a, j, iP). 
Ballce~Qlna .. , ...... (a, j, [». 
D. G. Deuda ... ... (a, j, ll:. '¡p). 
Ballce,loina ........ ' (a, p). 
iD. G. Deuda ... ... (a, j, p). 
GU1lIdtdaj ara '" . .. ('a, 3., !p). 
Las P1lIl:rna,s... ...... (a, j, !p). 
Va:lelJ1cia ... ... ...... (a, j, (P). 

Zarago,za .. . ... ... (a, j, !p). 
Baleares ... ... ...... (a, j, ¡p). '. 
Las ¡P,almas ...... ,.' ('a, J, !p). 
Vall8idolid ... ... ... (a, j, !p). 
Granalcla... ... ... ... ta, a, iP). 
Barce:lona ... ... ... (a, j, !p). 
Hue,sca ........... , (a, j, !Ji). 
D. G., Deuda ... (a,j, !Ji) .. 
Badajóz ........ , ... Ja, 3., p). 
D. G. Det1fla .:. ... (a, t, p). 
Má;laga ........ ~ .. : (a, j). 
Córdoba ,.: , ...... :, (a, j). 
Ba,daj'oz ... ... ... ... (a, j). 
Lérida ... ... ... ... (a, j). 
Sevi:lla '" '" ... ,.. (a, j). 
Ger,o.na ......... ,., (,a, J.). 
D. 'IG. Deuda .. ,... (a, 1). 
BallceaolJ1a ... ... ... (a, j). 
D. IG. Deuda.... ... (a, j) • 

V,izcaJY'a ... '.. ...... (a, 1) •. 
D. >6. Deurla .. , ... (a, j). 
Barceilona, ... ' ... ". (a, 1). 
Bar,ce[ona ..... , O" (a, j). 
La Corofía .:. ... '" (a, r). 
D. G. iD'8U!da ... ... (a, 'q). 
pa,l:encia. '.. '" .,. (a, r). 
Murcia· ... ... ... .... (á, q:). 
Murcia ... ... ... ... (a, ,q). 
Bar~eJona ... ... ... (a, ,q). 

I 



NOMBRES Empleos 
Arma: 

o ~erpo Situación 

Francisco Díez FrIas ... .•. ... ... (itl<l.nUa... ...G. Civil... ... Retirado •• 
AntOmo Hemández FemáUdez. GuaIllla .. o ••• ·G. Civil "0 ••• Retirado., 
RO!lllán He:rnández Martín o" .,. Guardia..o... G. Civil... •.. Retirado .. 
V1,¡;:ente Rerranz Gal'cía ..... , ...Guardia... ... G. Civil... ••. Retirado .. 
,1um i!'jlmándezMori...llo "', .. , Guardia .. : •.• G, ,Civil .•• o" Retirado.: 
Ado]¡fo Arribas >Cardero ... ... ... Guardia... ... G. Civil '" .•. Retirado .. 
José 'Azooza Ve].az .............. : Guardia .. :... G. Civil...... Retirado .. 

, lAntoJin Femández IGutiérrez :.. Guardia... ... G. Civil .... ,. Retirado .. 
iíulián Artolas Morras ........ o< G'lardia... G. Civil .•• ""RetiI:ado .. 
Ailbert'Ü Ülirearro Oial ..• ••. ... Gliardia... ... G. Civil .•••.• Retirado .. 
José Cubero Suárez 0.0 ••• oo' O" Guardia... ... G. Civil... ... Retirado .. 
jDÍega Vmlle González .. o 0.0 ••• ••• Gua.rdia... ... G: Civil ... ... Retirado •. 
'Ramón V.exde ,sarcia ... ... ...... Güardia... ... G. Civil .. , ..• RetiradO .• 
'José Villar Pampín. o', ••• o', ••• Guardia,.. o" G. Civil...... Retirado .. 
Mooín ~osSiem .. 0 ........ 0. Guardiá,.. •.. G. Civil ... ;.. Retirado .. 
BartOllomé Cel"dá' Taberner... •.. Guartlia... ... G. Civil... ... Retirado .. 
Sergio Cid Cid •.•. _. O" ... ••• ••• {in,ardia... .... G. Civil •.... , Retirado .. 
mcrurdo J)iaz Rodriguez ... '" Gáardia ... oo. G. Civil ..... ; Retirado •. 
José IDios Carbia ............ '" Guardia.... ...G. Civil ... o.' Retirado .. · 

. FraDIGisco MMtÍll Marltnez. ... .... Guardia... '" G. Civil .. :... Retirado .. 
Jesús ,p~~ GíIl'CÍa.;®mez... . Guardia .. : '" G. Civil .•. o.. Retirado .. 
Luis Villa López .oo .oo •• , .0.... Guardia ..... , G. Civil... ..• Retirado .. 
ifullán ArrietaPérez ... oo. ...... Guardia.o. •.. G. ('..}!vil... .•. Retirado .. 
Eugenio Varooa Itm:riaga o ••• ,. Guardia... ... G.Civil .... ,. Retirado .. 
ifsid'fo -'CM Espoz ... ...... ••• o" Guardia... '0' G. Civil ...... Retirado .. 

~J'ooé 'Cuadrado Prieto ... "_ ... Guardia... ... G. Civil ... ... Retirado .. 
Flor.e-néio Q¡.bl'em Ga:roía oo.... Guardia .. : ... G.Civil...... Retirado .. 
Jesus OUZOOa .C8il2:ada o,. o" ... Guardia .. : ... G. Civil ...... Retirado .. 
Luis Caxrero Dionilño ... .•. 000 Guardia...... G. Civil o..... Retirado .. 
Ma'lluel CalTascosa 'Gómez oo.... Guardia....., G. Civil... ..~ Retfrado .• 
P.edro 'Ilel Campo Oeón •.•.•.• ;.. Guardia... ...G. Civil... ... Retirado .. 
Federico Alvaraz Sánchez o.. ••• Guardia...... G.Civil... ... Retirado .• 
Juan Aílmagre López .:. •••• oo ••. Guardia ...... G. Civil , .. '''1 Retirad? __ 

Aillierto Banesteros Zafra ... .., 
FraneiscG Becen-il 'Gruz '0' oo. o" 

. José vázquez Gareia. ....... oo ... 

¡rosé Vicente ·sarmiento ... ... ,. . 
íBenign-o Vienes váiquez' ... . .. 
Diego Villa:cl.n .Aladro ... ... ... 
ifosé VillaTha ·cabeza o" ••• 

Foope Cruz Ga..l1CÍa o .. • oo. .oo .:. 

ir,osé IDomínguez ~1\Iva.rez ..• • .• 
DiegG Cervantes !~ez ., .•• : 
Emilio Fernández Iglesias •...•. 
AíntomiQ F16mándezFemández. 
Manueil Fe1ioo Feiloo ~= 0'0 ... 

Pcuardia ... o" 
Gnardia ..••.. 
Guardia ..... . 
. Gua.rdia .... .. 
Pcuardia ..... . 
Guardia ..•... 
Guardia ...•.. 
Guardia ... '" 
Guardia ..... . 
Guardia .... ,. 
Guardia ..... . 
Guardia .... .. 
Guardia ..... . 

G. Civil... • .. , Retirado .. 
G. Civil ..... , Ret,irado .. 
G. Civil... . .. I Retirado .. 
G. Civil ...... I Retirado .. 
G. Civil ...... Retirado .• 
G. éivil .. , o" Retiradó.' 
G. Civil... .•• Retirado •• 
G. Civil ..•.. : Retirado .• 
G. Civil ...... Retirado .• 
G. ·Civil...... Retiyado .. 
Go Civil...... Retirado .. 
G. Civil... ... Retirado .. 
G. Civil ..... , Retirado ... 

Haber 
mensual 
que le-~ 
corres
ponde 

Fecl!a en qUe 
debe empezar 
a percl.birlo 

Pesetas Día Mes Afio 

8.400,00 
8.400,00 I 
8.400,,0{) 
8.400,00 
8.400,00 . 
8.213,32 , 
8.213,32 
8.213,32 1 8.026,66 
8.026,66 
8.026,66 
7.840,00 
7.840,00 
7.840,00 
7.840,00 
7.840,00 
7.840,00 
7.840,00 
7.840,00 
7.840,00 
7.840,00 

. 7.653,32 
7Jl53,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653.32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.200,00 
7.280;00 

7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 • 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.2&0,00 
'7.280,00 
USO,OO 
7.280,00 
7.280,00 

1-1-1967, 
1-1-1967 
l-M967 
1-1-·1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1007 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
14-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1·1-1967 
1.:.1-1967 
1-:1.-1967 
il.-t.1967 
1-1-1007 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1·1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 . 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-14967 
1-1-1967 
1-1-1967 • 
1-1-196'1 
1-1-1967 
1·1·1967 

DUrante el atío 
1967 percibirá el 
85.% del haber 

mensual, 
Ley 112-66 

Pesetas 

PUnto de :residencia y Delegaciones 
de Hacienda por las que deben 

• o , cobra!!" 

PUnto de, 
residencia 

Delegacl.6n 
de Hacienda 

(\jISERVACIONES 

M8Jd'l'ilid ~" :... D. G, Deuda ... ,p (a, q). 
Val18JdoLitd .. V8i11adoilild .. , , ... " (a, 'q). 
Sa:lan'lauQ8J.. Sa'lamanc'a .. : p' p. (a, ,q). 
Gijón ..... '" Gijoón ...... 'P:'" ". (a, ,q). 
M8Jd'1'id .. "" D,IG, iDeuda 'H ... (a, ,q), 
liogr01üo.. ... Lo,gro:il;o:..... '" ... (a, .q). 

'Pamplona " Navarlra i ........ ". (a,q). 
I Baracail!dó .. , ,Vizcaya ... p' ...... (a, ,q). ' 

7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
6.981,32 
6.981,32 
6.981,32 
'6.822,66 
6.822,66 
6.822,66 
6.664,00 
6.664,00 
6.664,00 
6.664,00 
6.66.1:,00 
6.664,00 
6.664,00 
6.664,00 
6.664;00 
6.664,00 
6.505,32 
6.5jl5,32· 
6;505,32 
6.505,32 
6;505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.188,00 
6.188,00 

I 
Pamplooa .. Navarrao'" '", ... ... (a, ,q), 

• Sab!Mnlgo,. I·Iue·8·ca ..... , ...... (a, .q). 
• il sev~ua ...... Sevi'lla , ..... n. 1':' (a, 'q). 

I SeV1-11a '" ... SeviQla ... ..' ... '{a, q), ' 

6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,-00 
,6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
e:188,00 

I Vigo.,.... Ponte,ve·d·ra: .. ,.. ... (a; Iq). 
I Noy8t... ... La.9oruí1a ........ , ('a, r). 
Huesca ' ...... Huesca ," ...... ,.. (a, q), 
Feíla..nit:x:.. ... B'!l)leares H' '" ...... (a, ,q). 
Vigo ...... '" Vigq , .. , ,.. ... (a, Iq). 
st,,, 00[. Gr, Bar·ce,lolna ... ... ... (a, .q). 
Va1e,ncia .... ValeiU!Cia... .•. ... ... (a, ,q). 
Valladolid' " V8iU8Jdoaid... (a, k, 'q). 
Palm8is 'G, C. Las P!lIlmas 'G. ,C... (a, 1, ,q).' " 
Moo'l'id .. , ... D. G. Deuda ....... (a, xl. 
Neguri .. ' Viz¡caya ..... ' ...... (a, 1'). 
Me.di'lla P.... Burgos .... ,. :;y,... (a, q). 
liegaZlpia .... Guipúzcoa ... : .. ,... (a, q). 
MllId'l'~c1 .. , .... D. IG. iPeUlda .. , (a, 1'). 
M!lJdor'~d ...... D. G. DeUlda ... ... (a, 1'). 
TerueQ ...... Tel'u6Il ..... ' ... ... (,a, ,q). 
Va;le.nlCia ~8ileJl!cia,.. ... .... (a, ,q). 
Ciuda,c1 'Real Giud8Jd Real '" 'H (:a" q). 
lio¡groflo.. ... LOlg,oofio , ..... , .... , (a, 1'). 
Canem Mar... B'allc,elO'l1a ... ...... (a, r). 
T orreblasco-

iPed:1'o... ..' Jaén .... ,. ...... ,... (a, e). 
Puente ,GenH, CóréLoba ...... ,..... (a, il'). 
VáJ:vel\de IC. Huelva :..... (a, ¡r). 
88Jntiagd ,C. La C01'u1'1a ... p.... (a, Il'). 
J'¡¡.én... '" 'oo. -Jaén '" 'H ... ,.. ... (a, s). 
Gijón" , ... " Gijón ... '" " ...... , (a, 1l'), 
Cádiz ....... , CáJdiz.t. .¡ ....... oO. (a, il'). 
S. 'Grego'l'fo. Gerona ...... "','" (a, rr). 
Badajo2i...... Btl!dajolz ... , ....... , (a. rr). 
Re,donéLe<la .. Ponteveldr8t .......... (a, il'). 
Gijón .. '". ... GijÓtn......... ...... (a. 11'). 
L()(l'rta ," ... Lugo ,,, .. , , •. , ' •. "'. (a, 11'). 
:ül.ro'Co ... ... Drenss ... ... ... ... (a, Ir). 
Lugd". '" ,.. Lugo ... "', ", ". f.. '(~, 'IÍ'). 

• 



Empleos 

Manuel Estepa ruvas .0. 00_ ••• '0' Guardia... '" 
Jooús EstaibanCallezmIo .0. '''. Guarma... . .. 
Lueas Hernállilez HamáD.dez .•. ¡Guarllia... .,. 
ifuaro. Barba Rando .•. ..• ... 0'0 GuarlMa... .., 
k-\ngel Sae.na FernáD.dez .•. o.. ,.. Guarllia;... • .. 
An·drés Vare1a 'G8ifcÍa '00 ..... , ¡Juarllia; ..• ". 
Manue'! 'Chacón Puig ...... '0' '0' Guarma:o. . .. 
Padro Capnooá Metino "0 ." O" Guardia... . .. 
F10lrooeio 'Clemente JlJcázar POlicía ... O" 

ifooé BaIl>8Sta. ICéspedes ... ..... ... Policía .: .. .. 
Giregotio 'Domínguez de ita Hiz. Policía .. , .:. 
ifesús Vicente Sánchez O" o.. .... Policía ... .., 
I:.uis Amores Ma:téos ... ••• .:.... Policía ..• o .. 
Maro.uei 'Cabello Molina ..• ...... Pp'licia ... .. . 
Manuel 1Do:mínguez Sánehez ... Policía '" ... . 
Salvooor 'Herná.Útlez MaItin .... Po1icía '" .•. 
AntOlIüo Fernández.MQI'eno... "0 Policía... . .. 
Tomás Candón J'astol" ... ...... Poncra .... .. 
Domingo Alvarez 'Monmro '" .,. Policía ..... " 
Mannel AlSanjo Pé:rez Policía ... .. . 
Fraro.cisco Bailón Pelegríln... •.. Policía...... 
José Bareo S~ '" '" ...... Policía ..... . 
Eduardo Bandín :Ruiz ... '" ... Policía ..... . 
Gumersindo Vega FemáD.dez... Policía. ... .., 
Ra,faal Vizcaíno Rodríguez... ... .Polieía ... '" 
ifooé VidaJ. CIlio •. , ••• ... ••• ... ••• Po-llcía .. : ,., 
D8iyetano ·Bneno LiloréRs... ... •.. pOlicía ... ... 
ifuMl ·CahI'e;raPérez ... ... ... .,. PÜ'U.cfa..... .. 
!A.nge'l 'Ca.lld!ma Gareía '" . Polieía. ..... . 

. iF'I1oocisco Carrero Giles ... o.. .•. Polieía.:.. . .. 
¡José H.&rnáD.dez SaIJItana ... O" PoUcfa ..... . 
Vrulentí<n Herrero 'Ga.¡:cía .. , ." PÜ'lieía. .. : ... 
Alejandro Femández Viejo,.. ... PÜ'Iicía ... . .. 
AntoniO FennáD.4ez Herre;ro .. , Po;J.icia ... . .. 
TImfrtoo FernáD.dez ZaIllbrano. P01icia.... .. 
J11liáD. lCrllS1?O Villalba ... ... ... Policía .. : ... 
Berna1'd1no Redondo Tesier P.Ü'licía ... . .. 

.. Priíni1J:vo iRodríguezBemugue-

Arma 
o Cuerpo SitüacióJil, 

G. Civil... .•. Retirado .• 
G. Civil '" ,.. Retirado •. 
G. Civil...... Retirado .. 
G. Ci:v:il ...... Retirado .. 
G. Civil...... Retirado .. 
G. Civil •••.• : Retirado .. 
G. Givil .... ,. Retirado .. 
G. Civil...... Retirado .. 
P .. Armooa.. Retirado., 
P. Armada.. Retirado .. 
P. Armada.. Retirado .. 
P. Armama.. Retirado .. 
P. Arm¡¡¡da.. Retirado .. 
P. Armada:. Retirado .• 
P. Armada .• Retirado .. 
P. Armada.. Retirado .. 
P. Armada.. Retirado .. 
P. Armada.. Retirado .. 
P. Armada.. Retirado .. 
P. Arma,da.. Retirado .. 
P. Arma,da.. Retirado .• 
P. Armooa.. Retirado .. 
P. Armooa:. Retirado .. 
P. Armada .. , Retirado ... 
P: Armada.. Retirado .. 
P. Armada.. Retirado .. 
P. Arl:nada.. Retirado:. 
P. Arma.da .. · RetiradO .. 
P. Armooa... Retirado:. 
P. Armooa.. Retirado .. 
P. Arm¡¡¡da.. Retirado .. 
P. Armooa.. Retirado .. 
P. Armooa.. Retirado .• 
P. Armooa.. Retirado .. 
P. Armooa.. Retirado .. 
P. Armada.. Retirado •. 
P" Arma,da.. Retirado .. 

te .•.• ;, .. , o" ... ••• ••• ... ... ••• po-licía....... P. Armllida.. Retirado .. 
JOiSé Carnero Gareía o .......... : Palicia. ...... P. Armada.'. Retirado .. 

.. 

Haber 
mensual 
que. le 
corre¡. 
ponde 

7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
6.906;66 
6.906,66 
6.906,66 
6.906,66 
6.906;66 
8.773,32 
8.400,00 
8.400,00 
8.026,66 
8.026,66 
.8.026,66 
8.026,66 
8.0-26,00 
'8.026,66 
7.840,00 
7.653,32 
7 .. 653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653;32 
7.653,32 
7.653,32 
r.653,g2" 
7 .. 653,32 
7.653,32 

. 7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32· 
7.653,32 
17.653.32 
7.6lí3,32 
7.653,32 
7.653,32 

7.653,32 
7.280,00 

Dunmte el a15.o 
Fecha en que 196'1 percibirá el 
debe empezar 85 % del haber' 
a ¡percibirlo mensual 

_ Ley 112/66 

1-M967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1·1-196'7 

, 1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1~1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
l-1-lIl6? 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

·1-1-1967 • 
1-1-1967 

Pesetas 

6.188,00 
6.188,00 
&.188,00 
5.870,66 
5.870,66 
5.870,66 
5.870,66 
5":870166 
7.457,32 
7.140,00 
7.140,00 
6.822,66 
6.822,66 
6.822,66 
6.822,66 
6.822,66 
6.822,6~ 
6.664,00 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 

. 6.505,32 . 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6:505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 

6.505,32 
6.188,00 

Punto de resldene1a y DeilegacioneIIJ 
de Haciénda por llIs que deben 

cobrar 

Punto de 
residencia 

Delegación 
de Hacienda 

Puente GernrLl C6rdoiba ...... · ...... 
GU9Jdalajara. Gua,dalaj,ara '" 
Ma,drd,d .. , I...D. G . .Deuda .. . 
Grl1noUers ..Barce[orna ........ :: 
VendrEl'll .... Ta;rrago;na... .,. .. . 
v,ru1HiI'ana •... Barcelona ... .. . 
Tomello,S'o .. Ciudad Heal ... .. . 
Tarrasa... ... Barc9Ilorna .... .. 
Ciudad (Real Oiudad HeáJl ... 
Murcia ... Murcia •.. ... ". ... 
Mac1riíd .. ,... D, ,G. ¡Deuda ... 
M!lid:rid .. , ,'" :p. IG,iDeuda ... , .. 
S9Jlam'lJiTl:Ca... Salamanca ...... ; .. 
Málagas ... ... Málaga. ... ... ... .. . 
Méri,da ... ... Badaj oz ... '... .. ... . 
MwdrM ... ... D. ¡G. IDeud'cl, .. « .. . 

MáJIaga ... '.~.. Má:laga .......... .. 
Bo,lIcelona... Barcei10na :.. .. .. " 
'Pamp,lona ... Navarra.......... .. 
Madr1d ...... D. IG. [[)euda 
Barceílona, ... Bal'ce.lorna ... . .. 
Barceílona... Barce,lo,na ... ... ... 
!I:i:ún .. , .. : •.. GuipÚ2lCo'a...... 
MfJJc1l\i,d .. , ... D. ,G. !Deuda ... 
Las !Palmas·. :Las !Palmas G. C. 
Orense .. : ... Ol'e,ns'e ... ... 
GasteUón. ... Caste[LÓIU............ 
tas' iPalma,s. Las á?á1mas IG. ·C. 
M!lJc1rM .. , ... D. IG: Deuda ... 
M8Jd:rdid ... : oo. D. IG., Deuda .... oo 

Las 'lPalrnas. Las Palmas IG. e, 
Ma,c1r.i<d .. , 'H D. IG. Deuda 
Gijón .... :.".; Gijón .. , .......... : .. 
,M!lJc1r.i'd H¡; '" D. G. fDerUlda .. . 
Sevilla ... ". Se.'Villa ....... .. 
Valla,do!lid... Valla.,d,olid ... ." .. . 
BarceJona ~.. Ball"ceU:o,na ... ... . .. 

(a, [['). 
(a, s). 
(a, iI'). 
(a, 1$).' 
(a, $). 
(a, s). 
(a, 15). 
(a, s). 
(a, ,q). 
(a, (1). 
(a, '1). 
(a, ,q). 
(a, '1). 
(a, 'q). 
(a, ICI). 
(a,dq). 
(a,lq). 
Ca,lq). 
(a, ,q). 
(a, 'q). 
(a, q). 
(a, ICI). 
(a; '1). 
(a, '1). 
(a, ¡q). 
(a, q). 
(a,q). 
(a, ,q). 
(a,q). 
(a, (1). 
(a, .q). 
(a, ,q). 
(a, .q)". 
(a, 'q). 
(a, iC, :.¡o). 
(a, '1). 
(a, ,q) •. 

M~l1rÍJd "', "', D. IG. De,uda.: ...... (a, iI'). 
MonteI'll'oso... Lugo ..... , ... (11), 1'). 



1.094 

Al hacer a cada interesado la noti
ficación de su señalamiento de haber 
pasivo, la Autoridad que la practique, 
confonne previene el articulo 42 del 
R.eglamento para aplicación del vi
gente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, deberá al propio tiempo 
advertirle que si se considera. perju-

. dicado con dicho señalamiento Ime
de interponer recurso contencioso-ad
ministrativo con arreglo a lo dispues, 
to etl la "Ley de 27 de ¡liciembre de 
1956 («B. O. del Estado» núm. 363), 
previo el de' reposición, que, como 

• trámite inexcusable, debe tormular 
ante este Consejo Sllpremo de Justi
cia. Militar dentro del plazo de un 
mes a contar, desde el 'día siguiente 
al de aquella notificación y por con
dueto de la Autoridad que la haya 
practicado, la cual deberá informar
lo consignando la fecha de la referi
ó'a. notificacióu y la de presentación 
del recurso. 

'OBSERVACIONES, 

(a) 'PreVia Uquidaci6n y ,ded'\:t.c
ci6n de ilas ~antida,des ¡percibidas par 
su anterior señailamiento que que,da.
rá nulo a ;paq-tir ,de ;La fecha 'de Iter
cE\'PCión, Ide este se:f!:alamiento ,de rec-
tiUcaoión. ' 

(b) Con derecho a peroillir men
sualmente lo. .c8.'ntM:ad ,de 1,006,66 p'e
setas, :por la ¡pe.nsión Ide. .la Mejora de 

áo. ,P:laoa.de la Real y Milita:r Orden 
de San Hermeneglldo. 

(o) Le ha sido 8Ip110ado el sueLdo 
regulador de teniente coronea. 

".d) .Coo '(lerecho a \percibir men
sua:lmente :la ,cantid8ld 'de 400 pese
tas,por l~: pensi6n de :la Cruz Ide. la 

24- de mayo de 1967 

Real y .ilVlilitar Orden Ide San Herme
negUdo. 

·(e) Le ha sicdo a:plicado en o sueldo 
regUlador de coma.ndante. 

(f) Con ,derecho 'Il. ,percibir men
sua:lmente Ja >cantidad de 12,5() ;pese
tas, .1>01' il.a ;penstón· 'de cuna. Medalla 
de Sufrimientos :por :la Hatria. 

(g) Le ha sidu ap.Iicado ·el sueMo 
regUlador de c-apitán. 

(11) C{)Th ,derecho 'Il. ipeJ;'Cibir men
sualme.nte 'la canti!dad ,de 800 'Pese
tal:r, 'Por la ;pensi6n ,de la Placa de la 
Real y :MiJitar Orden ,de Sa.n Herme-
negildo. ' . 

(i) Le ha. sidoaplica,llo el sueldo 
regulador 'de teniente. 

(j) Cun .derecho 'Il. perCibir men
sua.lme:nte la nantiilad .d:e .333,33 pese
tas, por ita .pensióil Ide la Cruza J.a' 
Constancia 'en el Servicio. . 

(k) Üi)n ,derecho .a [percibir men
sU8Jlmente la .ca.ntidad ',de 17,50 :pese
tas, por .la peru;ión ,de una Medalla 
de Sufrimientos por J.a ¡Pa,tria. 

,(1) üon ,derecho a percibir men
sualmente la cantidad ·de 300 ¡pesetas, 
por la ;pensi6n de la Cruz a. Ja Cons
tancia en el Servi.cio. 

(m) L'a ha.' sido oaJP<li<lado el sueldo 
regul81dor de brigada. 

(o) lLe ha. si,do aplicado el sueldo 
regu:lad<lr te subteniente. 

.(p) Le ha sido apli~Mo &1 sueJ,do 
regula:dorde sargento. 

(q)Con ,dereoho a. p'ercibil' men
sualmente la -c-antidad ,de 833,33 'Pese
tas, 'POT la :pensión de JaGratifica
ción .de Permanencia anel Servici<l. 

(1') Con 'dereoho a percibir men
,sualmente la cantidad de 300 pese
tas, por la pensi6n ,de :la Gratifica
ción de permanencia en ~ Servicio, 
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(s) Con derecho a ¡percibir men
sualmente :la eanti,dad Ide 200 pese
tas, ilD'r la ¡pensión. ,de la Gratifiea
ci6n ,de Permanencia en, el Servirio. 

(t) ¡Con derecho '8. 'Percibir men- . 
sua.lmeonte [a eanti<dad ·de 200' :pese
tas, por -la ,pensión de .la Cruz a la, 
Constan.cia en el Ser'\>"icio. 

Madrid, 29 de abril de 1967.---'El Ge-; 
neral. Seoretario, ManueL Eazán Bui
tr,ago. 

PERSONALMARROQUI 

Señalamiento de haberes pasivos 

En virtud de las facultades confe
ridas a. este Consejo Supremo de Jus
ticia Militar'por Leyes de 13 de enero. 
de 1904 y 5 de septiembre de 1939-
(D. O. núm. 1, anexo),' y artículo 4.° 
de la Orden de este Ministerio dé fe
cha 18 de abril de 1955 (D. O. núme
ro 89), ha 'acordado declarar oon de
recho al habl'lr pasivo mensual que, a 
oada uno se señala al personal ma
rroquí qUé figura en la misma. que 
empieza oon el. sargento marroquí 
Yilali Ben Tallar B. Sarguini, núme
ro 8.852 del Grupo de Infantería. de
Ceuta. núm, 3 y termina. oon el cabo 
marroq}lí Salah Ben Mohll.med Chaul, 
núm. 2.487U, del Benemérito Cuerpo 
da Mutilados Marroquíes, cuyos ha
beres pasivos les han sido concedidos 
oon arreglo a las Leyes de 26 da. re;.; 
brero de 1953 (<<B. O. del Estado» nú
mero 58) y 172/65 (D. O. núm. 292). 

Madrid, 2. de mayo de 1007.-El Ge-' 
nera1 Secretario. Manuel Bazán Bui~ 
trago. ' 



NOMBRES 

.. -------~----

• .Q E L A e 1 ON Q U E S E el T A 

Número 
Grupo a que 

pertenece 

Haber 
que le 
corres-

P
Ponde 
esetas 

Pesetas 

Fecha en que 
.debe empezar 

a percIbirlo, 

Die. Mes Afio 

Punto de residencia de los intere
sados y Pagaduría Militar por lalS 

que deben cobrar 

Punto de 
residencia I D'e1egaCi~n, 

de Hacienda --
'F€Cha (le la Ol'den 

de retiro 

YilaJi Ben Tahar B. Sarguini... SargentO' iMarroquí. 
AMeSfflam 13en KassenGarbany Sargento Marroquí. 
iBumendien Ji.iohamed Raeh Mí. Sargento· Marroquí. 
'Mohamed Ben Dani Chauia .. ,. Sargento. íMarrGquí. 
SaillBen H;am-mu Ben düxa... Soldado íMarroquí. 

8.852 
13.He 

4.6812 
3.348 
'1.131 

ruf." Ceuta n.O 3 ... 
Iuf." Ceutan.o 3 ... 
lIuf." Alhné .. !!l.O 5. 
Tirad. Uni n:o 1... 
Tirad. Ifni n.O .1 ... \ 

S28,TJ 1 
828,'i3 1 

1.009,97 1 
2.319,99 1 

750,00 1 

octubre 
ocpwre 
agosto 
enero 

febrero 

1960 T'etuán .... ,,'... Tetuán... ... .... (a, D, 'c, .d). 
1960 Tetuán ........ , Tetuán ... ... ... (a,! D, 'c, ((). 
1963¡ Quebdana ...... 'Tetuán.~., .. , ..... '(D, el, e, t, g). 
1967 I Settar:.. ... ... ... Tetuán ... ; .. :... (D. el, f). 
1962 Tetuán ... '" ... Tetuán .. , '.. .., (d, f, ñ, i). 

Salah Een MO'hamel Chaui .•. '" Cabo 'Marroquí, 2.487 U Mutilados iMarroq. 1.05(1,00 1 enero 
. 19.1-67 I(ID • .o. n.O 16). 

1966 Tetuán ... ... .... 'f,etuán .... " ... ! (D, ,d, f, k, a). 

Al hacer a cada interesado la noti
tiiicación de su señalamiento de ha
ber pasivO', la Antoridad que la prac. 
tique deberá . al propio tiempo ad~ 
vertide que si se considera perju
dicado con dicho Señalamiento pue
de interponer recurso contenciO'so-ad
ministrativo con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 'Z1 de diciembre' de 
1957 {«R. O. del Estadó,. nÚID.. 3(3), 
previO' el de reposición, que, como 
trámite inexcusable. debe formular 
ante este Consejo S'lp:remo de Justi
cia Militar dentro del plazo de un 
mes a contar desde el mil'. siguiente 
.al de aquella notificación y por con
ducto de la Autoridaq que la haya 
practicado, la cual.deberá ·informar
lo consignando la fecha de la referi
da notificación y la de presentación 
del recurso. 

{al Este haber pasivo .se ~e fija 
de eoufo1"Illidad con !la iLey de 17 de 
julio :de 19-!5. Decreto-Ley de 7 de sep
"tiembre de 1960 y Ley de ~7 de julio 

'de 11956 (<<B. O.» núm. '200) ylQ perci- brero de 1953 (<<B. O.» núm. 58) y 01'
birá hasta fin ,d.ediciembre ·de 1964; >den da la Presidencia del Gobierno 
desda r de enero de 1965 a fin de -di-de 20 de julio de 1953. 
eiembre de 1965 esta pensión se ele- (f) TalIl!Poc:ose le a¡plican los be
va a 1:.649,99 pesetas mensua'les por neficios de la Ley 172165, porque para 
Ley 82/61 ;doode 1 -de enero de 1966, ello es requisito indispensable' que 
esta pensión se eleva a .2.144,98 pese- por el interesado se ,soUcHe 
tas mensuale.s, .pero. !percibirá hasta (g) cC<m derecho' a percibix men
fin de diciembre de 1966 la cantidad stIalmenta la cantidad 12,50 [lesetas, 
también mensual de 3.753,71 pesetas, por la penSión ile un rMe.dalla ode ¡SU
por aumento del 75 por 100, Ley 172, fl'imiientos por ilaPatrÍa. 
d8'l965 ; desde 1 de enero de 1W7 per- (h)Este.haber pasivo, se ile fija por 
eibirá 4.289;96. pe&etas mensuales por aplicaCión de la Orden de la Presiden-' 
aumento del 100 por 100,., Ley 172/65. cia del'Gohierno de 28 .ele julio de 195>3 

(h) ,P.revia liquidación y deducyión y Ley de'22 de julio de 19&1 (<<B. O. del 
de aas cautidades percibidas por su Estado; n.O 175) y la fecha de arran
anterio·r sel1¡¡.la,mient.o 'que quedará que de conformidad -con el artículo· 25 
nulo a partir de ;¡a ¡fecha de percep- de la Ley deContabi'lidad y Ac1mi. 
oión ·de este señaclamiento ·de rectifi- listr8:eióndel ,Estado .de 1911. 
cación. -(1) ,Con derecho a ::¡;rercabir men-

(e) Le. ha ,sido.. a¡plicado el sueldo sualmente da cantidad de. 15 ¡pesetas, 
regulador de teniente. por la pensión de una Cruz' de lG"uerr'a. 

(d) 'Durante el ai'ío 1965 no se le (k) Con derecho a perCibir men-
aplican los incrementos de la Ley 1/64 suaImente ,la cantidad ,de 25 ·pese·tas, 
~or ·estar pendiente ·de ;resolUCión co.n- por .la pensión de ·dos .tMedal1as ,de, 
su:Ua ·elevada a la Su,perioridad. Sufl'imientos !po.r 10. ¡Patria. 

(e) Este haber pasivo se ile fij~de tI) con del'!!Cho a perCibir men-
<loru:ormid<:t-d <lon 1'8. Ley doe 2,6 de fe-, sualmente la cantidad ,de 30 !pese-

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

En virtud de las facultades que le 
confiere a este Consejo Supremo el 
artículo 2.0 d,el Reglamento para apli
'cfliCión ele'l vigente Estatuto· -de Olas'es 
Pasivas del Estado, se puplica a con-

, tinuación relación de pensiones ordí
:narias corice.di·das a ¡perso.nal -civH, ' 
a fin de que por las Autoridades com
petentes se practique la oportuna no
t!ti:cación a los interesados. Dicha re· 
lación empieza con dorlaMaría del 
Carmen Sánchez Fernández y termina 
,con doilcl. Leonor Bermúdez Schell y 
hermana. ' . 
. Madrid, 2 dEÍ may-o de 1967.-El Ge· 
neral Secretario, Man.uelBazán Bui· 
trago. '. 

• 
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RELACIOI 

N()1MBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña. M.a ,0.>81 iCa:rmen· Sánchez Fer-
,nández ... :., ......... , .. , .:. ,'" .... ,. 

Doña. ¡Ca;rmen !Muntie.1 Grañen... ... . .. 
Doña. María. Rivera. Bentuho ... ... ,'" 

.Árma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

con 108 Pertenecían los 
causantes causantes 

'EMPLEOS y NOMBRE? DE LOS CAUSANTES 

Huérfana ;I:nfante:ría ... 
Huérfana Artillería 
Huérfana Leg1ón ... . .. 

... C{)r{)nel iD. José 'Sá'Ilohez' Fer.nández ........... . 

... Teniente ¡cor{)ne-l iD. ¡ruc&l'd.o ·l\tlUiIlti€ol Ta.m8JY.o. 

... Qo.mIDI1dante íD. Isaac iRivera iDe.nos ...... . 

Doña Ma.Tciana JMartínez CaiDaJ1ero .,. Viuda. . .. 
Doña M.a odilll 'Pilar Camiboho <k.hio-

zola. ." .............. , .. , ........ : ... Huérfana 
Doña. :1\[." T.e-resa.. Cama'Cho IOchioozola .. HUérf8tna¡ Ingenieroo ... : .. Comoodante iD. Juan .cllmacho IDomínguez ..... . 
Doña M.& del Carmen Cama-cho MaJI'- Huérfana 
Doña ¡M.... CQIlce[lCión tcarn.a.cho Mar- ~ 

tinez ... ... . .......... ' ... ... ... H. H' • Huérfana 

Doña. Eulania Sámchez ,Lóbez .. , ...... Huérfana I ,Lnfanteri~ .:. ... 'Capitán D. Francisco Sán-chez Mostazo ... 'H ... 

Doí'í.a.lM." So.le.dad Cortes ,pujada~ . ,.. Huérfana ·Caba:llería. ", ... ClllPitán,D. Manuel ,Cortoo Bujada:s '" ........ . 

Doña. Marí!li .Ga,roia Rodriguez .. , ... ,Huérfana , 
Doña. Lnisa Garoia Medína. .. , H. 'H Huérfa,na; Inf. Marina ..... Teniente D. Froocisco ~arcía Oviedo ........... , 
Doña. 'F,l'ancisca Garoía M13·dirna.. ,'..... Huél'fa,na 

DÓña. Isabetl ¡Se.wera Amengu81l. ". ... 
Don Roberto ,G<lnzález lMn ... ... ... . .. 
Dalla !sailvadoca Ca.stán Mtranda ... .H 
Dofta Ar8Jcel1 Ullastres Laurencena ... 
DOlla. Em~1ia EUzal'! .All'royo ... ... ... 
Dafta. Josefa ,Crespo [vars ... ... ... ... 
DOft~ ,M." Angeles J.1'ernández Alonso. 
Doña. Pilar Romero' Romero ... ... ... 
Do~la. Es.trena J;to:rn:ero Romero H' ... 

Dolla. Pilar Ca..ncio Gómez ... ... ... '" 

Dona., NuriaJ.1'e-rrer Quint8Jua ... '\' ... 
Dofta. ,EllJcallna.ción Elías Carrasco ... 
Dofta. Josefa VaJla;élioli.d ,Pe.droea ,,'" ... 
Dofta. ,I.sa.bei Valladoli,d P.edrosa ... ... 

Huérfana. 
Huérfano 
Huérfana 
Hu6rfana 
Huúl·fano. 
Huérfana 
Hu61'fana 

Huérfana 
llllérfa,.na 

Huérfp.na 

I-Iuérfa.na. 
HUlÍrfana 
Huérfana 
Huérfana 

ArtHleriá Tenienta :D. Juan Servera Crut'ldell ..... , ... n' ". 

Aviación ........ : 
GUB;I\dia. CiviL. 
Gurur,d1a. CiviL 
CaraJJineros .. ' ... 

Teniente D. iRQberto G<lnzálezFonasse ... .. .. .. 
Teniente (D. ~al't'Ln {;a.stán Po'Cino '" .•. ... .. . 
Teni130nte íD, Eloy Ullastres poocio '" ... ... . .. 
Tenien.te D. M'SInuelElizat'l Simón ... ... ... .. . 

Guardia Civill ... 
.J.\.llmada.~ .... " ... 

A!lférez iD. Jaime Cresopolval's '" 'H ... ... ... .. . 
Maquinista p;r!mer() (D. J'osé Fernández J.1'ernán-

. dez '" ........ : ......... '" ..... : '" .......... '" 
Inf. Ms,r¡na .. ... Auxiu1a'l." ID. J:ooé RQmero ,Menéndez ......... n. 

Armada ... ... ... Auxiliar 1.0 ,C. A. S. T. A. don Nioasio C!l!ndo 

;rnfanteria ... ... 
Infante.ría, ... ... 
P. IAl'ma(la ... ... 

Fernández ... ... ... O" '" ... ... n' ... ... ... • .. 

Briga'da músico ID. José Fe-IIl'er Porohas ... .. . 
Subo:ficial ID, Vicente Elías Bedmal' ...... " ... . 

Sargento n. J'uan Migueol Val1a:doilid Ma..rtinez ... 
1 

DOlla. IsabeJ.Villar 'CalvO .... ... .., ... HuérfaIla 
Dofla R'!lIfaela Villar ·Cail.v,o ... ... ...... Huérfana Gua1ldia C!via... Cabo Camilo Villa:r Villar ... ... .. .... 
Dofla. 1M." Concepción Vílla;l' 'C9J];vo ... Huérlo,na 

Dofi.1). M.a L'llÍs.a MartiIlI.Sánchez o ... ,. Huérfa,na C ~",. 
Dofta -Obdu.1ia Martín Sánchez ... ... Huérfn.na arWJJIneros..... C!l!ra.binero Rutino IMartllin Antúnez ... 

Do1i~. M." cleil Ros;.rio 'Gu1Utn Merofío Huél'fa,na :P. Arma:da... ... Guardia. 'Esteban IGui~lén Grruaia. ... 

1>0110. {,¡r!sa M¡j,rqllez Moliner ... ... ... H:uértana G dl Ci '" . 
Tr • f . na1l a v ... '.... Gua.r,día J.osé 'M"l'l'fue" ,MOI"·e ... "'. . .. DOlla. Maria. 'Márquez MoU.ner ... ,p... J,'J.ll(ll" (Lna CIJ..." ~ uv 

alofia. 'Ma.nu¡>¡la ,,<\'¡mar iPerM ... '" ... Viuda.. ... Caralbineros..... C'!lI!\abinero ¡·osé -Pe;ra,l Soaer'... ... ... 
Dona. Ca,o:men ,de Haro Marcos "o' ... Viuda. ... PO" íA'l'ma'da'... ... Gua,lIdia. Torcuato Jiménez Jiménez '" 

Do'fia. ICarmen' 111~ceno .Els,tudillo ... .. . 
D.o,tia IConcep%:li6n Luceno EstudNto .. . 

Huérfana. ' 
rru~rÍflna ,Armadil,.. ... ... Ca1pata2i Mae.strSlnza D. Elva.:risto Luoeno Mar-. 

Huér!u.na Gual',d1a. CiviL S:;~:~to' ri:·.G~egóri'o Ican;ar;;an~ '¡1'~1bé:S ::: ::: . 
I-IuórfQ;rtQ, 

Dp,tia cAideiaJda. ICa1p.arzana P,ema ... • .. 
Doil'i!l. Ampa:ro P.rodM lI?érez ... ... ..: 
f),Olia Mo.l'íru ¡'l?rll¡dllis i1?érez ... ... ... . .. 

OOii¡!\ Jl1(UUl, 'l'l'inidllld E$oootn il)e1co.¡p .. . 
D0111~ Iíltl.!J!111 ,gsl()oin ¡DQctl!.[) .......... .. 

Dotía Otllosttna. IzqulerCl!o Altable ..... . 
])01'10. [tosa ,Sales 'C1'1a.d:o ... ... .. ...... . 

Huél'tl1ua ,Co'l'alb1,."eros.,... SJ'l;t'B'Gnto ,D, M'8.rrcij\l~no Pra.daS Garoía ........ .. 

I"Iu0rfCtna GuEtl'ldia 
Hnérfa.na 
HUérfa;na. ,Gual'tdta, 
l-IUér.fa.na ,GtiaTldia 

C1vtQ. .. 

Civ:!Q ... 
CiviL. 

, 
Oo·rneta ·MlgU:al,E8IcQ.1ln Foil'l'l:&l' " ............... , 

Gtt8!l'dia. IPe·dil"o .¡[21quier.do I.llOas ... ... ;.. ... .. . 
Gua.l'Id1a. Dami~n ,SaJes .l?esSid,o ... ... ... ... ", 

DoM. Maria AlJcánta.ra 'Gal'c1a , ... ,.... Huérfana C :b1 C bl· .. 
Doí'í.a IA!na Alcán't'ara ,Ga.rcía ... ... ... Huérfana ara) neros.. .•. s,l.'a .' nGro AntOillio AlcáJntara; Mba.ncher n., ... 

DCY.f1a ,Olotilde IGolUzáJJe~ tAllNal'ez ... ... Huérfan/1 Caralbineros...., Carabtnel'o cAi*ro ·Gonzáile·z Cruz ... ... ..o ... . .. 

1.751,'1l 
1'.567,01 
6.037,00, 

I 

I 
1 

f.424,1»¡ 

i: 
J: 

1.239,23: 
.. 884,r.( 

'~,m' 

1.055,55.1 
2.491,661 

938'&;1 
1.220,83 
1.128.41.

1 
987,50, 

1.104.16 . 
615,1\[' 

628,76: 
663,71; 
Q~,56ij 

620,13\1 

1.434102
1 

559,02 I 

.jOO I ----
500,00 

500,00 ' 
500,00 

533,61 
620,1~ 

620,13 

589,93 

52D,()ilOO 
{j25, 

607,53 

583:33 
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,UB SB CIlÍ'A 

= Totail pens. Total pens. Total pens. 
Fecha. '=1. que o lit máa un lino más un m-' mfls 100% 

Disposiciones 
Delegación de ResIdencia de lo,s fn~ Ji. cremento cremento .in cremen· debe empezar Hacienda de Ir. a. par. 50% a pal'- 75% a. pa;r- to ap~tir que amparan el abono de la provincia 

t 14-64 tl;r J.·1-65 fu 1-1-00 1-1-67 se- los Sefiala- la'pensión 'en que se les rán fec. según fec. según fec. gún fecha mientos consigna el Q"c tra;n.qUe arranque arra.nque arranque pago PUeblo P.rovinCÜL 
~i' ~ Pesetas Pesetas pesetas Día Mes. .Afio (1) - --

-- -- 3.065,52 3.W3,45 1.2 oct: 1966 :Ma.drid ....•. Madrld '" ... ...... . J\{adrid .:. .. , a -- -- 2.742,26 '3.134.01 j16 nov. ;1966 Valencia .. Valencia ...... ._.- 'Valen:eia.. oo, -_.!.. -- 8.815,61 10.074,98 , '( oeL 1966 Madri·d oO, 'oO Ma>d:rid ... ... ,Madrid' ... ... 3 

·1 
.. , 

1 , 

-- -- 2.493,12 2.849,2-8 ,1
16 oct: 1966 Burgos,:" ": Burgos ... ... '" Burg.CfS ,'0' '" 4 'C> 

" 

-- -- -- 2.478,46 16 ene. 1967 Z-aragoza. ~ .. Zarago:zla ... ... Zarag.Cfza. ... --- -- 1.54,7,6* 1.768,73 1 ju'!. 1966' ~aYarra ... ... Na,yarra ......... NaNaI"l'a ...... ¡ 

i -
1.865,61 t . -- 1.632,41 21 die. 1966, Cádiz .. : .. : ... S. Fernando ... \Cádiz ...... O" • , 

-- -- 1.847,16 2.111,04 5 dic. 1966 Brul.eare.s .• ... P. Manorca .. , .. Baleares .• ... "1 -- -- 4.360,:m 4.983,30 22 ,dic. 1966 IMadrfd, O" ... Ma:drid '" • H . ~ .. Ma:dl'i<i .... ... ~ --. -- :1:.65,3,04 1.87'1,7(1 18 oct. 1966 fIues.ca. ...... Huesca. ... ... ... Hueooa. ... ... -. 
~ -- -- 2.1:l6,43 2.441;63 Estatuto y Le- 30 ene. 196() Ma:dll'id ... ... Madr1d ... Madrid ... ... \J -- 1.692.6!l 1.97,1,,80 2.2JG;lll yes 82/61 y 22 sep. 1965 Valencia .. ... Benifayo . o •• ... VaJIencia .• ... 16 -- -- 1.7'2.8,12 1.975,00 1M :~1 mayo 1966 .Allícante .. AJ.iea.nte .. o." .. o Alicam.te .. -... .. . " . 
-- -- -- 2.~O8,32 • 8 ",ne. 1967 Ell IFerro,! ... El Ferroll ... La Corufia ... 11 I -- -- 1.076,41 1.2~O,lS , 12 nov. 1966 Cádiz .... h ... S. !Fernando ... .cádizo ..... "o 12 

" , -- 1.091,5% 1.247,52 22 agqs. 1966 El F·errol ... Ell .Ferroil .' .. .. ' . La. .coruña. ... 13 --, -- 1.161,47 . 1.3>27,3\l 7 die . 1966 Ba'l'célona ... Barcelona ... ... Ba'l'celona --- -- 1.006,'¡'~ 1.253,12 16 nOlV. 1966 Jaén ......... Jaén ........ .... " ... Jaé:o. ..... : ... U 

-- -- 1.085,22 1.240.25 1.1 .ago,s. 1966 Bal'c~aona ... B8J11Ó.elÜ'noa. . " ... Barcl3'lo.na. ... 1~ , 

-- -- 2.509,52 2.868,02 21 ~un. 1966 B¡\l'c~lona, .... B8Jl'c.eloA ... oo • Barce!1ona ... 1. 
-- 838,52 978;21 1.118,02 ~ dic. 1965 Madrid ...... Madr:Ld ... ... ... Ma'C1rid .. , .. , i 

i- . -- 918,75 1.050,00 1 dic. 1956 Murcia Mureia !Murcia. -... ... ... H' ... 'H ... 
{ 

~ 
p 

~ 

, -- -- 875,00 1.000,00 4' noy. 1066 Ba.l'celOllla ... Barcelona, ... ... Barcelooa .. . (j. 
Estatuto y Le· 

28 -- -- -- 1.000.00 yes 82/61. febo 1967 Alicante .. ... Alícam.te ......... AllicaIfte .. ... 17 
~- -- -- 1.000.00 '1'64 Y 157 ¡B.O 19 ene. 1967 Barc6>looa .oo Barcelona ,H Oo. Bar:c-eilona ... 18 , 

, 
---.. ,- -.- - , . 

-~ 
. 

667,01 800,41 9:33.81 1.097,21 15 jun. 1()f!4 Cád:tz ...... ... S. rFe.l'Uando ... Cádiz ......... l' 775,16 , 930,iD 1.085,22 1.2,iO,2ií 15 hU). 19t14 Ma.drld oo. ... M!l:dil.'id .... ... ... IMadrid ...... -
775,16 !)flO;l.O 1.085,22 Ul¡O.2i1 1.5 JUll. 1004 Córdobn .. ... C6r,doba oo' 'OO oo, ~6r,doba ... "', i 

• 
729,16 87~,()[) 1.020,83 1.100,60 1'}stni;ttto y le, ti¡ jun. 1004 Ilr1roe[ona. ; .. :B ar·e e[ona. oo. ... Barcelona. ... 2t YflS 821 Gl. 
,656.25 787,50 018,7G 1.0S0.00 

1/(\'1 y 60'/(H 
15 jun. Vailladollld ... PetiruUeL VaillaldoUd ... 19,(34 ... . .. -656,'2l; '~87,50 Oi8,7t¡ 1:050,00 15 jun. 19tH 'Cácerels .. , ... MontáJOOhez .. ... ,Coo,el' e/s ... ... -

759,53 911,43 1.063,33 1.215.23 15 jun. 1964 Pooteveodra ... 1.. Nieves oo. ... Po.nte'ved:ra ... ti 
7~9,16, 874,99,: 1.020,83 1.100,66 15 jun. 1964 Bal'Celooa; ... BS,rCeil.ona ... oo • :Baooe[OoIla ... -\ , 

• 
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NO!MBRES DE LoS INTERESADOS 

, 

2-i de mayo de 1967 

.Arma. Cuerpo 
l'lal'e1ltelÍco o Unidad a que 

con il.os . !pertenecían 'los 
causantes .causantes 

n. O.núm.. 116 

CLASES Y NOMBBiES DE LOS CA.USANTES 

Doña Julita Ana AilQnso Martin.:. . ... Huérfana 
Doña 'Sebastiana Aloo.sQ iMrurtiú ... ..0 Huérf¡ma Carábineros.. . .. ' Car.aibin~:ro J"Qilián \o<\!l.onso iR;Qdríguez ...... '" .:. 534,1 
Doña MaIDuela Alonso íMartfu ... .•. ... Huérfana ~ 

Doña .M.a del Pilar Bánchez 'Díaz ... Huérfana 
G d S " h [}"a Hue"rfana Carábineros.. ... Carabinero Juliáln Sánchez Sánchez ... ... ...... 559,~ Doña. ova onga ano ez.· 1 z ... . .. 

Doña M ... ~l1eol ¡Carmen Sáuc-hez. Such... Huérfaria lCarábineros..... Ca;rabinero,Cay.etaño Sán'CJ;tez {;~any.oo '" ... 559.a 
Doña Isabe!l 'C-elia illaza ICuesta ... oo· Huérfana Cara:oineros .. - ... Cllirabtnero !Miguel Riaza iMuñoz : .. oo' ••• O" oo. 525,m 

Doña R.osaJ.ía Faustino Ro4ríguez ... Huérfana Ca afb' Catrab1nerQ José Faust1nQ Piris 
Doña SebastianaFausti.no 'Rodríguez. Huérfana., :r meros.. . .. ... , 
Doña Joa.quina iPons M'8>Yans ....• , •.. Huérfana - t. T> ,,'..- H " ~ Ca_ ;ra:oinel'os.. .,'. LCarabinero Juan Pons LlQ'Pis Doi'ia ¡M.a An ;O\Illa ""ons 11V.Layans ... ... uer.lana 

Doña .P.ascua .Sera:ntes IMartí;o.ez ... .. . 
Doña AureLia ·González .outiveros .. . 
Doña JuJiaPiilar LÓlpez Notari{) .. , .. . 
Doña JOOe:f1ll :González ;¡<,·ernández... . .. 
])Qiia. QuintinaMartín !Rodríguez ..... : 
Dofía M.an.uela 'Martín !Ro,driguez... . .. 

Do:ña. Enea.nnación Moure .Mrureón ... 
D<l:ña iFi.l<lmena. MOure A:lar.c6n ... ... 
DDl1a. ,Cal'IDen Ci,d Blanch 'H ... • .. ... 
Dofía ,Qa,rmen Herrera.IM1elgo' ... ... . .. 

Viuda. 000 ~I\:rmada., ....... Peón Maestranza Evaristo Yáñl}z !Rodríguez ... 
Viuda. ... Guar.dia. Civi1l... Guardia Dioclecia.no García Vega. oo. '" '0' oo, 

Huérfana Guamdia Civill... Gual'dia. iPaulino LÓlpez Uribes oo. , .... ¡ ,oo oo, .,. 

Huérfana Guardia. Civi.t.. Guardia Ramón ,Gouzález V.elaooo .oo .,. "o ,oo 

Huérfana. .L. . 
Huérfana uuardia. CivilJ.... GuaIldia • .<\.gus-tÍln :Martín ,del, PÚ'ZQ •.. ... '0' ••• 

Huérfana Garaibineros .. Carabinero Ni<loQá.s Moure ,GonzMez ., ..... _, ... Huérfana " . 
Huérfana Ca.-raibineros .. .. , Carabi:ne-ro Ramón . .cid :RilpoUés .... .. ~ .. , 
Huérfana Ca-raibineros .. ... Ca:rabinero Seve<rimo Herrera íLópez ... '" ,H 

------ -D011a. Josefa J?O'lQ Bautista ... '" ..... , Viuda .... ¡LegiOn n. 'H 'H C!lJbo pr1me-ro Alfo-nso .A.vila Martín 'H .. , ..... , 

Don ;f.osé Luis Andrés íLcxrenzo ..... : I Huérfano \Guá-r,dia Civi'l... Guardia. Victorino Desiderio Andrés Esteban .. , 
Don Fr.aneiseo Andrés Lorenzo ... ." 'Huérfano 

DOfia. .Dollo,res -Gareía ,da ~a Con,ella 
Otermín n •••• : ......... ~ ........... .. 

J)ofía. Zoa SauameTO Brú...oo oo. • .. 

D{}i'ia. iM." dell. 'Pi,lrur ISagnLer S'a,njua

Huérfana 

n:ena. '." ...... '" .... H ...... '" oo.... Huérfana Jurid~co ..... " .... 
D01'1a. Luisa Jesusa V,aTa ·d8l1 !Rey y 

iPaillarés ... ... ... ",' ... ... ... ... ...... Huérfana, lnfantea'ía ... ... 

GsneraiL ,(!te iD.1:vi.sión E:ioomo. Sr. D. José -Ga:roía 
de la. CMcha. ...... '" .... oo ........... '" .... .. 

Gener8ll ,de División E:ll:-cmo. Sr. ID. iRi<lar.do Sa-
iLamero IOrtiz ........... , ..................... ~ .. 

Conoojero togado E:x:cmo. íSr. ID. Joaquin Sag-
nier ViillaJve.chia ... ... ... ,.. ... ... ... ... ,.. . .. 

Gene-raiL .d-e Brigada E:x¡cm.o. Sr. iD. JOSlquín Va· 

D011a IM.s. LuMa del 'Campo iLlaJUera... Huérfana iInfante:ría. ... 
<ra d.eJ. R9Y Y ,Rubio ... ' .... , ............. ~ ... 

...Generaa· lt1e Brigad:a EXlCm(). ,Sr. ifl. José del 

Dofia M.a del PillaT V:axeras iR,omeo' ... 
Dot'ia M.a de la Salud ,de Mlontes Pé-

rez ........................... '" ..... . 
J)ofía. 'iRosa;rio de Montes Péa'·ez ... ." 
Do:t1a. M.I!. A'scen&lón 'Vtetoria Amado 

'Vú,Zlque·z ... ... ... ,,, ... ... ... '" ... 
l)oM J·oseta .;Poch Lóp'e7í, ... ... ... . .. 
l)o:fia. 'Clara Torres 1M0,nereo. ". .., lO'. 

Do-tia. M.~ Dolores ZUbiri Vi·dM ... ." 
D-oiía. IÑfr!,ca Aba>dP,onj,oán ... ... ... 
l)ot'ia. M.I!. Soledad ,Somoza itgleMas ... 
Dotia. Nle'Ves .orteB'EIt 'CuberO .; ....... 
DMa. V:lictorla. J:!m1énez lPérez li.. .., ... 

nOlio. l')l'!Peranza Lías y PetqU(\:í1o ... ... 

Huérfana ,Imantería .... ,'" 

Huérfana' 
Huéríana Itilfantería. '" ... 

Huérfana lnrfanteria '... .., 
Viuda. ... Iuf. ,Mal'ina.. . .. 
Huél'fs,nn. ¡Guamdis, ICi:V:U ... 
Huérfana Guarr,dia 'IC:l:vlL 
Huérfana ,Intfantería. " ... . 
Huérfana Caballería ... , .. 
Huél'tr1na ltilfantorla ... .. . 
Huórfo,na, íI'Mantería " ... , 
I·tu~x'tana I'l1d:anter1a 'H .. . 

Canllpo -Taberni[la .......................... . 
Ge;ner8!l ,de"Briga;da EXOOl<Ch 'sr. ID. Juan Vaxe-

ras 'con ..................... oo .... oo' .... oo' .. . 

Tenie-nte ,o.oa'oneol ;O. ;ruan Monte:s, lMo;;re-no .. , ... 

T,eniente COr{)lneJ. D. JuaJU Amwdo Agul1ar ...... : 
Teniente e,olro,nellD. Ramón ao,t1ríguez n,eQgad.Q 
Te'ni:ente oOl'o,nel [D. lsi:dro T,ol'it'es ,Soto oo .... ". 

Teniente lCo1'onel ;no Grego().·~o ZUbiTi Gal1efa. .. , 
!Co,ms,nda.n.te íD. lR'!IilÍl!6,n· Abad Sa;Jl.ml¡s, ... '" .•. 
llomwndmte íD, ®p1fMti<>Somoza. Es¡pini[la ... 
Ca.pitán !J:-I.o ID" lFotunato ,Ortega. Rubio ....... .. 
Crup:litá.n ID. tDominQ10 J'1rnénez l?~relJd:els ,.. ... .. . 
Crup1tán ID. Fernando rLíns Yi&pes ... ... .., .... .. 

525,1» 

500,6') 

500,00 
500,00 
500,00 

: \,00 
y} 

500,00 

5(JM 

5OO,Q 
500,~ 

500,~ 

500,0 

2.657,~ 

10.434,~ 

2.632,~ 

1~)'~ 
2.077,'¡¡ 

2.348,25 

1.64S,~ 

. , 
l)0l'ia. u\.s,ceneión Ga;1',cio. rLÓ1)Cllt, d0 ltl, 

Vega. ....................... , ....... 0> Iillórfo"ull, 
noti'O. Luisa. 'Ga:rc!o, 'LÓ[lez .de fla Vtl'ga. H1l.6:rfa.no, 
Do:í1!lt Co-líC9IpC16n Gar,cía. López d:e la. 835,¡¡ 

Vega ." ............ oo ...... , oo ... :oo. IoIuél'fana Al'tHlel'!a ...... oo Capitán iD. Victoriano Ga.roía. Lóp,ez iRiengeJ. ... 
lJoln fEnrlque- lGal'cía LÓIp,fJ<z ,de la Vega Huérfa'llo 
Don Victoa'1runo Ga,r,cía iLópez ,de la 

Vega .,,, .... " .oo oo' "" ... oo' ... ...... HU,érfa'no 

.. 
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D. O. núm. 116 

kIl pemI. Tota! pen& mm. más un m-1;0 Icremento 
a..l:' 5O~ a f.=-1 tir 1-,.65 

¡.dn feO. según fec. =: arranque 
. Pesetas 

T Tota.l, pens. otalpens. 
más un in- más 100% 
cremento incremen- Disposiciones 
75~ a PaJ:- tO.a partir que aro¡paran 
tir 1-1-66 1-1-67 se. los seíl.ala-

según foo. gún fecha mientos 
arranque arranque 
, Pesetas Pesetas 

668,40 802,08 935,76 1.069,4* 

006,'i'7 838,52 978,27 1.118,02 

Fm,'I7 \538,52 
61iU5 . 787.50 

978,27 1.118,Ojl Estatuto y Le-

918,75. 1.050;00 ~es 82/61. 
1)64 Y 60/64 

656,25 78'7,50 918,75 . 1.050,00 

625,86 7ñ1,03 876,20 1.001,37 . 

625,00 750,00 875,00 1.000,00 
625,00 750.00 

,,00 750,00 
,00 ' 750,00 

875,00 1.000,00 
875,00 1.000,00 
875,00 1.000,00 

~.OO 750,00 
_,00 

750,00 

875,00 1.000,00 Estatuto y 1 e-
y~s 82/S1, 
1164, 60/64; Y 

875.00 1.000,00 
57/60 

1!l!íS.00 750,00 
6fJ,00 750,00 

875,00 1.000,00 
875,00 1.000,00 

. 
1.125,00 Estatuto y Le-

3'es 82/61, 

-- 1.125,00 1/64, 57/60 Y 
Decreto 3382 

del 65 - ¡ 

3.321,61 3,985,93 4.650,25 5.314,57 

-- -- 20.Sp9,4~ 

3.292,22 3.949,46 1_,40 
15.652,08 

4.(J(W,6(¡ 5.265,94 

113.260,76 20.879,44 

-- S.116,13 3.~35,48 4.154,8:1 

..... -., 4.109,44 4.696,50 

.2.054,68 2,465,61 2.87G,5f¡ S.287,47 

--1;\198,91 .2.002,69 ',;:-. 
<--

. " 
.~-
;\ ..... -., 
. '900,55 1.116,66 
,~-

1.015.07 1.200,08 

2.748.98 3.141,6H Estatuto 'Y Le· 
yes 82/61, 

2,791,47, 3.190,25 1f64 Y 193164 -- 3.SS6,10 
2.910.08 3.336.10 
2.408,07 2.752,O~ 
2.408,07 2.152,08 
U02,77 . 1.488,S8 
1.84.5,27 UOS,SO • 
:1,,505,09 1.720,10 

\ 

1.462,58 1.671,52' , 

, 

'1M d~ mayo de 1967 1.Q99 

F.eeha en qUe 
debe empezar 
el Mono de 
la pensión 

Día Mes Afio 

15 jun. 1964 

. 
15 jun. 1964. 

15 jun. 1964 
15 jun . 1964 

15 jun. 1964 

15 jun. 1964 

15 jun. 1904 
15 jun .. 1964 
15 jun. 1964 
15 jun. 1964 

15 jun. 1964 

15 jun. 1961: 

15 jun. 1004 
15 jun. 1964 

28 moar. 1966 

22 abr. 1966 

28 dic. 1964 

·23 ene. 1967 

28 dic. 1964 

28 ·dic. 1964 , 
22 febo 1965 

30 o,ct. 1966 

28 dic. 1964 

2 ,éldc. '1966 
28 dic. 1964 
3 ,ene.. )967 

26 tt'101V'. 1966 
17 oct. 1966 
3 noV'. 1966 

28 ,dic. '1964 
9 diO. 1966 

28 ,dic. 1964 

30 abr. 1966 

Deleliación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

R~sidencia de los interesados 

consigna el 
pago 
'(1) 

Pueblo Provincia • • • 

. ' Santand:er ... Santander ... . .. SaJUtand€ff' .. . ~1 

., 
OViedo o'. ... , .. {)"viooQ • 
lDema . .. ... .. , Alicante .. 
Ba;rce[ooa ... ... Sarcedona. ... 

Alicante ... .. 
Baree.lona .. . 

Cácere!? ... ,Cedillo ...~ ... ... Cáceres .. . ... e 

Alicante .• Javea ...... "t ..... Alicante ... .. . 6 

------
El iF€U'l"Ol ... El !Ferro[ '" iLIa.. Coruña ... 2a 

(Lugo') Quiroga. Lugo ... . .. ... 23' 
Madrid ... ... , .. Madrid ... .,,' . íM 
C. 00 IAller .. '. ... Oviedo . .. ... 

Lugo ........ . 
Ma.drid ..... . 
OViedo .... .. 

Madrid ... '" Ma.ij;rid ... ... . .. Madr1d .. . ... l. 

Oransa ... 'H Orense ... 'H ... ,Orense ... .'.. 6 

Barcelona... Ba.l1Cea.ooa. ... H' iBallCelona. ... 
Zamora... ... A. iSayago ...... Zamora ....... 

Ceuta ... 'H ••• Ceuta ........ , ... ·(Uí,diz ... ,..... ti 

A v:iIla ... '" ... Ad3Jll:eil'o , •• v,·.. ~1\.'VilSl... ...... 26 

Maod'l'id .. , ,.. M8Idrid ... iMa.dir1d : .. 27 

Vale'ncia..... VSi1encla... ...... VaLencia.. 28 

B8J!Icelona.... Baroeloná. ..• 

Ma;c11.'id ...... M'8Id!I'i.d·... • .. 

iBaroelona... !9 

Maidrid ...... lit 

TenerlJfe.: ... Tenerife·... ... ... T-em.e.rife..... 31 

C. íR:eal ...... Ciuda;d (Real ... C. :aeal ...... Sí! 

Huelva ...... p, ·derJ. Condlido. Hue,lrva... 33 

I 

I 

ValenlCia.. .... Valeltlioia...... • .. 
CátdiZc .. , .. ,... S. IFernando .. . 
Valenci'9... ... Va!!el1lC:La... ... .. . 
Zarago,za. :.. ZllJragoz'!lJ 'H .. . 

M9t1iala MeQlilla •.. . .• ' •.. 
Vanrudo.ú:á. ::: Va.1l8lc1o[id.... .. . 
Mad:l:'td ...... M8Jdri,d. ........ . 
Toledo ... ..,.1 M. la Jara .... .. 
Madr1d ...... M'9Jd1.'Ut... ", ... 

ValenCia ... .. 
'Cátdiz ........ . 
ValencIa .... . 
ZSIt'agoza ... . 
l\fállaga .... .. 
Va!!la.,dOlltd. ... 
Ma.d.rM .... .. 
Toledo 'H .. . 

Ma.drld ..... . 

34 
35 
36 
37 
3B 
89 
40 
41 
4~ 

Madrid ,..... M'8Idri-Cl. ... "', ••• Ma;drid: .... ... 4!~ 
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• Arma, "Cuerpo 
Parent~o o Unidad a qu.e 

con los J?ert~neclan. 108 EMiPJ:.EOS y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 
cau.santes callSailltes 

DolialM." Pm-ificaciÓll Ni.abla. Sanz •.. Huérfana Inválidos .... ,. 
'!f Dolia iM." de<l ;PHar IAcin L.uaYieto ... Huérfana 

Dolia. .A.;ngela, eAcin Atlayeto' ,... ".~ ~.. Huérfana O. 'M..... .!.,.. , •• 

~itán D. DamiáD. Niel)tla Incógnito .. . 

Capitán D. "t\,ngeil. 1.l\c:i!n 'Martínei '" ... ... ... . .. 
Don Manuel Pérez Batallón y Garcia 
Doña 1M." -de J.oo, :Q<lIl<lr!JS P ita Pe- !Padres... f;. M. • .. 

dreira .. , .... ",' ", ....... ..• ... ... . .. Teniénte médico n.Agustin Pérez SataJlón y 
¡PiÚJ. ,'" ...... '" ........................... ~ ... 

Doña [rene Gil Ga.reia ... '" ... .., ... 
Doña Anunciación Martí.u Fernández Huérfana Guar.dia CiviL: Tenienta D. Rafa€!l Gil iMl1rín .......... '" .... .. 

HUérfan~ Guardia Civil... Teniente D. RafaellMartfn Caballero ... '" .. , '" 
Doña lwellna .AITibas Noriega ... ",' ... 
Doña' M.a. Cristina Arrilias 'Nol'iega .. 

Huérfana. '. 
Huérfana ,Guardia CiviL. Teniente iD. Gabriel Al'ribas ,Blanco ... ... ..~ ... 

Doria Maria. del iRío 'Gonzá1ez ... .., ... 
Doña. !PUrur Vega Sanmartilno .. , .. ' '" 
Dolia Saturnina Grrunizo Toledano 
Doña Ül'Uc€!pción Castrejón iSand.a 
Dolia LUisa lSá'Ilchez Gareía ... ... . .. 

; 

H~rfána Carabineros .. , .. 
Huérfana .Ca¡rabiIieros.. . .. 
Huérfana Cara:bineros.. . .. 
Huérfana Inf,anteria. ... 
Huérfanq .. A.:rmada ... 

D<J.lia av:ira. RU1Z Ponseti ... ... '" ... Huérfana 
Do-lia Margarita. RuizPonseti 'H 'H ... Huérfana ,A.rmada ... 
Dolia. (Fra,ndsca. iRu1z .Ponseti .,. ....... Huérfana 

Dolia. Vicroria Regaa, Rurtado ite Men~ 
doza. ... ... ... ... ... .., ... ... ... ... ..• Huérfana 

Do-li'8. Elofsa. iRegail Hurta.do ,de Men- A:rma,da .. , ... 
doza. ...... 'H 'H ... .. ....... '" ... ••• Huérfana 

lDolia. iL1iisa. Manuel SM1Z ... ... ... Huérfaua. C. A. S. E. 
DofiaPisda.d. .Manuel iSa.nz ... ... ... '" Huérfana 

" . 
Teniente :JLFel'll.ando .deol Río Menéridez .. : 
Teniente íD. Joaquín Vega Parajón ... '" ..... . 
T8'Iliente ID. Elfas 'Granizo OTtego ' .... ' ... '" 
Te.niente iD. lMaril1no Castrejón Marco .... .. 
Ma.qUinista 1.'> ID. Pedl'·o Sánchez Nadal .. . 

Maquinista 1.° ID. Pab'lo Buiz Verdn '" "2 ...... 

0110il11 celador V' D . .Federico Rega.l Bl'uges ... 

MaeStro armero D. '. Enrique \lVIarmel Herrera 

iDo.:ñ~ Aqui9.1illa Ganeta Mea,na ... '" ... Viuda. ... Artillería ... '..... Brigada. 1]). Jesús iL6ipez llpiéns ...... 'H ... ... ... 

Dolia !Rosa Morant Ruiz .. , ... ... ... Huél':taml .Guardia. 'Civil... Brlga,da D. Vieente Morant .Ripols ... 
!Doli'8. Angeaa Morant Buiz '" ... ...... Huérfa,na 

Dolia. Aurora. López López... n. ... '" Viuda. 'H .Artillería.. ... ... ssal'gentoto~. 'pl'BinLalt
d 

o An~~léS .Áree ... . .. 
iDo tia María. iRo·selló ¡Sailas '" ... ... ... Huérfana Guar.dia.. ¡Civil... argen \/J. L .... rna· o Ros"",ó Homal' ... 
Do:ña. Ramona Gómez .GÓmez ... '" 
Dolia. iRogelia. Gómez 'Gómez ... '" 
Dolia ,Cs,rmén L6ipez.IG.aIl'cía '" ... 
Doti& fAngeles MaIl'tinez Obispo· ... 

Doli'8. lAna RUbio López '" ... ... .. . 
iOQ¡fi,a Enriqueta Rubio L6ip,ez ... ... .., 

Huérfana Gua"'dl'a J"OiV'·l Sa.rgento D. J.uan oGómez García 'H ...... '" Huérfana"""""'· .. 

Huérfa,nJ~, Guardia Civil... Sargento iD. IFra.nci'5(lo Vioente López EXlpósito. 
. Huerfa.nn.Caba1!lería .,.... Subo1'iciail 'D • .Ange(! ,Martínez ,Gutiérr~z ... ..... . 

Huérfana .Aq.a.bar.de-ros .... A'labardero D: Ma:da.no Rubio Rubio ..... : .. _ ... . Huérfa.na 

1.100, 

;1..239, 
1 

1.0'19, 
1.O'i!l, 

938,' 

'i'2O,Ji 
1.079, 

'i'2O.t. 
553, . 
98'1# 

~ 
626,~ 

1.005, 

74~, 

890,~ 

Dolia. ManuGlla Suárez López ...... :.. IfUér!ana ~,7¡ 
Dofifl, 'Cándida. 'Suárez LÓ!pez ...... ,'" Huérfana ·Gua/rdia. Civil... CabdG"Q,mersindo ¡Suál'ez'M.eHán ...... '" ...... 
Dolia. .Anton:La Suárez [,ópez ... Huérfana. 

.Dotia. lMaría, IMir.aiJ.les íPére·z ... : 
Do::t1a. Segunda Martfnez Pérez 
Dalia. 'Eulali'f1' Rubio 'Vl!cente n' 

D<ltla. TeTesa cr.=tubl·0 Vi·cente ... . .. 
íDot1a. JsabeJ: IRuiz IMa'l'Ííll ... ... ..: .. . 
Dalia. Joo'efa. ICOmiPa.liy 'Such... ... .. . 
Dotla. .Amalia. Artero Ma;rtínez ........ : 
Dotia. IAiscensión Calvo ,d~ LUMS .. , .. . 

-Huérfana Gual'dia CiviL. Gu-ar:dia. Ramón ,Mirall.lesPomares ...... n' .. ' .. . 

Huérfana Guardia. Civil... Guardia 'bf.doro Mar.tiillez.Sáez ;" ......... l .... . 

-Huéi'!.ana . 
Huérf.ana . Ca,rall>lneros..... Ca,rabin;eil'o ISe.bastián .RUbio .Fe:rnández '" ..... , 

Huérfana GM.'a:bineros..... Carabinero .t\,ndrés iRuiz Romero ... ..: ... .. . 
lIuérf.ana ,Cara:bineros..... Ca.rabine:t'o Roque 'Oom.¡patiy ISá:oohez n •• ~. 
Huérf.ana Caraíbineros.. ... CSilla:bine!l'o.T.omás Artero Martí.nez .... " 
Huérfana Ca.raíb1neros,.... Carablnéro Jaime CalI.~oR()1s ... ... . .. 

O. lM. 

500,6! 
5oo,~ 

510,!! 

500,~ 
. ¡¡59, 
559,~ 
525,11' 
~ 

1.00S,¡¡ ---
»o:tl.e. Micaela. CO;rrio Cooh ... ... . .. Viuda. ... Ocla.d(:)l.' 2.0 ,116 ¡P. Y P. flon ,F'rtl;ncl1soo Lóp·ez ' 615,1 

F·onoub1erta. ........... , ~. ::.:...:::..:' ... _------

OOfia. Leono'r tBermúCLe'21 Scheale l Huért:ana) 
iI)o¡t1a Margarita Teo,dol'a ,Berm1."J..dezArti[1·eit'1a" ... ,.. COi!:'onell (1). Teod·Óil'o Ber:m.úd~,zReillla , .. 

,SChoelle ",i ...... '" .~.,.. , .. , .... , Huél'fana 
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.29'1,21 

.M9,82 

900,16 

\'. 

....... ",; 

2.756,65 

1.619,79 
1.619,79 

1.()80,12 

966,$ 

913;19 

893,73 
939,84 

-...,. 

853,11 

Tota.l penfI. TOItal pens. 
más un m- más 100% 
cremento incremen-

75% a par- toa partir 
tir 1-1-S6 1-1-67 se-

según fec.. gún fecha 
arranque arranque 
> Pesetas Pesetas 

2.083,57 

2.168,63 

3.216;09 

1.889,75 
1.889,75 

1.260,2~ 

1.260,49 
?S8,8:t 

L.'iHO,:H 

2.381,24 

2.478,4;} 

3.675,53 

2.159,71 
2.159,71 

1.S77,76 

1.440,25 
2.159,72 
1.4:iO,79 
1.1U7,2lS 
1.975,OG 

Z.Ul1,78 

DispoaiclonE'S 
que anl!Paran 

loa sefiala
miento s 

Fecha en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

Día Mes Afio 

29 a.gos. 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna ~ 

pago 
(1) 

ReSidencia· de los interesadoe 

, • Pueblo Provincia 

El :Ferrol ... oo. La. lCoTuña ... 

H -peto 1966 Vigo ....... ... Vigo .... ... ..0 ... Ponte:vedra... § 

" 
23 dic. 1964 Lugo. ... '" .;. Lugo ...... oo ..... Lugo ' .. oo:... i& 

10 agos. ,1965 Bar.celona... Ba:re.elana oo' ... BarcelO!Ila .. : . 47 
28 die. 1964 'Maill'id ...... Madrj,doo .... oo. Madrid."... 48 

25 

23 
18 

1 
28 
10 

1~ 

abril 

dic. 
ene.· 
nov. 
mar. 
-ene. 

roa'!'. 

2.'3 ?iC. 

1967 Bar.celona ... 

1964 Ponte:voora. ... 
1967 Alicante .• 
1966 . Mad!ri.d ... • .. 
1966 Madiri-d ... • .. 
1961 Gartagena. ... 

Barcelona Oo. ••• Barcelona... 49 

Ar}>o ... ." ... .... ;o!1t~:vedra"'lll 50. 
Alicante .......... Alicante.. oo., 51 
Mal1'rid ... ... ... Madrid ... ':'11 52 
Mad,rid ... ... ... Madr1d ... . .. l -
Ca:rtagen¡¡. '" ... Mur.cia. ... ... '.53 

1967 Ma,drf.d...... Madrid Madrid ...... 51. 

19&1: Cádiz......... P. iR e0.;1 .oo ...... Cádiz .• , ... 55 

1.4¡;;8,~(¡ '28 marzo 
Estatuto y Le. 1007 Al1ca.nta.. 'H .4\1licíllnte... ... '" Allicanta...H 56 

1.042,1h'l 
i.096,48 

995,29 

876.20 

876.20 

876:20 
\)78,27 
978,27 
\),18,75 

1.076,42 

yes 82f61, 
1.035,76 1i64 Y 193{04 17 ene. 

1.ÚOO,(){\ 
1.;!8S,88 

1.240,f~i3 

l.lfrl,G;i 
1.253,12 

1.780,5/¡. 

1.001.,3'1 

1.001,37 

1.02:0.82 
1.001.3'1 
1:11.8.0'~ 
1.118.02 
1.0liO,no 

--. 

2 no'V. 

24 ene. 
30 jun, 

14 ene: 

28 dic. 
'( . jun. 

25 abr. 

·dic. 

30 

128 

mar. 

25 abr. 
1?' maiY;ó 
6 t·eb. 

28 ·\Uc. 
28 ·diJO. 

Estatuto :sr Le
y-e.s 82101, 
lj04 y 30/01, 1.2aO,20 22.. j al. 

1967 Oviado 'H ••• O:vie,do .. , ... ... OvIado ...... 57 

1966 Mállaga •.. ... .4\1J:pandei1'6... ... Málaga ...... I 58 

1967 Burg{)s ... P. ,del Río '" ,,,. Burgos...... 
1002 Baleares ..... P. IMá.uorca .. :. Balear.es., .... 

, 
1965 GUi:pú2lCoa, ... Gu¡pú~coa...... GUilPÚ7lCOa,... . 6 

1964 Madrid ou.... Ma.drid n~ ... •.• Mad,rid .. ~... _ 
1965 CeU~~H~.""" Ceut'a .. ~. U" .... ~.. Pá:d1Z~H U, 'H _ 

, 
1967 Madrid .:. ... Madrid .'~. .. ~ MaUrid ...... 60 

.1964 Lugo ......... Lugo ....... : ... : ,Lugo... ...... , 

1966 Alicante.. ... Micante .. : oo ... "!' Allica.nte.. .. . 

1964' Cáceres ...... Cáce'l.'es oo. '" .. , Cácel'es ..... . 

1967 'Va[encia.. ... VMencia ... '...... Valencia.. . .. 
1966 .A:lmerria... n' R. de, Mar·...... Aslmerta ..... . 

-1966 AQioa.n.;te.. ... Altea... ... AUc8Jn.te... .. . 
1964 Alioante~. ... Vi:11ajoyosa .. : ... AUc8Jnte-.. .. . 
1964M9Jdrid ... oo' 'M8JdJr1d ." ... oo. M8Jdri.d...... 

61 
62 

1966 Z>9.ra~Qza. ". Za;rllg·Q.za. ... ... z.ara.B'O~a..... 63 

...... ,----=~ _-..:.._-_.-
-.:::...:.: .... t\ ....... _-_-_I 

1'; _~' 
i;:'~ I 

lú61 BSil&ar-es.. ... P. MallollCa... ... Bllil-ea.res..... M 
------' -

_. '';1' 

."" if. 
::.i . 

-..,... • 2 .. 946,M 1966. Ma·dnd .. , ... 'M8Jd<ri<l Mllidria '" ... 3.367,3.6 Estatu.to y Le- 1 errl:e. yes 82161, 
.t/64; Y 193/64 

". 
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24 de mayo' de 1967 D. Q. núm. 116 

Al hacer a cada interesado la noti- dida por Orden de 16 de julio de copartícipe que pierda la aptitud le
:ricaci6nde su señalamiento, confor- 1006 (D. O. núm. 174) y se 1e hace >el gal, acrecerá la de la que la conser
m>e previene el articulo 42 del Regla- presente señalamiento, que percibirá ve sin necesidad de nuevo señala.
mento para la aplicaeión del Vigente en la cuantía que se expresa p.reVi¡3. miento. 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, liquidación y deducción de las canti- 21. La percibirán en coparticipa
ila Autoridad que lo ¡practique deberá dades percibidas a cuenta del ante- ción y por. partes 'iguales en la cuan
advertirle al propio tiempo que si se rior señalamiento que queda nulo y tía que se expresa, a partir de lO de 
-consideran perjudicados en su seña- sin .efecto. "agosto de 1965 para doña Sebastiana 

. • la;miento, Dueden intenponer, con 11. Se le transmite la pensIón va- y 31 de diciembre de·'1966 para doña 
arreglo la lo dispuesto en la Ley de cante por fallecimiento de su madre, Manuela,' fecha en gue.les nace el 
23 de 'dieieinbre de 1956 (~B. O. deldoffa iCasimira Francisca A Ion s o derecho respectivamente. La parte 
Estado» núm. 363), recurso-contencio- Arias, a quien le ;fué conce,dida por de la copartícipe' que pierda la apti
so-admini~tra.tivo, pl'evio ,el de repo- Orden ,de 4 .de·octuñrede 1966 (tDIARIO tud legal, acrecerá la de la. que la 
sición que, eomo trámitei:p.exc~sable ¡OFICIAL núm. 246). . 'conserve sin' necesidad de nuevo se-

• deben formula! ~nte .e;:;te ConseJo Su- 12. Se le transrriite la pensión va- ,ñalamiento. . 
premo de JustlClll .. Militar, dentro d?l cante por fallecimiento de su mad!:e, 22. Pensión temporal señalada en 

I plazo de un mes, a contar ~e~de ~~ día doña ¡:;armen Romero Fabre, a quien razón a los años de servicio del cau
siguiente al .de aq~eUa notlflcaclOn y le fuI!' {loncedida por Orden de 9 'de sante y en la cuantía que se expresa. 
la de la presel}.ta.clón del recurso'di'Üiembre ,de 1965 {D .. 0. núm. 15). La per{libi:fá. hasta el 14 de Junio de 

13. Se le transmite la pensión va- 1973 en que quedará. extinguida.. 
OBSERVACIONES cante por fallecimiento de su madre, 23. Pensión temporal señalada en 

. doña Angela Gómez 'Fernández, a razón a los años de servicio del cau-

1. ' ""odas las 'pensiones a percibir quien le fue' concedida. el.24 de ;l'e11re- sante y en la cuantía que se expresa. 
,¡¡J. ro de 1002. La percibirá hast'l1 el 14 de junio de 

por esta capital (Madrid), serán abo· 14. Se le transmite la pensión va- 1977 en que quedará extinguida. . 
nadas por la Dirección General de~ Te- cante por fallecimiento de. su madre, 24. Pensión temporal señalada en 
soro, Deuda Pública y Clases PaslVas. doña. Francisca Carrasco Bedmar, a 'razón a los años de servicio del cau-

2. Se le transmite la pensión va- . 1 f 
cante por fallecimiento de su madre, qmen e ua cQncedida el 11 d.e sep- santa y .en la cuantía que se expresa.. 
doña Josefa Fernández Cano, a. qt¡ien tiembre de 1963. La percibirá hasta. el 14 de juniO de 
le fue conéedida por Orden da. 14 de 15. Se les transmite la pensión va- 1974 en qile quedará extinguida.. 
agosto de '1962 (D" O. núm. 202). cante ,pOr fallecimiento de ,su madre, 25. Pensión temporal ,señalada .en 

3. Se le transmite la pensión va- doña. Isabel Edrosa González, a. quien razón a los a110s de serv1010 del cau
cante por fallecimiento de su madre, le fue concedida por Orden de 5 de sante y en la cuantía que se expresa. 
doña Dolores BentubO, a quien le .fue noviembre de 1965 (D. O. núm. 280). La percibirá hasta el 28 de marzo de 
concedida por Orden de. 25 de mayo que percibirán en coparticipación y 1986 ,en q1.\e quedará extinguida. 

1 G~ (D O úm 1.1&) por partes iguales en la cuantía que "'6 L lb' á ti . de .. U·;' ". • 'l.1 • ~~. se expresa. La parte de la copartíCipe ... a perc 11' n en copar· (llpa-
4. Lapercipirán en la forma. si- que pierda la aptitud legal, acrecerá aión y por partes iguales desde la 

guiente: La. viuda, la mitad y la otra la (le la que la conserve sin necesidad fecha que se indica en la relación 
mitad, en coparticipación y por par. hasta el 18 de mayo de 1000 D. José 
tes iguales las huérfanas. La nuéríana de nuevo señalamiento. Luis, y 31 de diciem:bre de 1S73 don " 
que pierda la aptitud legal, su parte 16. Se les transmite la pensión' va- Francisco, en que cumplen los 23 

• de pensión acrecerá la de la que la cante por fallecimiento de su madre, afios de edad respectivamente. La, par
conserve sin necesidad de nuevo se- dalia María Jesús Calvo Sanz, a quien te del copartícipe qué pierda la apti
ñalamiento. Si pierden la aptitud le- le fue concedida por Or~en de 2.6 de tUd legal, acrecerá la del que la con· 
gal las huérfanas del primer matri- febrero de 1964 (D. O. numo 66), que serve sin necesidad de nuevo seña
monio doña Pilar y doña María Tere· percibirán en coparticipación y por lamiento. 
sa, se extinguirá la pensión de.orfan- partes iguales en la cuan~ia que, se 27 Se le transmite la pensiÓñ va. 
dad, !pasando por entero a la vluda. expre~a. La parte, de la cop~rtíciPe cante por talleclmiento de su madre, 

5. Se le transmite la~ pensión va· qua pIerda la aptltu({ leg;al, acre?erá doña Marcelina' Otermín Arana, a 
cante por fallecimiento ,de su madre, la de la que la conserve SID n~cesldad quien le fue concedida el 25 de ootU" 
Idoíla Angeles Pujada Gastón, a quien de nuevo, s.eñalamiento. N bre de.1920. 
le f,ue concedida. ~el 2 de octubr,e 17. PenSIón temporal senalada ,en 28 Se le transmite la pensión va
de 1962. razón a' los al10s de servicio del cau- cantó por fallecimiento de su madre, 

6. La percibirán el). coparticipación sante y e~ ;,a cuantía que se expresa. 4011a Zas. Bru Gómez, a quien le fue 
y por partes iguales. ·en la cuantia La peroilnra hasta e127 de f.ebrero de concedida por' Orden de 27 de abril 
que se expresa. La parte de la· copar- 19~~. e~~s~¿~et~:~o~~ii~~~~~~da 1!D. de 1962 (1). O. núm .. 126). . . 
tícipe que pierda la aptitud legal, MI'e- razón a los años de servicio del cau- 29. Se le transmIte la penslOn va
cerá la' ,de la que la .co.nserve, sin ne- sante y en la cuan'~ia que se expresa. cante por fallecimiento de dorta Ma!ía, 
eesidadde' nuevo sefialamiento. La percibirá hasta el 18 de 'enero de del Rosario Rebollo Fel1s01a, a <¡Ulen 

7. Se le transmita la pensión va- 1985 en que quedará extinguida.. le fue concedida por or~en de 26 de 
canta por fallecimiento de su madre, lV. S(.) l'ectifíca. 'la pens.1ón conee- octubre de 1939 (D. O. numo 21). 
doña Francisca Amengual ~Bestard, a dida por Orden de 28 de enero do 30. Se le transmite la pensión va~ 
quien le fue concedida por Orden de 1967 (D. O. núm. 33) y se les hacesl cante por fal~ecimisnto de su herma-
22 de junio de 1962 (D. O. núm. 175). presente sefialamiento, que percibirán nn, doña Pilar Vara del l1ey y Po.-

8. Se le transmite lo, pensión va.- ·en coparticipación y por partes igua.· llarés, a quien le fu~ concedida el 
cante' pOI' matr1mQnio do do:f1o. Maria les' en }a<lUo.ntía que se expresa. r,Al, 13 de mayo do 11l10. 
",el Carmen lMn y Martrnez, o. quien parte de la copartícipe que pierda la 31. Se le tl"ansmitQ la. pcmSi6n va
le fue concedido. por Orden de 1.2 do aptitUd legnl. Ml'ecerá la de la que la cante por fallecimiento ele su llladre, 
noviembre do 1!lG5 (D. O. núm. 207). conserve sin :tlQocs1do.d dn nuevo se- dotLe. Antonia, Llnuol'a Bravo ¿le La
Esta pensión la !lertl111iró. hasta ol 22 :flalo.miento, pr()v1a l1qu1dtl.C16n y de· guna, !1 (rul@n [() ftw o(lof1'(l(J.r]liLln. (1;1 :w 
de septiembre de> 1011,(l ·Gn que oumple, duee1ón de las oD.ntida.des peroibidas do j't'tIllo do 11162 (D. O. 11llm. '171.). 
los 23 atlos de edad. . a ·cuenta dol o.nter10r señalarnlento B2. Se lo tro.uiíimito lo. l)(;lI1SWn va-

9. Se le. transmite la pensión va- que quedo. nulo y sin ·efecto. cante porfallec1rni.ento do, su madre, 
cante por fallecimiento de su madre, 20.. La perciblránen coparticipa- doña ¡Prude.ncla Romeo Cantin, ~a. 
dotia Elena ILaurencena lndart, ación y por. partes iguales en: la cuan· :Q:uien lle ,fue conce'dMa ¡po·l' Ol~den de 
quien le fue concedida por Orden de tía que se expresa a partir de 3 de 10 ¡de agosto ·de1900 (n, IÚ. nú~. 199). 
14 de agosto de 1962 (D. o. núm. 202). marzo <de 1966, en ,q;ue :Le nalce el. ,de- 33. Se les transmite la penslón va· 

10. ¡Se r€lctifica [a pensd6n co'nee: recho a doña Juana. La part~ de ~a cante por fallecimiento de sU' madre, 
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doña Ildefonsa Pérez Navarro, a quien ~ioipe que pierda la aptitud leg~, a dO)la Pieqad, previa. liquidaoión y 
la fue (loncedida el,17 de noviembre aoreoerá ia d.e la que il.a oQonserve sin deduooión de las cantidades abonadas 
de '1915, que percibirán .en eopartici- necesidad de nuevo señalamiento. por ouentadel anterior señalamiento 
pación y [lor partes iguallesen la 46. Pensión extraordinaria que pe1'- que queda nulo y sin efecto. La. parte 
ouantía. que 'se expresa. Lª- parte de oibiránen oopartioipaoión y por par- de la oopartíoipe que pierda la apti
la qopartíoipe que pierdá. la aptitud tes igualasen 'la' 'Ouantiaque se ex- tud legall, acrecerá la ,de. il.a que la -con
legal, acrecerá la de la que l~ con- presa, pasando por entero al que. so- serve sin necesidad de. nue.vo señala-
serve sin necesidad de nuevo señala- breviva sin necesidád de nuevo seña- miento. ' 
miento. 1amientó.~ . 57. 'pensión vitalicia que percibirá 

34. Se le transmite la pensión va- 47. Se le. transmite la pensión va- en la euantía que se expresa. mientras 
oante por fallecimiento de su madre, cante por ;(allecimiento de su madre, conserve la aptitud légal para su 
doña. María V4zquez Ródenas; a quien doña J;rene García' Sáez, a quien le disfrute. . 
lti fue concedida por Orden de 30 de fue concedida por Orden de 5 de di- 58. Se les'trimsmite la. pensión va.
junio de 1903 (D. O. núm.. f52). ciembre de 1941 '(D. O. nÚID. U). cante por fallecimiento. ,de su madre, 

35. Se rectifica la pensión concedi- 48. Se rehabilita en la pensión que doña l.V~aría del Carmen Ruiz Fernán- , 
da por Orden de 31 de octubre de 1966 le ;(ue concedida por Orden de 23 de dez, a qUien le fue concedida por 01'
(D. O. núm.. 259) y se le hace, -el pre- 'octubre de 1959 (D. O. núm.. 257). den '4e 4 de S e p ti é m b r e de 1962 
sente señalamiento, que percibirá en .49. Se rectifica la _ pensión conce- (D. O. núm.. 216); que percibirán en 
la cuantía que se expresa, previa li- ·dlda :por ür,d<;.n de ~\) ·de octubre ·de coparticipación y por partes iguales 
quidación Y. deducción de las canti- 1964 (D. O. n~. 25?) y se les hao.e en la cuantía que se expresa. La parte 
dades abonadas por cuenta del ante- e~ presente sen8:I¡~IIlle?:to, que percl- ae la copartícipe que ,pierda ¡a apti
l'ior señalamiento que queda nulo y lJIrá? en 'copartiOlpaclOn y por p~- tud ÍegaJ:, acrecerá la de la que la 
sin efecto. . tes. Iguales desde. la fecha que se ill- conserve' sin necesidad de nuevo se~ 

36. Se rehabilita en la pensión que dica -en la 'relación en que le nace el ña1amiento ' 
le fue concedida por Orden de 10 de d:ere.chó.a doña María; Cristina, previa 59. Se rehabilita en la pensión con-
mayo de 1941 (D. O. núm.. 122). ~qm.daClón y dedUCCIón de las can- cedida. el 15 de julio de 1950. 

37. lSe de transmite la ¡pensión 'Va- tldades abona:da:s [lo;r: cuenta .del an- 60 Se rectifica la pensión concedi.: 
cante por fallecimiento de su madre, terlor sefialamiento .que queda nulo da por Orden de 7 de julio de 19~ 
doña Ramona Vidal Porcal, a quien y. sin efec~o. La. parte. ,de la- .aopartí- (D. O. núm. 189) y se les 'hace .el 

. le fue concedida por Orden de 17 de clpe que pIerda la a1)tlt11d ilegail. acre- presente señalamiento, que percibiran 
julio de 1952 (D. O. núm. 188). >cer~ la de la que ;La conse~ve. sm ne- encoparticipa.ción y por partes igua. 

38. Se le transmite la pensión va- cesldad ,de nuevo .~eñSllaIDlent.o. les desde la fecha que se indica en 
c~te por fallecimiento de Su madre, 50. Se le transIDlte la pensión va· la relación en que le. nace el derecho 
doña Balbina Ponjoán Díaz, a quien cante por' fallecimiento de su madre, a dalla Enriqueta, previa liquidación 
le ;fue concedida el 4 de octubre doña Juana González Llanes, a quien y deducoión de las cantidades abona* 
de 1921. J.o fue concedi-d~ el 22 de juli-o ,de 1933. das por cuenta del anterior sefiala. 

89. Se le transmite la pensión va· 51. Se rehabllita en la penSión que miento que queda nulo y sin .efecto. 
ca.nte por fallecimiento de Su D;ladre, le fue concedida por 0x:den de 27 de La. parte ;de la copartícipe que pierda 
dalla PUar Iglesias López, a quien le marzo de 1951 (D. ~. numo 80). la. aptituaega1, acrecerá la de la que 
fue concedida por Orden de 17 de ju- 52. Se le tl'al'l;s~lte la' pensión va- [s. ,cons ',sin necesida.d de nue;vo 
.uo de 1962 ~D. O. núm. 188). cante ¡por falleclmlento ·de su herma.- señalam '. ' o ' ' 

40. Se le transmite la pensión va. na, doña María Granizo Toledáno, a " , .' . 
cante por fallecimiento de Su madre, quien le fue concedida el 29 de sep- 61. Se rectlflOa la penslónconcedl
dolla Asunci,ón Cubero García, a quien tiembre de 1965. da por Orden de' 27 de mayo de; 1963 

\le fue concedida 'el' 29 de enero 53. Se le; transmite la pensión va- (D. O. núm. 1~8) y se les hace .el pra-
de 1921. cante por fallecimiento de su madre, sente ~e~1alamlentú, que percibi.rán ,en 

41. Se.le transmite la pensión va-, dOlla Carme;n García Montesinos. a copartlclpación y por. pB:rtes Iguales 
cante por fallecimiento de su herma- quien le fue concedida el 1 de agosto desde la fecha que se mdlca, en la re· 
na., dofia María Jiménez Pérez, a de 1940. ~ . lación en que le. na~e ?l d~rech-o a 
quien .le fue concedida po.r Orden .de 54. Se rectifica le pensión concedi- doila. Teresa, preVIa ~lquldaClón y de· 
3 de mayo da 1963 (D. O. núm. 127). da. p@r Orden de 18 de novfembre. de ducción de las cant~í1ades abon.adas 

42. Se le transmite la pensión va- 1964 (D. O. núm. 3) y se les hace el por cuenta del antel'lor sellalamlento . 
cante por fallecimiento de su mad.re, presente señalamiento, que percibirán que queda nul~ y sin efS?to. La parte ' 
dO,f1a María Pequeño 'Pe'queilo,. a quien . en cCOpartWi;pa:ción y.lpo'r partes igua- ,~e la cOiParticlpe que pIerda la aJp
le fue concedida el 1 de ' mayo de 1896. les ,a partir ,de ila fecha 'que se in>dica tltud legal! acrecer.á la de la que la 

43. Se les transmite la ,p,ensión va..t en la relación en que le nace el de- oonserye sm neceSIdad de nuevo se· 
cante por fallecimiento de su madre, recho a doña Margarita y dOlla.Fran. llalamlento. . . 
. doña Ascensión de la Vega Rute, a cisca, previa liquidación y deducción 62. Se le tl'al'l;sIt;lte la penSIón va· 
qUien le fue concedida el 22 de enero de las cantida,des percibidas por cuen- cante por falleclmletno de su madre, 
de 1942, que percibirán en coparticip~ ta del anterior se11alamíentoque que- dofi~ María de la O , Marin Pomare, 
ción y por partes iguales en la ouantía da nulo y sin efecto. La parte de la a qUIen le fue concedillael 29 de enero 
que se ex¡presa. ,La parte ,del .ICO- copartícipe que pierda la aptitud legal, de 1963. . . . 

. participe que pierda la aptitud legal, acrecerá la de l~ que la conserve sin 63. se, rectlflca la penSIón con ce-
acrecerá la de tla ,que laconse,rve sin necesidad, de nuevo señalamiento. ld9i~7a (~OI oord~n d

5
e4)16. de ~ebrhero d! 

,neaesidad de nuevo se:fl.alamiento El 55. Se rehabilitan en la pensión <1 •• num.. ' "Y se e ace ,e 
hUérfano n.Enrique, ceso.rá ,en ,el que les fue concedida por Orden qe 15 pr~sente seftala:n:uento, que ,percibirá 
par,cibo de su parte de pensión 'el 11 de septIembre de 1911 (D. O. nume. e? lac~ant1a que ss expresa, previa 
de abr;ll do t968. en que cumple, los ro 220). que percibirán ,en copartic1. llquidaclón y deducción de- las can-
23 aftos ,de edad.' ,pación y por. ,pal'tes 1~ualesen la tidades abonadas por cuenta del an-

44. Se le .transmito le, pensión ve,- ouantía que .se,expreaa. La parte dé tsrIor ,Se:f1~lamiénto que quada nulo 
cante por fallecimionto do su mo.dre, la copartícipe que pierda la aptitud Y sin e.fecto. . 
dOfia Isabel Sanz J.1'ermindez, a qulcJl'). legal, acrec.H:lrá la do la que la con- 64. Se rectifica ,la pensión conce
le tue concedida el 3 de' julio serve sin necesi,dl1d· ~de nuevo sena- dida por Orden do 29 de agosto de 
de 1962., lo.miento. . 1966 (D. 0, núm. 207) y,se le hace 

45. 'Se lest1'ausmite lal pensión va- 5(\. Se rectifica la pensión conce-· el presente sel1alamiento que percibí. 
cante por fallecimiento de ~u mad;t'e, di da . por Orden de 17 de enero de 1'11 en la forma siguiente: Desde la 
dOfia Maria Alayeto Miralles, a quien 1961'1 (D. O. núm. 27) y se, les hace el fecha de arranque hasta ,Sl de marzo 
le fue ooncedidael 13 de marzo de presente señalamiento, que .percibirán de 1964, a razón de 500 vesetas me~-
1963, que percibirán en coparticipación en coparticipación ,y por partes igua- s,?-aleSi desde el 1 de abl'll a 31 de dl
Y por partes iguales en la cuantía les 'desde la techa que se indica 'en clembre de 1964, a razón de 621> p.e., 
que se expresa, La parte de la copar- la relación en que le nace el derecho s-e,tas me.nsuales; de,sde 1 .ae ,enero a 
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31 de diciembre de 1965, a razón de 
?50 pesetas mensuales y a partir de 
1 de ~nero de 1966, conforme se indica 
tlIl la. relación, previa liquida<lión y 
tileducción de las cantidades abona
aas por cuenta del anterior señala-
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miento que queda ;nulo y s:Ln .efecto. '1egal, '8.Crecerá ila .de ila. que la. con-
65. La percibírán .en coparticipa- serve sin necesid:~d de nuevo señala-

ción y por partes iguales a partir de miento. . 
1 de abril de 1966 en que .le [1OOe él Madrid, 2 de mayo de 196'7.'-::'El Ge- . 
derecho a doña Leonor. La parte de neral' Secretario, Manuel Bazán BTLi- . 
la co¡)articipe que pierda "la aptitud trago. .' 

SECCION. DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

P.4.RQUE CENTRAL .. DE SA]'''IDAD 
MILITAR ' 

kuncio 

Autorizada' po,r la; Superioridad la 
a.dquisición por contraiación directa 

. lie diverso 'material de embalajes, te
las y un tubó de aparato ,de Rayos X, 

,según Actas' Facu1tativas núms. 30, 
54 y 58, se admiten ofer:tas dentro del 
plazo de diez días, contados a par
.tir ·de la fecha de pUblicación del 
anuncio, en 'sObre cerrado y lacrado, 
en la Seoretaría (Pagaduría) de la 
l'untaEcon6mica de este Parque, si
.toen el paseo de las Delicias, núme
ro 44. Los pliegos 'de condioiones téc:o
nioo lego.les y relaoiones de material 
se encuentrnn de-manifiesto en el ta
blón de ·a.nuncios de este ,Centro to-

dos los ·días laborables durante las 
horas de oficina. ; li 

El importe' de los anuncios será -sa
tisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios. 

Madrid; 22' de mayo de lOO? 

Núm.. 409 P.' 1-1 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISI"IONES 
y ENAJENACIONES DE LA 9," REGION 

. MlLITAR 

E~ediente 14-A¡67 

El día 27 ::le junio próximo, a las 
onoe horas, tendrá lugar ,en esta ¡un
ta, • ,Gobierno Militar, la. adquisición 
por concurso de 8.096 Qm. de lafia 
ranohos para las plazas ,de esta Re-

gi6n, ~n las cantidades -que para ca
da una a oontinuación se detallan: 

Para -Granada, 729 Qm. 
Para Almerfa, 6.192 Qm. 
Para Jaén, 144 Qm. 
Para' R-onda, 601 Qm, 
Para Málaga, 430 Qm. 
Las ofertas se ·dirigirán en sobre 

cerrado al Excmo. Sr. General Pre
sidimte. Los precios limites serán re-
servados.' . 

Los pliegos de condiciones puede:a 
examinarse en los tablones -de anun
cios de los Establecimientos de In.
tendenoia de las citadas plazas yen' 
el de la Secret.a.ría de esta Junta. 

El anuncio a prorrateo entre adju¿ 
dicatarios. 

Granada, ~2 de mayo de 1967. 

Núm. 410 P. 1....r.L . 

Sa recuerda la Obligatoriedad de publioarse en este D JARrO OFICIAL ouantos anunoios hayan de llevarse a 
efeoto por los Organismos, Centros, Cuerpos y DependenGil:\S militaras, oon Independenoia de los que publioan en 

otras revistas oflolales, asf.o cmo en la Prensa naolonal. 

:."é$ ••• $.$$$ ••• $$$.$ •• "'$ •• $.$$$$.$$$,* .. ~ ... <tt"'$."""$$$$$$"""$ ....... $$$1)$$ • .... $ .• $ ......... $$"$$$$~+t ..,. ... 
:: A ·LOS SE~ORES 'SUSCRIPTORES DE LA «COLECCI(!IN LEGISLATIVA» : 
: : 
: Con fecha 24 del corriente serán distribuidos los cuadernos númro:os 21.5 y 26 de la : 
: «Colecci6n Legislativa», final del año 1966, a los señores suscriptores de dicha publicaci6n : 
: 10 .que se avisa a efectos de reclamación de ejemplares extraviados dentro de los plazos fiw : 
.: jados por la Superioridad. : 
t Madrid, 28 de mayo de 1967. . ' LA DIRECCION : 

$.~$$$ •• $$.$$$$$$$.$~"$.$$$$$ •••• $$$$$$$$$.".$.~ •• ~~.$$+$~O$.$$.$$$.~$$$$$$$.$$$$.$.l 
Reglam~ntos, folletos e impresos' oficiales que para su venta se hallan en este 

SERVICIO DE PUBUCACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 
, ' 

Propuesta . concesl6n· de (rul a la (onslanda ' 
Se hallan St 1St ventSt en este Servicio de Publicaciones «:Propuesta, y Estado demostrativo 

!le tiempo pa.rSl Oo:tlcesi6n de lQ¡ Cruz a la Constancia en el Se'l'Vloio», impresas con meglQ I 

al formulSlrio ~probado por Orden ~e 17. de Stbl'il de 1959 (D. O. núm.. 8.7), Sil precio & 
1,00 pesetas,eJempla.r. " . 

Los pedidos serán servidos en la. forma IU.IOsiiumbra.da, cargando los oomsponiieu.t¡$i! 
¡Mm· I de fra.nqueo certificado, , , . 

LA DIBEOOION 

SERVICIO Xl!' PU/JLICACIONll$ nEt .MINX~ERIO DEL EIIMClTO.-«DIA1UO OflOJAL. 

~ ele 13uenavJsta. AlcalA. til. ,Madr14 -1' 


